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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
!Real decreto perfeccionando la regla-: 

mentación de las Cántaras.y del Co 
mité Oficial del Libro y  Já de la Co
misión delegada para fijar el pre
cio del papel.— Páginas 81C a 816.

Qtro aprobando el plan de coloniza
ción de una parte del monte de 
aprovechamiento comunal “Los Tér
minos” , del Municipio de Moriroy, 
provincia de Cáceres.—Página 816.

’Qtro autorizando al Subsecretario en-, 
cargado del despacho del Minisie 
rio de Estado para que sin las so- 
lemnidades de subasta o concurso 
proceda al concierto directo de con-, 
tratación del servicio de comunica
ciones marítimas- interinsulares en 
los territorios españoles del Golfo

. Fde Guinea,—Páginas 816 y  817.
Otro aprobando la agrupación de tos 

Ayuntamientos de Cabreriza y Pao-
... nesf de la provincia de Soria,—Pá

gina 817.
Otro ídem id. de los Ayuntamientos de 

Ciruelos de Coca y Villagonxalo de 
Coca, de la provincia de Segovia,—  
Página 817.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos de 
Cañizar y Torre del Vulgo, de la 
provincia de Guadalajara.—  Pági
na M I.

Otro declarando jubilado a Z>. Manuel 
de Velasco y Cabal, Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos, concedién
dole honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gas
tos.—Páginas 8Í7 y 818.

Otros concediendo en el acto de su ju 
bilación honores dé Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos, a 
D. José Mulet y  Pons, Jefe de Sec
ción del Cuerpo de Telégrafos; a don 
José Sánchez y Ferrando, D. Luis 
Ásensi e Irurzun y B.*Jo$é Pérez y 
Carrasco, Oficiales mayores de re
ferido Cuerpo,—Página 818.

Real orden disponiendo que durante 
la ausencia del Subsecretario encar-. 
gado del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y  mientras regresa de Lon
dres el Inspector general de Prisio
nes D. Fernando Cadalso q Manza
no, sé encargue D. José Agustín 
Díaz Cañábate, Oficial m .ayode .di
cha Subsecretaría, del despacho or
dinario de los asuntos de la misma. 
Página 818.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando pcira el Regis

tro de la Propiedad de^Ahiurrio a 
D. Francisco Márquez Mira, que 
figura con el número 17 en el es
calafón del Cuerpo de Aspirantes a 
Registros de la Propiedad.— Pági
na 818.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D, Eladio ¡pico Ri-  
pas, Registrador de la Propiedad de 
Manresa.—Páginas 818 y 819.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Ubaldó Gigosos 
Marcos, Registrador de la Propie
dad de La Coruña.—Página 819.

Otra nombrando para la Secretaria 
del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Atarazanas, de Bar
celona, a D. Marín Fernánjlez Mallo, 
SecretaHo judicial del de prunera 
instancia del distrito de Occidente, 
de Gijón.—Página 819.

Guerra.

Real orden autorizando al Oficial pri
mero de Interneción Militar Jj , Ma
nuel Corrales Gallego para que alis
ta al concurso de tiro que tendrá 
lugar en Saint Gall (Suiza), del 6 al 
14 del mes actual.—Página 819.

Otra disponiendo perciba las dictas y 
viáticos reglamentarios el Teniente 
coronel de Estado Mayor D. Juan 
Seguí Almuzara, Agregado Militar 
a la Embajada de España en París, 
y en comisión como Delegado téc

nico en la Conferencia Hispano
francesa en Madrid.—Página 819.

Marina. 1
Real orden nombrando al Coronel de 

Ingenieros D. Manuel González de 
Aledo y Castilla y al Subintendente 
D. Francisco Cabrerizo y García 
para que formen parte de la Co
misión que debe estudiar la mane
ra más adecuada de cumplimentar 
las recomendaciones adoptadas por 
la VI Conferencia Interacional del 
Trabajo, celebrada en Ginebra.— Pá~ 
gina 819.

Hacienda.
Real orden habilitando la Aduana de 

Sállent (Huesca) para las operacio
nes de importanción que se citan —  
Páginas 819 y  820.

Otra ídem el punto denommado “Ron-  
cadoira” en la ría d e . Ortigueira 
(Coruña).—Página 820.

Otra declarando nula la subasta cele
brada en la Dirección general de la 
Fábrica de la Moneda y Timbre, el 
día 5 de Mayo último, ' para la ad
quisición 'de cobre con destino a la 
acuñación de la nueva •moneda de 
cupro-níquel de 25 céntimos de pe
seta; y  disponiendo se proceda a la 
celebración de otra nueva subasta. 
Página 820.

Gobernación.
Real orden disponiendo se tengan por 

convocados los oportunos concursos 
para la provisión de las varantes 
de Secretarías de Ayuntamiento de 
segunda categoría que figura.)', en 
la relación que se inserta con el nú
mero 1; y que a continuación de di* 
cha resolución y con el número 2, 
se inserte la relación de los concur-. 
sos anunciados y no adjudicados to
davía, con expresión de la fecha en 
que expira el término para presen
tación de instancias.—Páginas 821 
a 824.

Otras concediendo un mes pie licencia 
por enfermos a los Cabos y Guar* 
dios primeros del Cuerpo de Segu* 
ridad que se mencionan. —- Pág%* 
ñas 8^4 y  8251



8 1 0   4 A g o s t o   1 9 2 5                                       Gaceta de Madrid.-Núm. 216

9 ¿ras ídem id. id. a fos Agentes y As
pirantes de primera y segunda cia
se del Cuerpo de Vigilancia, que- se 
indican.—Páginas €25 y 726.

I nstrucción pública y Bellas Artes.
fieal orden disponiendo se clasifique 

como b enáflc o -  do cunte de mráxlm 
particular la Fundación instituida 

.en Narbaja (¿Alava) por D» Tomés 
González cíe ííeredia.— Páginas 826 
a 828.

'%flru rehabilitando las pensiones con
cedidas para ampliación de estu
dios a las señoras y señores que se

.. mencionan.—Páginas 828 y 829.
'Cira aceptando el donativo hecho con 
. destino al Museo Arqueológico No

cional por D. E. J. Molerá, español 
residente en California. — Pági
na 829;

©ira-- nombrando OfkiM de Ááminu- 
■ trocióte de tercera clase de este Mi
nisterio a D. Manuel Sánchez Gar
cía, Aspirante en expectación de 
destino.--Página ’829.

Wtm- íéem a- IM Mmmel úchm Soma** 
no, Bedel de la Esencia de Comer
cio dé Jerez éé" Jjx- Fróntera.-^Pdgi- 
na 829.

'fítr.a ídem a D. Juan Castro Rozones, 
Conserje de -la Esencia de Comercio 
de jerez de la Frontera,. — Pági
na 82$.

JÚrá trasladan/lo, a su instancia, al 
Portero cuarto: de la Universidad 
de Murcia.,. D. José María Cazarla 
Meléndez, a servir vi mismo: cargo 

. en el Museo Arqueológico de dicha 
capital:,—Página 829.

Wira ídem al Portero quinto, exceden
te dépbmiMa de la Miblioleta po
pular de Murcia, Francisco Pérez 
Martin, a servir igual cargo en la 
Universidad de la misma capital.—  
Páginas 829 y 820.

|&ra ídem Hedí orden del Directorio 
por Va que se . desestima 

instancia de B. Jiúm Antonio de 
.Cea y Sobrino, Oficial de la Sección 
adminutráíiva de Primera ense
ñanza ele Ciudad Peal,— Página 830.

'&ra, nombrando a D. Diego Angulo 
Diiguez Catedrático numerario de 
Teoría de la 'Literatura y de las Ar
ies de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Uniyersi/hd de Grana- 

Página 830.
Mira- disponiendo que. la vacante de 

Delineante tercero del instituto 
Geagráfieo se acumulé para su pro
visión a las cinco de la misma clase 
que se anunciaron para proveer, 
mediante oposición, libre, por Real 
orden de 30 de Enero próximo pa
sado .-—Página 830.

Fom ento. :
Mval orden concediéndola B: Alherto

Diez Vicente un mes de prórroga 
por enfermo para que pueda pose
sionarse del destino de Portero quin
to de los Ministerios civiles, con 
destino a la División Agronómica de 
Experimentaciones de Barcelona.— 
Página 830.

Otra disponiendo que el Consejero de ,, 
Obras públicasInspector general 

, del Cuerpo de Ingenieros de Candó 
nos, Canales y Puertos, D. Blas Bo
mbas, haga extensiva su visita a 
das obras por contrata de los diques 
de abrigo del puerto de Valencia.—  
Página 830.

Otra declarando cesante a D. José Se
rian o Fiera, Obleero de la Estación 
Agro-pecuaria de Mahón {Baleares), 
Página 8302

Trabajo, Comercio e Industria. 

Real orden concediendo-un mes de l i 
cencia por enfermo a D. Antonm 
Rosado Arroyo, Ayudante tercero de 
Estadística.— Páginas 830 y 83i.

Otra disponiendo se amorticen las va
cantes ocurridas en las catcgoHas 
de' Bficiml de MmJniMrmiém. émijl 
de segunda clase y AuxMmmde pri

m ara  elme ée este MimsíerM, por 
fáHemrdente.de D. Eiñmrdo CMaar . 
Beffiiw® f  &. Jmé Pérez Moja^-MPá- 
•gin®. 8.31

Otra nombrando a Dv Manual .CoB®do 
Montes O ficia l. de Administración ~ 
cwü de primera clme de este Mi-

■ meterlo.—Páginm 821.

Administra c i ó n  C e n t r a l .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Estado.-—StáDswetaría^- Anuncian- - 
do haberse denunciado el *Modus 
vmendM mmereiM concertado en
tre Bépmm y la UhJórr l/eígo-hexcm’ 
burguésa^Pmgma 831.

Gracia y  Justi ci a.— —  
Anunciando hallarse vaccmte ta Se
cretaría judicial del J'mgado de pri- ’ 
mera instancia de Fraga.—  Pégi- 
na 831.

Tribunal Supremo’,— Secretaría;-—Re
lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo- Cónteneióm-ádmmis- 
trativ o.— Página 831.

Hacienda.—Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—Banco de 
Crdito Industrial.—Anuncio relati
vo. a hacer efectivo el importe del 
cupón' trimestral número 17 dé los 
Bonos del. Tesoro p-am el Fomento 
de la Industria Nacional/ al § por 
100.—Página 832.

Caja genera! de Depósitos —Anula
ciones de resguardas de depósitos. 
Página 832.

Ínstruccón pública.—Dirección ge-* 
neral de Prime’ra enseñanza.— Con 
cediendo audiencia a los heder evos, 
de los Canónigos Doctoral y peni-* 
tenciario de la Catedral de Santiago 
D. Inocencio Vázquez Fernández V 
D. Celestino Fernández llerlía. — 
Página

Anunciando hallarse vacante la plaza, 
dé Pmirom. de sangre de 
dación particular henéfico-doccnie. 
instmúídrn en ' Comülm [Santander^, 
por D. Juan Domingo González dé 
la Reguera.— Página 832. 

R e l a c i ó n  de Maestros nombrados,
~ propietarios, provisionalmente9 dé- 

acuerdo con el Estatuto vigente y. 
por el quinto tumo.—Página 832. 

Dirección general de Belfa# A rtesa  
Notas- bibliografiem de obms impre*. 
sus en castellano en él extranjero^/ 
qué se desean Anüeodimr en EspaM"

. ña^-Págim: 83®. ■ ú
Registro general t de la Propiedad■ pfn ; 

teleotuaL— Obras inscritas en el Re
gistro general correspondientes al 
cM.arío trimestre, del. mo-> 1,9.24 .—a 
Página 836; j

Fomento^—-Oii^cidn general de Obras, 
públicas.— Personal y Asuntos gene-* 
rales.. — Concediendo licencias por¿( 
enfermos y prórroga en la misma Ai 
los señores quéí se :nrnme¿onm.~~Pák 
gina 838. i

Sección de Puertos.—Adjudicando 4! 
D. Manuel Celarlo Junco la ej.ecuk, 
ción de las obras dé imcauzamientáj 
■4él,. primevo del rio Be lia>
. el , p ierio d® jHUmíesella^^ Págíd 
na é m  •.

AutorizaruJo; a B. Ilmmkx Bamhorena 
para ocupar una, exlennón de 1.050¡, 
meims ctwdrmdosx de M r reno de da-*’ 
minio péhUcQ, en la juisdiccü^ déy 
Rmtm'ia. por# ampliar ., tá]

,. conxesián que le. fué otorgada perf 
Real orden de 26 de jimia, de 1906  ̂
Página 838. . . é

Séeción de Agims.—Trabájas' Mdí^tN] 
ll.co$. —  Acordando abrir piforma^ i 
ción para que puedan reétmmr tená  ̂
tra él proyecto dé >vpl.a?t féo del \ 
trom primero: de té sección seyim-si 
da dej canal del G.uadattn&llat'o ¿ttá«rj 
tos se consideren p£rjjMiead&s. ~~*ñ
PÉgim  sm . ' ■ u

Dirección general áe Agricúltnrd/ Mi-*] 
nas-‘ y lííbnfe. — C&úeediéndo pró-ij 
rrogas de Ucencia por eferraos a lo#! 
señores que se ménúionan*¿--Pdyi*l 
na 839. j

Amom í .v~  B 'Súrasias;—- 
3V3TN;fSTRAUIÓN PRWÜNUIAL. - « ■

€IOS BE PREVIÔ
Anexo 2.°—Edictos.
Anexo 3.r---TtóifiijÑ4L Supremo,—Sal-S 

efer loMivii.—PHnp^pih del pliego 264 
Sala de lo Gonteneioso-admmBtraU^; 

yo,—Final del pliego 4. g

P A R T E  O F I C I A L

S .  M. el ; Rey Den Alfonso XIII 
D. g,), S* M. la ñmm- Bola Vaeto- 

fia Eugenia, S. A. R. el Principe de 

.Asturias e Iirfantes y demás personas 
;$© la Augusta Real Familia, coaiinéan 

^ in  jaovBíiad en m  Jniporianta salud.

P R E S I E N C I A  D E L  
DIRECTORIO MILITAR.

EXPOSICION

SEÑOR : Cuando en 1920 se trataba 
dd dar impulso a la difusión del libro 
español, qno es alma de la v^m, €X- 
presida de oultura Y altar

dónde el genio hispano deposita eseií-s 
cias dd progres;c  ̂ejeeu&ria^ de gran< 
deza, tesoros científiíeoa que ©duoan, ai 

mz. qm. deleitan  ̂ te fentelfeeaeia y- 
el sentimiento  ̂ fué necesario, por fal-« 
la de instituciones ad’eouadas, const!-. 
tmr. una GomMón para M- estadio dtf . 
te referente; % la y  a la’
e^ortacMa det- libro.

3EI ' <íe • la. ^ ilad ^
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fué la Cámara del Libro, de Barcelo
na, creada por acuerdo de Im Confe
rencia Nacional de Ikülores de J917,. 
que recogió la ini&iafiva de tm ;gran, 
patriota y ciarirvidmte editor catalán.

Desdé - aqu-el momento Iralló arraigo 
y  tomó impulso la pdlí&a del libro 
español, en toras en ¡que los mayores 
esfuerzos de todos ¡te  países m diri
gían a la confuistai espiritual de ios 
pueblos, como avanzada del s^stená- 
mlento o de la adquisición de merea- 
dos eamerei ales. .¥,. como eonsecnoia- 
eia de ello, se consagró en 1922 la per
sonalidad oficial de las Cámaras del 
Libro, perfeccionando la organización 
corporativa de los productores y de 
los comerciante y dando vida al, Co
mité Gfimal, que enlaja la obra d© las 
corporaciones. gremiales con la pecu
liar y preeminente del Estado.

El Comité, t e  Cámaras Oficiales, 
y  la Comisión delegada que establece 

: t e .  precios del papel kan cumplido a 
sátisfacción tol Gobierno Tas topar-: 
tantos mbligaeiones que sobre ellos 
¡pesan! y.m- MdteuáiMe que, del mis- 
mé modo qu$:m:$L&égiinAKi de reí aero-; 
tos jg&to te-. ÉÉtogfcms- que 
rren a la i@dtoón y «venta del libro se 
ha Regado a la más fawrable cor
dialidad, no han sido menores los éxi
tos alcanzados ©n la expansión del 
Jibr®, con aureolas de prestigio in- 
lernáeíonal tan radiantes como t e  que: 
teiánaron de ia Exposición y ©©inferen
cias de FloretoI&.

Pero m  itogotafóie ei ©amputo *a 
mctivM&d humana, y  aumentar de hora 
©n hora ia toportaci^  d© seguir una 
intensa política nacional del libro, 
porque ninguna, otra Obra reúne, con 
iguarpermánentcia y fuorza creadora,; 
valores económicos, riquezas euléura- 
ie® y fuentes de influencia espiritual, 
agrandados, en España* par el arraiga 

del idioma común en tantas nacioste 
prósperas que ensatad y gtei&an- :©l 
genio de la raza. ?

Para conseguir el completo áes&rro- 
11© de la obra cultural, es preciso per
feccionar los órganos oficiales de don
de ©mana, vigorizándote en lo posi
ble, corrigiendo pequeñas deficiencias 
observadas en la práctica y enlazando 
con más estrecho vínculo las Corpora- 

oficíate cea el P#der eiecutivo^ 
para que la autoriéad de éste fortalezca 
la vida de aquéllas, que toabián halla
rán refuerzo en la ordenación de sus 
propias aetivid.adas y recursos.

Por todo lo cual, guiando al Direc
torio Militar ©1 noble y ferviente an
helo de aumentar y consolidar el pro
greso del país y sus prestigios into- 
tetuales y morales, tengo el alto ho
nor de someter a V. M, el adjunto 
w m m i® é »  J>eereto Berfeceionándo

la reglamentación de las Cámaras y 
del Comité Oficial del Libra, y la de 
ia Comisión -delegada para fijar el 
precio del papel.:

Madrid, 23 de Julio de 1925.
SEÑOR*:

A L  R. P. de Y. M.,
M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O rjbanéja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

-Presidente del Directorio Militar,, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo sigiiiiente;
Artículo 1.° Quedan refundidas y 

.modificadas- las disposiciones del Real 
decreto de 12 de Mayo d© 1922 y con
cordantes, del mtoo qu©; en este Real 
decreto se establece. •

CAPITULO PRIMERO

DE LAS CÁMARAS DEL LIBRO

iArtmulo 2.° Sa confirma la cmis- 
fáéucióm y el carácter oficial de. las 
Cámaras éel Mbr© estabiecidas en Ma-: 
drid y Barcetona.

Aríácuio 3.°: La Cámara Oficial: del ■ 
Libró, derBa^e^toá,, abarcará: Las prp- 
vtótos de Barcelona, Gei^íto,: Lérida, 
lármgana, Bateares,. Castellón y Va- 
tecla . Todas las demás quedan incor
poradas a la Cámara Oficial, del Libro 

• de. Madrid.
Las . Cámaras 4el Libro podrán es

tablecer Delegaciones en las provin
cias y ciudades donde 1© consideren 

.conveniente.
Artículo 4.° Bi el desarrollo de la 

. industria del libro lo exigiere, podrá 
al Gobierno, por Real decreto,, previ©'

. acuerdo del Consejo de Ministros, au
torizar el establecimiento de otra u. 
otras Cámaras; pero con la condición!

. precisa de que cuenten con más de 
150.tíon pesetas anuales 'para su sos
tenimiento y que no bajen de esta ci
fra los recursos que queden a las Cá
maras que sufrieren disgregaciones 
provinciales.

Artículo 5.° Las Cámaras Oficiales 
dei Libro serán Cuerpos consultivos de 
la Administración española y depen
derán de la Jefatura Superior de Co
mercio y Seguros d#l Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 6.® Las Cámaras del L i
bro estarán integradas por fabrican
tes de papel, editores, libreros, im
presores, grabadores, encuadernadores 
y demás industriales y comerciantes 
que directamente se enlazan con la 
industria del libro, y por los publi
cistas que voluntariamente se adhie
ran a ellas.

Son Yoeales natos de todas las Cá
maras del Libro el Jefe del Departa- 
peato de Trabajo, Comercio e Indas*
i *  i ¿ í  f r i * i i u U U . ;  Jk. i » i i. i i i ¡ * *

tria y el Jefe Superior de Comercio jf¡ 
Seguros.

Artículo 7.* Es obligatoma la i t e  
corporación de los i ndustriaí es- y ’oo-r; 
merciantes del libro & las respectivas;] 
Cámaras Oficiales, que formarán ¡suS; 
censos gremiales, contra los quo se! 
podrá recurrir ante el MMstei io- dej 
Trabajo, Comercio . e  Industria, quo ! 
resolverá, sin ulterior reicursOi

A los efectos de la incorporación y. ¡ 
demás legales, serán considerados edi-: j 
tores las personas naturales y j nxídi-e ) 
cas que, pagando la contribuí ióm ín-: j 
dustrial eorrespondiente, -puMiquen cji 
vendan obras personales: o de terce*. 
ros, imprimiéndolas o haciéndolas \m* 
primir en número cualquiera oe ejem-jj 
piares, difundiéndolas entre el públá-<J 
m  y prestándolas todos los demás’! 
cuidados editoriales; !

Artícelo 8.° Las Cámaras Oficiales' 
del Libro tendrán los .siguientes fines :f

a) Serán Cuerpos consultivos de .'la- 
Administración pública y deberán sed 
oídas en cuanto afecte a la produce] 
ción, comercio y exportación del , iibm.i

b) Se relacionarán diiecfamentdí| 
con el Minteerio d© Trabajo, Coiner-I 
cío e Industria y con la Jefatura Su-j 
perior de .Comercio y -Seguros, deblea-í; 
do obédecer sus órdenes y sumiute; 
trarles los datos, informes, etc.M quqí 
pidan. h

el Fomentarán los intereses de lá¡ 
industria y comer ció del libra, propo-f 
niendo al Gobierno cuantas reformas 
crean necesarias o convenientes; cui
dando de cuanto afecte al perfeccio
namiento del régimen de la propiedaéf 
intelectual, asesorando: en los Trala-í 
dos referentes a dicha materia; llé4 
vando a cabo por sí mismas las abrasl 
y §eryicios necesario® o útiles al inte4 
rés general de la industria y del co l̂ 
mercio dei litoo y t e  similares y co-«| 
nexas^

d), Serán representantes de los ito  
tereses die sus asociados en las rela«| 
ciones con el pública y las Autoridadcg;: 
de todo género. |l

e) Deberán formar las estadística^! 
y catálogos de la producción en la fl 
diversas 'manifestaciones de las indus-S 
trias y artes del libro, y las de expor-;! 
tación e importación ordinaria y pos-l 
tal, con el concurso de las Adminis^ 
tración es de Aduanas y Correos. }

f) Colaborarán con el Comité Ofl3 
cial del Libro y con la Comisión dele-J 
gada para fijar el precio del papeli 
auxiliándoles en sus funciones y sub-i 
viniendo al sostenimiento de la BeJ 
cretaría técnica del Comité Oficial,. SK0 
gún lo previsto en este Decreto. 0J:

g) Crearán Bolsas del Trabaja ^  
telectual, para facilitar te f ls r fw » 
éntre autores y  editore^
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h) Publicarán y cuidarán de di
fundir bibliografías españolas e his
panoamericanas, y monografías y es
tudios técnicos sobro las industrias 
editorial y librera.

i) Tendrán a su cargo los trabajos 
encaminados a intensificar la produc
ción, venta, exportación y mejora
miento del libro y de las industrias y 
artes conexas.

j) Evitarán y perseguirán la com
petencia ilícita y desleal en todas sus 
formas y manifestaciones.

k) Dirimirán en juicios arbitrales 
las diferencias que entre sus asocia
dos se susciten.

I) Establecerán servicios coopera
tivos y corporativos, especialmente 
a los efectos de la revisión y compro

bación técnica de los tipos específicos 
de papel editorial, como, por ejemplo, 
laboratorios para los análisis quími
cos, microscópicos y físicomecánicos 
del papel.

II) Procurarán crear Sindicatos^u 
’ organizaciones especiales de venta pa
ra la exportación del libro al extran
jero, singularmente a los países de 
habla española, y agrupaciones de los 
referidos Sindicatos u organizaciones, 
para facilitar su gestión y administra
ción, con arreglo a Jas bases genera
les que se establezcan.

m) Colaborarán con el Comité Ofi
cial del Libro, y sin perjuicio de las 
facultades del Comité de Ferias y Ex
posiciones, en la concurrencia a éstas, 
en su organización y en las obras de 
cultura complementaria.

n) Fomentarán el aprendizaje de 
las artes del libro.

ñ) Designarán los Vocales que en 
representación de las Cámaras han de 
formar parte del Comité del Libro, se
gún las normas de este Decreto.

o) Tendrán los demás fines qub los 
Reglamentos de las Cámaras o las dis
posiciones legales establezcan, y muy 
principalmente los que contribuyan al 
aumento y difusión de la cultura.

Artículo 9.° Las Cámaras 'Oficiales 
del Libro quedan autorizadas:

a) Para poseer bienes y  adminis
trarlos y para administrar Fundacio
nes o establecimientos relacionados 
éon el libro, que ellas u otras entida
des creen.

b) Para adquirir o construir ios 
écíificios necesarios a sus fines
‘ c) Para concertarse, transitoria- 
xinente, con las demás Cámaras, previa 
■autorización del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, a fines cor
porativos concretos.
» d) P a r a  conceder subvenciones, 
premios y pensiones en beneficio de 
Ja industria, del comercio y de las 
< artes del libro.

e) Para establecer Delegaciones en 
España y en el extranjero.

Artículo .10. Las Cámaras Oficiales 
del Libro tendrán los siguientes re
cursos permanentes para realizar sus 
fines:

1.° Las cuotas que las Cámaras re
ciben de sus asociados, las cuales se
rán propuestas por dichas Cámaras 
del Libro al Comité, teniendo en cuen
ta, parta la fijación de la cuota máxima, 
la importancia de los ramos que abar
ca la industria del libro. El Comité 
Oficial del Libro las estudiará, y  el 
Jefe del Departamento será quien fije 
definitivamente aquellas con que con
tribuirán los asociados al sostenimien
to y desarrollo de las Cámaras.

2.° Para atender a la publicación 
y difusión de bibliografías españolas 
e hispanoamericanas, y de monogra
fías y estudios técnicos de la indus
tria editorial y de la librería y demás 
trabajos de propaganda que se reali
cen por las Cámaras o por el Comité 
en favor del libro, se destinará el im
porte del recargo del 100 por 100 es
tablecido por Real orden del Ministe
rio de Hacienda, fecha 18 de Noviem
bre do 1919, sobre las cuotas señala
das al comercio del libro por la re
misión al extranjero de las obras edi
tadas o de las que son objeto de co
mercio, o ambas, en la tarifa prime
ra, clase octava, número 5.° y en el 
epígrafe 72 de la tarifa segunda de la 
contribución industrial.

3.° a). Percibirán las mismias, de los 
fabricantes de papel, un arbitrio de un 
céntimo y medio ,por kilo sobre todo 
el papel de fabricación nacional, de las 
clases especificadas en el artículo 33 
de este Decreto, que se facture con 
destino a la edición de libros.

3.° b). La falta de pago de las 
cuotas expresadas en los números 
1.°, 2.° y 3.® a), por parte de los 
asociados o de los fabricantes de pa-: 
peí, será sancionada por las Cáma
ras del Libro a que el caso correspon
da, con la imposición de un múltiplo 
del importe de las cuotas adeudadas. 
Los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Comité ofi
cial del Libro contra las resoluciones 
de las Cámaras, pudiendo éstas, des
pués de que el Comité Oficial dicte 
su laudo, acudir al Juez competente 
para hacer efectivas las cantidades 
de que/se trate o elevar el laudo a 
la Jefatura Superior de Comercio y  
Seguros para que ésta expida man
damiento de apremio, que se trami
tará, hasta el embargo inclusive, por 
la Delegación de Hacienda, que per
cibirá para los Recaudadores el im
porte de los recargos impuestos en

los apremios y los gastos de las eje
cuciones.

4.° a) Asimismo percibirán las 
Cámaras de los importadores de pa
pel extranjero un arbitrio igual ¡al 
que perciban de los fabricantes de 
papel nacional, que será señalado por, 
el Ministerio de Hacienda, a propues
ta del Comité Oficial del Libro del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, sobre la base de los con
venios vigentes entre las industrias 
papelera y editora, por cada kilo de 
papel, de las clases indicadas en el 
referido artículo 33 de este Real de
creto, que se introduzcan en el. Reino, 
correspondientes a las partidas nú-; 
meros 1.027, 1.028, 1.029 y 1.044 del 
Arancel de Aduanas vigente, a excep
ción del que yenga afectado por la 
nota 64 del referido Arancel.

4.° b) La percepción deil arbitrio 
a los importadores de papel extranje-» 
ro sé regirá por las disposiciones de 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 27 de Diciembre de 1922, 
viniendo obligada la Dirección gene
ral de Aduanas a remitir al Comité 
.Oficial del Libro, trimestralmente, y ai 
título informativo, resúmenes esta
dísticos de las cantidades de papel de¡ 
los comprendidos en las partidas 
1.027, 1.028, 1.029 y 1.044, excepción; 
de aquellos que vengan afectados por. 
la nota 64 del vigente Arancel, im
portadas por cada una de las Adua
nas autorizadas al efecto.

Las Cámaras del Libro de Madrid 
y Barcelona coordinarán entre s£ 
aquellos de sus servicios que estimen’ 
convenientes, y  a los efectos .sólo de 
la recaudación de los subsidios, co
rresponderá a lia de Barcelona re-f 
caudar y beneficiarse de los que pro
cedan, además de su provincia, de las 
de Gerona, Lérida, Tarragona, Ba
leares, Castellón y Valencia, y a la 
de Madrid, además de su provincia, 
los que proceda recaudar en todas las 
demás.

Artículo 11. Las Cámaras Oficia-; 
les contribuirán al sostenimiento de 
lá Secretaría del Comité Oficial del 
Libro con la cantidad anual que se 
establece en el artículo 30 de este 
Decreto.

Artículo 12. Las Cámaras Oficiales 
del Libro 'aprobarán sus proyectos de 
presupuesto para él año económico 
siguiente con anterioridad no menor 
de un mes a la fecha en que deban 
comenzar a regir; y liquidarán las 
cuentas del anterior antes de los dos 
meses siguientes a  la terminación de 
cada ejercicio. Los proyectos de ¡pre
supuesto y las liquidaciones anuales 
de cuentas serán enviados por dupli
cado a la Jefatura Superior, de Cp-



Gaceta de Madrid.-Num. 216 4 Agosto 1925 813

meroio y  Seguros, la cual ios pasará 
*a informe del Comité Oficial del L i
bro, que propondrá a la Jefatura la 
aprobación o la negativa de aproba- 

. ción si vulnerasen los preceptos le
gales o los Reglamentos de las Cá
maras.

* Los presupuestos y  las liquidacio
nes irán acompañados de una copia 
certificada del acuerdo de aprobación 
por la Cámara.

Al enviar la liquidación dé los pre
supuestos anuales darán cuenta a la 
Jefatura Superior de Comercio y 
Seguros y ésta al Comité oficial del 
Libro, del número y  cuantía de los 
derechos y cuotas no satisfechos, de 
las causas a que obedezca, del tanto 
por ciento que representen de los in
gresos . calculados, de los nombres de 

y los morosos y  de los procedimientos 
que se les sigan.

Artículo 13. Lás Cámaras Oficiales 
del Libro están obligadas a remitir a 
la Jefatura Superior de Comercio y 
Seguros tres ejemplares de todas las 
publicaciones que impriman.

Anualmente,, y  antes del 31 de Ju
lio, elevarán, al Ministerio y al Comi
té Oficial del Libro una Memoria de 
los trabajos que hayan de efectuar. 

. Si las Memorias estuviesen im pre
sas se efectuará la remisión antes del 

.30 de Septiembre de cada año.
Artículo 14. Las Cámaras Oficiales 

del Libro estarán dirigidas, goberna
das y administradas por una Junta 

.j.compuiesta de Presidente, encargado 
’de la ejecución de los acuerdos; uno 
, o. dos Vicepresidentes, un Tesorera, 
un Contador y un número de Vocales 
no inferior a tres.

Los cargos de la Junta durarán seis 
¡años y  se^renovarán por mitad cada 
itres años. Los nombramientos y re
zno vaciones de cargos de la Junta se- 
'rán  comunicados a la Jefatura Supe
rior de Comercio y. Seguros dentro de 
los treinta días siguientes al acuerdo 
o cese.

Serán elegibles para los cargos de 
la Junta los españoles mayores de 
¡veinticinco años que lleven cinco años 
de ejercicio en el comercio o indus
tria del libro, dentro del territorio de 
la Cámara, o los que representen So
ciedades mercantiles que se encuen
tren en los casos citados.

Serán elegibles los extranjeros 
cuando, además., de las condiciones 
precedentes, lleven diez años resi
diendo en el territorio de la Cáma
ra; pero el Presidente será español 
y  nunca excederá el número de ex
tranjeros de la sexta parte de los 
miembros de la Junta.

Serán electores los mayores de 
■veintitrés años, asociados en las Cá

maras, que tengan capacidad para 
ejercer et comercio, sin distinción de 
sexo. Los menores y  los incapacita
dos podrán votar por medio de sus 
representantes legales.

Artículo 15. Todo recurso de al
zada a que pueda dar lugar la elec
ción de las Juntas de las Cámaras y  
todos los incidentes que surjan en la 
vida de ellas serán resueltos por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, previo informe del Comité 
Oficial del Libro.

Artículo 16. Cada Cámara tendrá
un Secretario permanente retribuido, 
con voz consultiva, sin voto, nombra
do por la Corporación. Podrá nom
brar, además, el personal técnico y 
administrativo que necesite para los 
fines sociales.

Artículo 17. Cada Cámara Oficial
del Libro tendrá un Reglamento de
orden interior, que será sometido a 
la aprobación del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, el cual 
resolverá oyendo al Comité Oficial del 
Libro.

Articulo 13. En ningún caso po
drán estas Cámaras deliberar ni to
mar acuerdos sobre asuntos -ajenos a 
los fines de su fundación y a sus atri
buciones.

Artículo 19. Las consultas que el 
Gobierno o la Jefatura del Ramo di
rija  a estas Cámaras serán evacua
das en el plazo de treinta días, salvo 
casos justificados, en que podrá am
pliarse el plazo a dos meses.

Cuando los informes den lugar a 
votos particulares o aclaratorios se
rán unidos al dictamen al elevarlos 
al Gobierno.

Artículo 20. La Jefatura Superior 
dé Comercio y Seguros tendrá a su 
cargo, por delegación del Jefe del de
partamento, la inspección del f  une i o - 
nahuento, servicios, administración, 
contabilidad y  obras de las Cámaras 
Oficiales del L ibro; levantará acta en 
cada visita, formulando las propues
tas que considere justas,

Artículo 21. El Ministerio de Tra
bajo, Gomercio e Industria podrá co
rregir las faltas en que incurran las 
Cámaras Oficiales del Libro con aper
cibimiento.

También podrá imponer la disolu
ción cuando incurran en transgresión 
grave de las disposiciones legales, 
siendo preciso, en este caso, inform e 
del Comité Oficial del Libro y acuerdo 
del Consejo de Ministros, a propues
tâ  del Jefe del Departamento ríe Tra
bajo, Comercio e Industria,

Cuando una Cámara sea disuelta se 
encargará interinamente de su admi
nistración una Comisión formada por 
un número de miembros no inferior

a cinco ni superior a nueve, elegidos: 
por el Jefe del Departamento, de en
tre los que antes formasen parte de 
la entidad.

Esta Comisión elegirá Presidente, 
Tesorero y Contador, y  además de las 
funciones administrativas estará obli
gada a convoc-ar nuevas elecciones de 
Junta dentro de los tres meses si
guientes a la disolución.

Si la Cámara no se reconstituyese 
en aquel plazo de tres meses, quedará 

definitivamente disuelta y  se proce
derá a su liquidación, fijando en cada 
caso el Ministerio las normas de está 
liquidación.

CAPITULO II

DEL COMITÉ OFICIAL DEL LIBRO

Artículo 22. El Comité Oficial del 
Libro del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, quedará organiza
do del modo que en esta disposición; 
se establece, dependiendo de la Jefa-: 
tura Superior de Comercio y Segu
ros.

Artículo 23. Los fines del Comité 
Oficial del Libro, 'además de los espe
ciales que las normas vigentes po
nen a su cargo, serán los siguientes:!

1.° Actuar de Cuerpo Consultivo 
Superior de la Administración y de 
las Cámaras Oficiales del Libro en 

cuantas gestiones relacionadas con la 
producción, com ercio y  exportación 
del libro le sean sometidas.

2.° Proponer mociones referentes 
a los mismos asuntos.

3.° Nombrar sus representantes pa* 
ra cada uno de los organismos sé£ 
guientes:

Comisión informadora para la ne
gociación de Tratados y Convenios de 
propiedad intelectual.

Consejo de la Economía nacional.
Comisiones permanentes de Comer

cio e Industria del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria.

Junta nacional del Comercio espa* 
ñol en Ultramar.

Comité permanente de Ferias y Ex
posiciones y demás organismos o Cen
tros en los que se le conceda repre
sentación,

4.° Determinar las normas de U 
concentración y especialización de ii 
industria del papel en orden a pro« 
curar la reducción de los precios y \i 
homogeneidad y perfección de lo» 
productos tipos de edición.

5.° Actuar como órgano ejecutivo 
permanente de los Congresos y Asam
bleas nacionales e internacionales qué 
con relación al libro se organicen 
celebren, quedando encargado de de„-< 
signar las representaciones del libro?, 
español en las Asambleas y
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eos internacionales .que. tengan lugar 
el extranjero.

6.° Los demás finés que el 'Go
bierno, ei Ministerio Je Trabajo, Co
mercio e Industria y la Jeíatara Su
perior de Comercio y Seguros le en
comienden.

Artículo '24. El Comité Oficial del 
[Libro quedará formado del nodo que 
ce indica a continuación:

Presidente, el Jefe del Departa- 
Jnetíte y por delegación de éste el Je- 
le  superior de Comerció y Seguros, 
que será 'Vocal nato.

'Vicepresidente, el que designe el 
Jefe del Departamento.

Vocales: Cinco representantes de
teada una de las Cámaras Oficiales del 
Libro,, a saner: Uno por los editores 

tlde libros, olro por los publicistas, otro 
por \m fateieaniee 'de. papé!, otro por 
los industriales" de las Artes Gráficas 
y  de la? Ene>uadernación y; otro* áe los;

• lita©. ;
E l Vicepresidente, Jefe de los ser

vicios <• del Consejo de la Economía 
Racional, con facultad de delegar en 
¡un Presidente de Sección.

El Jefe superior dé Industria del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In- 
jdustria,

El Director general de Aduanas, el 
SDíredtor general de Contribuciones, 
-jel Jefe de la Beoeió© de Comericio y  el 
“Se la Oficina de Relaciones Cultura
les éspaífiate del MáisMerio de Esta
do, el Director de la BfifiMeoa Ma- 
eional, el Jefe del Registro ;é¡B la Pro- i 
piedad Intelectual y el Jefe ded l&e- 
^ociado de Régimen Internacional de 
la Dirección general de Correos o los 
Jefes de Administración de las res
pectivas dependencias en quienes nven- 
tualmente deleguen. , ;

El Director o un reprosentante de la 
Escuela de Artes Gráficas de. Madrid.

El Presidente o un representante 
de! Insti tuto Catalán de las Artes del 
libro.

ün Vocal de la Junta naeiorial del 
comercio español en Ultramar,

Un representante elegido por cada 
(tma de las Cámaras oficiales de Co- 
inereio e Industria de Madrid y Bar- 
feelor.a.

in  representante delegado al .efec
to por la Unión Ibero-Americana de 
¡M/adrU.

ün representante, delegado asimis
mo de la Casa de América, y la So
ciedad de Autores Españoles, tendrán 
la facultad de designar suplentes y 
Beberán renovarse, cada cuatro años 
•por mitad, debiéndose contar, para es- 
/ios efectos, como fecha inicial la del 
Secreto de 12 de Mayo de 1922.

!’ Artículo 25. El Comité Oficial del 
j|»ifcrQ celebrará dos peunipnes glena-;

riae anuales al menos, una en él pri
mer semestre y otra en el segundo 
de rada año.

Corresponderá al pleno intervenir 
en cuantos asuntos le sean sometidos 
por la Presidencia o por la Comisión 
permanente.

Artículo 26. Para facilitar el es
tudio y despacho de los asuntos, pre
paración de ponencias y resolución 
de cuestiones que La Presidencia le 
proponga, tendrá e! Comité una Co
misión permanente formada por el 
Presidente, el Vicepresidente, los Je
fes superiores de Comercio y Seguros 
y  da Industria, el Vicepresidente del 
Consejo de la Economía nacional y 
dos Vocales representantes de las Cá
maras del Libro de Madrid y Barce
lona.

Esta .Comisión permanente se re
unirá una vez cada dos meses, al me
nos, y  siempre que la Presidencia lo 
acuerde.
: Artículo 27. Las sesiones del Ple
no y de la Comisión permanente se 
regirán por las normas-que el Minis
terio apruebe a propuesta del mismo 
Comité oficial, resolviendo en todo 
caso la Presidencia cuantas dudas o 
cuestiones se planteen. ,

El propio Comité fijará las asis
tencias e indemnizaciones que a los 
Vocales correspondan cuando sus re
cursos ilo permtif am

Artículo 28. El Comité- Oficial del 
Libro tendrá urna; Somataría tóomca 
dirigida por un Secretario» que: ac
tuará ten las reuniemes eson voz»: sin 
voto; levantará las actas y  tendrá a 
su cargo preparar la ejecución de los 
acuerdos y dirigir todos los trabajos 
de la 'decretaría como Jefe dest per
sonal.

Será Vicesecretario el funcionario 
más antiguo de la decretarla.

Artículo 29. El Secretario y el 
personal de la Secretaría técnica se
rán nombrados por M Jefe del De
partamento de Trabajo, Uomerao e 
Industria, a propuesta del pleno del 
Comité, por mayoría de votos, y sólo 
podrán ser separados por i educción 
de plantilla o por expediente, que in
formará el Comité, y resolverá el Je
fe del Departamento.

Artículo 30. Los gastos de perso
nal y  material de la Secretaría téc
nica del Comité, como sus puMiea- 
cioneSj etc., serán pagados: 

á) Con el 5 por 100 de los ingre
sos de las Cámaras Oficiales del Libro* 
que los situarán por trimestres ade
lantados en la UáMlitaoión del Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria a disposición del Presidente. Pe
ro esta aportación no s£rá menor ¿Le

5.000 pesetas- anuales, ;por '-cada CáW 
mara oficial del Libro.

h) Con la consignación que se in
cluya en los Presupuestos del Estado,;'

é) Con las subvenciones, donati- 
vos y demás ingresos que el Comité 
reúna; y

d) Con el producto de sus obras % 
publieaeiones.

CAPITULO I I I

COMISION DELEGADA PARA FIJAR EL 
PRECIO DEL PAPRL

Artículo 31. Una delegación deilj 
Comité Oficial del Libro del Ministe-i 
rio de Trabajo, Comercio e Indus- 
tria, constituida por dos representan
tes de los editores, e igual número dé 
los fabricantes do papel, presididos 
por el Jefe superior de Comercio y 
Seguros y asistida por el Secretarioí 
del Comité, fijará mensualmente los 
precios de los papeles establecidos: 
para el libro, copiderando como tale% 
precios los que resulten étítre loé 
medios de sus similares de Alema
nia, Francia, Inglaterra y Süecia^ 
•agregando los gastos medios desde el¡ 
origen hasta colocar el papel en va-t 
gón ferrocarril en los puertos do Pa- 
sajes o Barcelona y los derechos dé 
Aduanas con los recargos que corres- 
pandan- según el trato arancelario qué 
se les aplique. ’ V

Artículo 32. Dichos precios tota-¿ 
les sérán los máximos de los papetesC 
editoriales españoles puestos sobré 
vagón fábrica, y se considerarán fir
mes durante todo el mes siguiente aí 
su puMicacróh, si no fueran proles-; 
tadog antes de los ocho días de srf 
fijación por los interesados, por me< 
diación de las Cámarasfdél Libro a¡£ 
que los mismos pertenezcan; si, pbi£ 
el contrario, fuesen protestados, de-U 
berán las Cámaras demostrar él erroAf 
padecido con cotizaciones, ofertas^ 
conVatos y facturas de los países and-; 
ha citados y cuantos otros medios les;. 
sean exigidos por el Comité, pudrandep 
la delegación del mismo, e í̂afldeotdáíf 
en el artículo 31, 'fijar nuevamente loé^ 
precios con carácter definitivo unaveafjf 
examinados los elementos de prudiaB 
qué se le presenta. La fijación depí 
los precios deberá hacerse dentro dé" 
la primera quincena de cada mes, y 
m  será válida la rectificación previs
ta si no se publica dentro de la se-' 
gunda quincena.

Artículo 33. Quedan esLabiecidos; 
como tipos específicas de papél. pará 
edición los siguientes*

Clase A.~—I. O., ahuesado, 15 por 
129, de 40 kilos resma.

I. O., ahuesado, M  por 100, da 24 
kilos resma*

-  .
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L 0., ahuesado vergé, 76 por 10,0, 
Be 24 kilos, resma.

A., ahuesado,. 67 por 100, de 20 k i
los resma.

A., blanco, 84 por 114, de 33,50 ki
los resma.
, Ciase B.— Ciceros corriente, 70 por 
93, de 25 kilos resma,. -

Ciceros corriente, 76 por 190, de 
30 kilos resma.

Cíceras corriente vergé, 76 por 10-0, 
Be. 3G kilos resma, ;

Díase C.— Ciceros extra» .67- por i  09, 
de 40 kilos resma.

Pluma ¡extra* 76 por 100,. de 26 k i
los resma, -

Pluma extra vergé;, 76 per 10.0, .de 
&6 kilos resma.

Lites corriente, 65 per 100. de 28: 
kilos resma;

Lites superior,- §5 por 10Oy de 28 
kilos resma.

Biblia judian),, 50 por 70, á 0  crneo 
kilos resma.

Clase D.-—Estucado Corriente, < 80 
por 120,..de- 50 M ies -resma.

Estucado superior, 80 por 120, de 
50 kilos resma.

Los anteriores, tipos específicos de 
papeles para edición podrán ser re
pisados y modificados por acuerdo del 
Comité Oficial del Libro siempre que 
las circunstancias así lo impongan o 
aconsejen.

A los efectos de la revisión y com
probación técnica d e . los i ipos espe
cíficos de papel editorial, e ínterin 
las Gárnaras del Libro no posean la
boratorios para los análisis químicos, 
microscópicos y fisiomecánicos del pa
pel, el Comité del Libro podrá u tili
zar el laboratorio de análisis quími
cos do la Dirección general de Adua
nas.

Artículo 34. Los papeles tipos edi
toriales se facturarán por. sus fabri
cantes a precios no mayores que los 
fijados para el mes en que deba ser
virse el pedido, considerándose que 
se ha servido éste una vez puesto a 
disposición de las Empresas editoria
les sobre vagón en la estación de 
origen.

Artículo 35. El Comité Oficial del 
Libro determinará los contingentes 
de cantidad fija disponible de cada 
tipo que ios fabricantes deberán, sos
tener constantemente en almacén do 
fábrica.

En los casos de modificación de to
dos o cualesquier a de los tipos es p e- 
cíñeos de papel editorial por el Co
mité Oficial ¿el Libro, los fabricantes 
det papel, una vez terminadas las 
existencias de los tipos anteriores, 
deberán constituir, dentro del plazo 
de sesenta días, los contingentes que

correspondan de los nuevos tipos 
acordados,. ,

C A P I T U L O  
I VRégímen na bonificaciones

Artículo 36. Sólo podrán acogerse 
a los beneficios que se deriven de lo 
establecido ,en este Decreto los, pro- . 
ductores y  comerciantes españoles 
que estén colegiados en las Cámaras 
Oficiales del Libra ^.constituidas en 
Madrid ;y. Barcelona.

Artículo 37. . Los fabricantes de 
'papel vendrán obligados:

1.° A conceder a las personas jurí
dicas o naturales editoras de libros un 
descuento en las precias del papel tipo 
que adquieran, y destinen precisamente • 
al libro, .equivalen-te al 25 por 100 de 
los derechos de la segunda columna del 
Arancel de Aduanas que correspon
dan a las. tipos similares de papel de 
procedencia extranjera y de lodos 
los recargos que graven los. referidos

. derechos.
2.° La bonificación a que se refie

re el inciso anterior s e * elevará hasta . 
el 40 por 109 de los referidos dere
chos de Aduanas y da todos sus. re
cargos cuando se justifique que los 
libros han sido exportados.

3.° En los casos en que las boni
ficaciones en los préciós del papel 
para libros exportados sean solicita-, 
das por Sindicatos de exportación re
conocidos por las Cámaras del Libro

; a que correspondan, por pertenecer a 
dichos Sindicatos los* editores de los 
referidos libros exportados, se au
mentarán las bonificaciones hasta el 
6-0 por 100.

4.° Las bonificaciones que los fa
bricantes de papel vienen obligados a 
conceder ed los precios de los pape
les editoriales tipo, deberán asimismo 
ser concedidas1 p o r ' los referidos fa
bricantes sobre todas las demás cla
ses de papel para imprimir que fa
briquen, mó comprendidas en los ti
pos específicos del destinado a edi
ción, siempre que las cantidades que 
se adquieran en un solo pedido, aun
que a servir en diferentes fechas, no 
sean inferiores a 50.000 kilos, corno 
mínimo, y se justifique debidamente 
la edición y  exportación, o la edición 
simplemente, según los casos.

El lím ite mínimo de consumo ex
presado anteriormente y en las m is
mas condiciones será el de 20.000 k i
los cuando se trate de papeles lisos y  
cíceras, superior y extra, pluma ex
tra, estucados o cualesquiera otros de 
calidad semeja nte o superior.

5.° A los efectos de lo establecido 
en este artículo, el Comité Oficial del 
Libro determinará los elementos 
acreditativos de la edición y  expor

tación de libros, así como del peso del 
papel empleado en ellos y de la pro
cedencia del papel, correspondiendo 
a las Cámaras la iaivesligaeu'm y 
comprobación de los requisitos que se 
acuerden. .

Artículo 38. Toda denuncia de s i
mulación de empleo de ¡papel en li
bros, © la de exportación de éstos, 
deberá formularse ante la Cámara 
que corresponda por los fabricantes., 
de.papel y será sancionada por aqué
lla con la imposición de un múltiplo 
del importe de las bonificaciones in
debidamente percibidas, proporcional 
a su cuantía, privándose además él' 
las Empresas multadas de lodos sus ; 
derechos a las bonificaciones en losó 
precios de los papeles -editoriales, du
rante el plazo que se aeuorde, y  eh 
todo caso mientras las expresadas 
multas no sean satisfechas.

Artículo 39. El incumplimiento 
por parte de los fabricantes de papel 
de lo establecido en los artículos 34 
y 35 del capítulo III, artículo 37 del 

: capítulo IV y las infracciones en quQi 
los. mismos incurran en punto a la # '

; condiciones de medida y. calidad. de-*:* 
terminadas para los tipos especiales' 
de papel .editorial,.-verán sancionadas 
por la Cámara del Libro a que el eaao? 
corresponda, con la imposición, de la#  
multas que la misma establezca, hast# 
el lím ite de 10.000 pesetas, con re-: 
curso de alzada al Comité del Libro*; 
Una vez firmes las resoluciones y no 
pudiéndose hacer efectivas las m u b  

; tas, acudirán las Cámaras en proce-:- 
dimiento ordinario al Juez cornpe-* 
tente.

Articulo 40. Los fabricantes d# 
papel que no acepten fabricar los ti
pos específicos qu© se establecen coní j 
arreglo a lo prevenido en el artículo 
33 del capítulo III, vendrán obligado# 
a aplicar él régimen de bonificacio
nes preceptuado en el artículo 37 del 
capítulo IV a todas las clases de pa
pel para libros que produzcan, s e # ; 
cualquiera la cantidad que adqumiauí 
los editores, siguiéndose el mismo \ 
procedimiento indicado en el apartan
do anterior contra los que se resista#  
al pago de las bonificaciones.

Artículo 41. I.» Para el certificado; 
de los libros sueltos que se envíen’ 
dentro de la Península o se exporten;' 
a Portugal, los países americanos y¡ 
las islas Filipinas, subsistirá ei sello;1 
de cinco céntimos, sin  obligación nin* 
guna de indemnización en caso de ex* > 
travío, y  mediante la reglamentación; I 
especial del servicio que la' Dirección I 
general de Correos tiene establecida, : |

2.° A los libros españoles que >$f / 
exporten por vía postal a tos 
americanos, Portugal y las islas I p )
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Üpinas, les será aplicado el precio de 
franqueo establecido por el Convenio 
postal hispanoamericano de Madrid 
de 30 de Noviembre de 1920.

Artículo 42. El Comité Oficial del 
¡Libro propondrá las disposiciones re
glamentarias' que sean precisas a la 
.ejecución de este Real decreto.

La inspección del cumplimiento del 
presente Real decreto y de sus dispo
siciones complementarias correspon
de al Jefe del Departamento de Tra
bajo, Comercio é Industria, y por de
legación permanente de éste, al Jefe 
Superior de Comercio y Seguros.

Artículo 43. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a lo establecido en este Real decreto.

Artículos transitorios. 1.° Las du
das o cuestiones a que diere lugar la 
aplicación de estas normas serán re
sueltas por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, que oirá en 
cada caso al Comité Oficial del Libro.

2.° Todas las Cámaras Oficiales del 
Libro se ajustarán a la presente dis
posición dentro del plazo de seis me
ses, a contar de la publicación de este 
Real decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
y si no lo hicieren, incurrirán en la 
sanción prevista .en el párrafo segun
do del artículo 21, con intervención 
directa de un Delegado de la Jefatura 
Buperior de Comercio y Seguros.

Dado en San Sebastián a veintitrés 
fle Julio de mil novecientos venti- 
eineo.
. ' ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, 
¡Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

EXPOSICION

SEÑOR: Una de las provincias más 
Necesitadas de 3a' aplicación de la ley 
de Colonización y Repoblación inte
rior es indudablemente la de Cáceres, 
cóma demuestra de un modo casi ex
perimental el desenvolvimiento en los 
últimos años de la obra colonizadora, 
¿obre todo de carácter oficial, y en 
éste caso tanto por espontánea inicia
tiva de los Municipios como por acción 
refleja bajo el estímulo de la Junta 
Central de Colonización y Repoblación 
interior.
' Reciente todavía' e3 caso de Caña- 
¡fetero, en que no sólo se ha conseguido 
fetener el movimiento emigratorio co
activo del proletariado, sino que se 

logrado conseguir una cierta inmi
gración proporcionada a las necesida
des culturales, vuelve a presentarse un 
Suceso análogo en el Municipio de 
‘Monroy, de 2.000 habitantes de pobla
ción y con un término municipal que 
alcanza a 20.000 hectáreas, de las que

tan sólo 500 pertenecen a la clase de 
los pequeños propietarios, pues el res
to está ocupado por grandes dehesas 
de ricos hacendados, forasteros en su 
mayoría.

Para remediar esta situación agra
ria defectuosa que, reduciendo a la 
mayoría de* vecindario a la condición 
de proletarios sin tierra y sin traba
jos suficientes para' las necesidades de 
la vida, le impulsaba al abandono co
lectivo, el Ayuntamiento, en nombre 
de más de las tres cuartas partes del 
Municipio, solicitó de la Junta cen
tral do Colonización y Repoblación in
terior la aplicación del artículo 3.° de 
la Ley de 30 de Agosto de 1907 para la 
enajenación de una' parte de los te
rrenos de aprovechamiento comunal 
propios de aquél y desprovistos del 
carácter de utilidad pública, parcelán
dolos en lotes que se distribuyeran en
tre el vecindario necesitado.

La solicitud se refería' a la mitad 
del monte conocido con el nombre de 
Los Términos, de 3.000 hectáreas 
aproximadamente de extensión, y del 
cual sólo el suelo es del aprovecha
miento comunal de los vecinos, pues 
el vuelo, (lamentablemente reducido a 
un disperso encinar cuya densidad 
media se limita a una sola encina por 
hectárea, pertenece a una Asociación 
limitada de vecinos, dispuestos, por 
lo demás, a' enajenar sus derechos en 
la parte que fuera necesaria a la co
lonización. Monté bajo utilizare tam
poco existe, y las matas que en algu
nos trechos cubren la formación geo
lógica carecen de aprovehamiento, se
gún el dictamen de los técnicos que 
hicieron el reconocimiento. Estos mis
mos técnicos conceptúan el monte muy 
favorable para cultivos arbóreos, prin
cipalmente la vid y el olivo, como con
firman los excelentes viñedos y oliva
res que prosperan en terrenos que an
tes le pertenecieron y que presentan 
análoga naturaleza' y composición.

El proyecto de colonización presen
tado por la Junta central a tenor de 
los preceptos reglamentarios para la’ 
colonización de esa clase de bienes, 
inspirándose en el desea de que los 
beneficios de la Ley alcancen a todos 
o a casi todos los vecinos de Monroy, 
se refieren, por el momento, a lá cons
titución de 537 lotes de una hectá
rea de viñedo, cedidos a censo reser
vativo, en favor del Municipio, jegún 
la Ley que con sus productos eleven 
los ingresos familiares, remediando, 
aunque limitadamente por ahora', los 
efectos de la escasez de tierra y de 
trabajo hasta que más adelante pue
da asegurar mejor su posición la crea
ción bajo iguales condiciones de otro

número ,de lotes de cultivo cereal 
también proyectada por la Junta, y a 
la que por el momento hay que dar 
un compás de espera, ínterin acuerdan 
sobre e!l particular el Ayuntamiento y 
los vecinos de Monroy, pues supondría 
un cambio en el plan cultural que és
tos vienen siguiendo.

Es indudable, en definitiva, que hajo 
estas condiciones, la mitad del monte 
Los Términos, de Monroy, que se se
grega' del aprovechamiento comunal, 
rendirá un beneficio social mayor que 
el que jamás ha obtenido, o, por lo 
menos, desde el tiempo inmemorial en 
que quedó reducido a la situación en 
que hoy se encuentra.

Fundado en este motivo y en el es
píritu y preceptos de lp, ley de Colo
nización y Repoblación interior, di Je
fe del Gobierno, Presidente interino 
del Directorio Militar, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 31 de Julio de 1925.

SEÑOR:
Á  L. R. P. de V. M.v

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s *

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino ded Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aprobado el 

plan de colonización de una parte del 
monte de aprovechamiento comunal 
Los Términos, del Municipio de Mon
roy (provincia de Cáceres), propuesto 
por la Junta centra* de Colonización y 
Repoblación interior. En su conse
cuencia, ésta procederá a la ejecución 
del mismo en lo que &e refiere a la’ 
creación de quinientos treinta y siete 
lotes de hectárea de viñedo, que se 
repartirán entre los vecinos de aquel 
Municipio, según las disposiciones de 
5a ley de Colonización y  Repoblación 
interior de 30 de Agosto de 1907 y su 
Reglamento.

Dado en Santander a' primero de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Eli Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  Peus

EXPOSICION

SEÑOR: Rescindido el contrato que 
para el servicio marítimo interinsular 
en las posesiones españolas del Golfo 
de Guinea fué provisionalmente ad~; 
judioado por Real orden de 5 de D i
ciembre de 1924, la fuerza de las cir- 

; cuüstancias impone abandonar el pro,-.
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ceñimiento de publica licitación en la 
forma hasta ahora seguida. Justifica 
eíste criterio, de una parte, los nulos 
resultados por dicho medio obtenidos, 
y de otra, la verdadera incompatibili
dad que existe entre el inevitable apla
zamiento que supone la preparación, 
anuncio y celebración de un nuevo 
concurso con las formalidades hasta 
el presente observadas, y la perento-. 
piedad y urgencia que las aludidas cir
cunstancias exigen para resolver el 
asunto en cuestión de una manera in
mediata.

De aplicación, por tanto, a este caso 
la excepción prevista en el número 3.° 
del artículo 55 de la ley de Contabi-; 
IMad, el Presidente interino del Di
rectorio Militar que suscribe, de acuer
do con- éste, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M, el si
guiente proyecto de Decreto. 

Santander, 2-9 de Julio de -1925.

SEÑORi 
A L. R. P. de V. M.,

A nton io  M a ga » y  Pum.

REAL DECRETO

á propuesta deO. Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíbulo 1.° Se autoriza al Subse-, 

cretario encargado del despacho del 
Ministerio de Estado para que sin las 
solemnidades de subasta o concurso 
proceda al concierto directo de contra
tación del servicio de comunicaciones 
marítimas interinsulares en los terri
torios españoles del Golfo de Guinea.

Artículo 2.° Dentro de un plazo que 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de este Decreto en la G a c e -  

TA d e  Ma d r id  terminará el 22 de 
Agosto próximo, ®e admitirán en la 
Sección Colonial de dicho Ministerio 
las proposiciones que se presenten por 
particulares o entidades sobre realiza
ción del referido servicio, especifica
do en el Real decreto y.p liego de con
diciones anejo de 30 de Agosto de 1924, 
¡publicados en la G a c e t a  de 4 de Sep
tiembre siguiente, sin que tales pro
posiciones tengan que sujetarse a otras 
¿normas que las que se contraen a los 
extremos siguientes: 
j S) - La duración del contrato será 
por un mínimo de diez años.

b) El servicio se realizará con dos 
parcos, indicando su Hombre, Sociedad 
clasificadora en que elstén inscritos y 
fecha en que pueden ser presentados 
para su recionoeimientQ en puerto es
pañol. Su tonelaje mfniímo será de 590 
toheiladas die arqueo totaJ, eojá un mí-: 
jpimo de carga en bodegas de 4.50 to
neladas y con una velocidad mínimá

en marcha de ocho millas, Sus de
más requisitos se ajustarán en todo 
lo posible a los señalados en el ar
tículo 32 del pliego de condiciones.

c) Los itinerarios serán sobre la 
base de los que se especifican en la 
tabla inserta en el referido Real de
creto y pliego, que representan (un 
recorrido de 2.704 millas mensuales, 
ampliables, caso necesario, hasta 
3.300, sin aumento de subvención.

Las millas que se naveguen exce
diendo de esta última cifra se abo
narán a 18 pesetas malla.

d) El contratista hará la bonifi
cación del 30 por 100 sobre los pa
sajes y fletes oficiales, sujetándose 
también a las obligaciones impues
tas en eil artículo 5.° del indicado. 
Real decreto.

e) La subvención no excederá 
de 648.000 pesetas anualés, paga
deras por meses o dozavas partes 
m  la Sección. Colonial.

f) La adjudicación se hará pro
visionalmente hasta que reconocidos 
los barcos se otorgue da escritura 
contractual, debiendo, cumplido es
te requisito, zarpar aquéllos para 
Santa Isabel en el más breve pla
zo posiblel y desde cuyo momento se 
entenderá empieza el servicio y de
vengo de la subvencón.

g) El adjudicatario provisional 
afianzará con el 2 por 100 de la sub
vención la presentación de los bar
cos en el plazo prometido.

h) Para la firma del contrato 
prestará el contratista una fianza 
equivaliente al 10 por 100 de dicha 
subvención.

i ) ; Los proponentes harán cons
tar que conoced el Real decreto y 
pliego de condiciones anejo de 30 
áé  Agosto de 1924, publicados en la 
Ga c e t a  de 4 de Septiembre siguiente, 
sobre cuyos extremos tía de versar 
el concierto de la contratación que- 
se celebre,

Artícuilo 3.° De las proposiciones 
presentadas con arreglo a ios re
quisitos esenciales que! quedan enu
merados, el Ministerio de Estado, 
previo los atesoramientos que es
timare oportunos, hará la designa
ción en favor de la que juzgare! más 
conveniente, sin que contra tal de
signación quepa recurso ni protes
ta alguna, poniéndose entonces de 
maififiesto aH deteignatartá el pliego 
d»e condiciones que sirv ió  de base 
al último concurso pará que mani
fieste su acptacióii o las modifica
ciones a introducir, y ya de acuerdo 
las dos partes contratantes y re
conocidos los barcos se otorgará la 
correspondiente escritura, cuyos 
gastos, así como los de la primera

copia para la Administración, serán: 
de cuenta defi concesionario.

Dado en Santander a veintinuevie 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio MillUfv

A n t o n io  Maga»  y  Pe e s .

REALES DECRETOS

De conformidad con lo propuesto* 
por el Jefe de Mi Gobierno, Pre
sidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba ¿fe 

agrupación de ilos Ayuntamiento» 
de Cabreriza y Paones, de la pro
vincia de) Soria, a los efectos de te
ner un Secretario común,

Dado en Santander a treinta d$ 
Julio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g az  y  P e r s

De conformidad con lo propuesta 
por el Jefe de Mi Gobierno, Pre-« 
sidente interino del Directorio MU 
litar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba Ifi 

agrupación de Hos Ayuntamiento# 
de Ciruelos de Coca y Villagon?;al& 
de Coca, de la provincia de Sego- 
via, a los etfectos Je tener un Se* 
cretario común.

Dado en Santander a treinta tfc 
Julio de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio MUlt&%

A n t o n io  Ma gaz  y  P e r s .

De conformidad con lo propuesto 
por. el Jefe de Mi Gobierno, ?r$^ 
sidente interino del Directorio 
litar,

Vengo en decretar lo siguiente’: 
Artículo único. Se aprueba 

agrupación de los Ayuntam iento 
de Cañizar y Torre del Vulgo, de W 
provincia de Guadalajara, a los «eíes 
tos de tener un Secretario copalm 

Dado en Santander a trein.it 
Julio de mil novecientos veÁntl&s&Cfr*

ALFON&S
t£k Presidente interino del Directorio

A n t o n io  Magaz  y  P e r ».

Con a rreg lo  a lo prevenido en el 
artículo 47 del Reglamento or^V-i:-»



8 1 8  4  A g o s t ó  1925 G a c e ta  d e  M a d r íd .-N ú m . 2 1 6

Sel Cuerpo de Telégrafos, a lo d is
puesto en las leyes de P resupuestos 
de 1835 y 1892 y en la base 17 de la 
5de 14 de Jun io  de 1909 y a p ropuesta 
del P residente in te rino  d.el D irecto
rio  M ilitar,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Manuel de Velasco 
y  Cabal, Inspector del Cuerpo de Te
légrafos, que cumple-; los sesenta y cin-* 
eo años de su edad el día 22 del co
rr ie n te  mes, fecha de su cese en el 
Servicio activo; al pro-pio tiempo, co
mo recompensa a sus m erecim ientos 
y a sus buenos y d ilatadas servicios 
y con arreglo a lo establecido en la ba
se 4.a, letra D) de la ley de P resupues
tos de 29 de Junio  de, 1887, se le 
conceden los honores de Jefe supe
r io r  de A dm inistración civil, libres de - 
gastos y exentos de todo im puesto, 
conforme a lo prevenido en el segun
do párrafo  del artículo  13 de la ley 
Reguladora del im puesto sobre G ran
dezas y T ítulos, Condecoraciones .y 
Honores, texto refundido de 2 do Sep
tiem bre de 1922.

Dado en Santander a tre in ta  de J u 
lio de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino dei Directorio Militar,

■ An t o n io - 'Magas* y  P isa s .-

A propuesta-del P residente in terino  
del Directorio- M ilitar,

Vengo en conceder a D. José Mu- 
le t y Pons. Je fe , de Sección dei 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
&u jub ilación  y  como recom pensa a sus 
m erecim ientos y a sus buenos y d i
latados servicios, los honores de Jefe 
de Adm inistración civil, libres de gas
tos y exentos de todo im puesto, con
form e a lo establecido en la base 4.a, 
le tra  Di, de la ley de P resupuestos de 
29 de Jun io  de 1867 y en el segundo 
p árra fo  dei artícu lo  13 de1 la ley Re
guladora del im puesto sobre Grande-* 
fcas y T ítulos, Condecoraciones y  Ho
nores; toc to  refundida & de Sep
tiem bre de 1922.

Dado en Santander a treinta de Ju- 
tio <ib mil novecientos veiMteinco;

ALFGNSO

-T íld e n te  interferí dei' Directorio MÍÜfcar;
Antonio Maóaz y  P ers.

Á p ro p u esta  del P residente in te ri
no do!. D irectorio  M ilitar,

Y ergo en conceder a  P* José Sán
chez y Forrando; O ílciai mayo© del

Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
su jubilación y como recom pensa a sus 
'm erecim ientos y a sus buenos y d i
latados servicios, los honores do Jefe  
de A dm inistración civil, libres de gas
tos y exentos de todo im puesto, con
form é a lo establecido en la base 4.% 
le tra  D), de la ley de P resupuestos de 
29 de Junio  dé 1867 y en el segundo 
párrafo  del artícu lo  13 dé la ley. líe- 
guiadora del im puesto sobre G rande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido, de 2 de Sep
tiem bre de 1922..

Dado en Santander a tre in ta  de J u 
lio de m il novecientos veinticinco.. _

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s ,

A p ropuesta  • del P residente M e r i 
no del D irectorio M ilitar,

Vengo en conceder a X), Luis Asen- 
si e íru rzun , Oficial mayor- del 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
su jubilación y como recom pensa a sus 
m erecim ientos y a sus buenos y d i
latad o s serviei os, 1 os h e ñor es d e J e í  a 
de A dm inistración civil, libres de gas
tos y exentos de todo im puesto, con
forme: a lo establecido en la base 4.a, 
le tra  D), de la ley de P resupuestos do 
29 de: Junio  de 1867 y  ? en el. segundo 
párrafo  dei-artículo . 113. de la> ley Re
guladora. del im puesto sobre G rande- 
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores; texto refundido) de 2. de S ep 
tiem bre de 1922.

Dado- en Santander a- tre in ta  de J u 
lio-de m il novecíéntos veinticincov

. ALFONSO 

Et PueMJentc- Interino del Directorio Militar:
A n t o n io  Magaz y  P e e s .

A propuesta: del Presidente;-, íptori** 
no dél D irectorio  M ilitar,

Vengo en conceder a D. José Ré* 
re-c y Carrasco, Oficial mayor del 
Cuerpo de Telégrafo»,, en el acto de 
su jubilación y corno recompensa a sus 
' merecimientos.. y. a sus-buenos y di* 
latados servicios,, los honores de «tofd 
de Administración. cM l, libros, de gas-* 
tos y exantas de iodof impuesto* con* 
forme a lo establecida en la base 4.a; 
letra D L  de Ja ley de Presúpuestos, d̂  

s 29 de Junio de 1^67 y m  el segundo 
párrafo..del articularía áe la, rey Re* 
guiadora, del impuesto sobre G n n d e . 
zas, y Títulos*- ;CQiidecpi?aci0.B.e». y  Ho
nores, texto reiiindidu. g, 4e-.$ep- 

i fiam bre- da, ■

Dado en S an tander a  tre in ta  de Ju-s 
lio de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO . i
PJ ErísMeTiíe interino fiel Directorio Militar^
- • A n t o n io  Magaz  y  P e e s .

. REAL ORDEN 
ExcMO-.:.-Sr..: S. M. e l  Rey 13. gj. 

h a  ten id o  a b ien  d isp o n e r que d u 
ra n te  la  au se n c ia  de V, E. de e s ta  I 
C orte e ín te r in  re g re s a  de L o n d res  
D. F e rn a n d o  Cadalso- y- .M anzano,. 
In sp e c to r  g e n e ra l de P ris io n e s , qu© y 
a c tu a lm e n te  d esem p eñ a  u n a  co m i-  • 
s ión  del se rv ic io , se  e n c a rg u e  D. J-o-* ]' 
sé  A g u stín  D íaz C añaba ta , O fic ia l3 
m ay o r da o sa  S u b se c re ta r ía , del dos* \ 
p ach o  ord inario- de los .apuntos de; 
la  m ism a.

De R e a l.o rd e n  lo digo a V. El. pa-m  
r a  su  conocim iento , y e fec to s  co n -- , 
s ig u ien te s . D ios g u a rd e  a V. E. mim 
oh os añ o s . M adrid, 3 de A gosto  (le '. 
1925.

EL MARQUES BÍ5 MAGAZ -

S eñor S u b se c re ta r io  «encargado del; 
•M inisterio de G rac ia  y J u s t ic ia , ó

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y J USTI CI A

REALES ORDENES
p U rn a  S r.: &-M* el Rby ¿q; D g.)i¡ !

con  su jec ió n  a  lo d isp u e s to  en  Ha 
. re g ia  te rc e r a  d e i a r tíc u lo  303 de la 

ley H ip o te ca ria , h a  ten ido  a  b ien  j 
n o m b ra r  p a ra  el R e g is tro  de la  P ro 
p iedad  de A m urrio , de c u a r ta  c lase ,

2 a  D- F ra n c isc o  M árquez M ira, que ! 
f ig u ra  c o a  eil a ñ m e ro  17 en  e l es-U 
ealafóífc de l G uerpe d e - A^pór&nJeB- a 
R egiistroa de la  P ro p ied ad .

Do R eal ordém lo  d ig o  a  V. L p a 
r a  su  co n o c im ie n to  y  e fe c to s  o p o r
tu n o s . D ios g u a rd e  a  V. I. m uchos í 
a ñ o s . M adrid, l.°  de A gosto  de L925*

H) Buíjsserétafid' encargado fkí MlíRrn * 'o,
GARGIA-GDYENA

S eñor J e fe  su p e r io r  de lo s  Itegis* 
tro s  y d e i N o ta riad o ,

v is ta  d e
do p o r  D. E lad io  R ico R ivas, Regís* 
traéoflp de  l a  P ro p ie d ad  de M & nresat; 
y  a te n e r  de la  Reai orden é e  d i 
D M e m h re  de 19,24,- 

Jfc-. Mv ®l Urn. D . $»):
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|a bien concederle un mas de prórro
ga- de licencia por enfermo» siendo 
jquincei días con honorarios y quince 
&in ellos, que debe usar en. Luarca,

■ debiendo el Juez delegado pariicL 
; jpar a ese Centro las fechas en que 
Njempíece a usarla y en que ..vuelva. 

<a encargarse del Registro.
De Real orden lo digo a ¥  I. pa

ira su conocimiento y «efectos opor- 
*.[tunos. Dios guarde a ¥ .1 . muchos 
. jabas. Madrid, 3 de Agosto de 1925.

BH Subseer&tíirio eacftrgado del
G ABGIA - UO YEN A

ipeñor Jefe superior de los Begis~ 
tros y del 'Notariado,

Ilmo. Sr y  En vista de lo solícita- 
ido por D. Uhaldo Gigosos Marcos, 
Jlegistrador de la Propiedad de La 
[Coruña, y a tenor de ia Real orden 

=1de 12 de Dciembre de 1924,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

•’ % bi en con cededla un mes d e 1 i c e n - 
[ pia por enfermo, con honorarios, 
[que debe usar en Boñar (León ), de- 
■ hiendo el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que em
piece a usarla y en que vuelva a 
[encargarse de! Registro.

Del Real orden lo digo a V I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Agosto de 1925.

BU Subsecrctnrto pnear¡L?ariw dp! Ministerio.
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior día los Regis
tros y del Notariado,

Excmo. Sr.: En v ista del expedi en- 
le- sobre/ provisión de 1-a Secretaría’ 

: (Vacante,, por separación de B. Garlos 
. [Boig, en eü Ju^gadcr* de poniera ins- 

[tanoiá del distrito dé Atarazanas, dé 
: esa ciudad, de eategoria de término, 

¡como eompréndMa en el tercero de 
los tumos señalados m el párra. 
fo segundo del artículo 12 del Real 

J jgreto de í.° de Julio dé 1911, ruodifl- 
í fcadu per- el do 26 de M I®  do F922,

S. M. el Ruy íq. D. g.) ha tenidb 
¿ a bien nombrar para desempañarla 
3. a D. Magín Fotisíándo® Mallo* Senre-- 
\tario> judicial del Juzgado ée prtme- 
fjra  instancia <M distrito éo DccMen- 

jte> día Gijén* que tiene! preferente 
derecho entre los; conoursanítes.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
/ 3ra su conocimiento y efectos eonsí- 
^'guientes Dios guarde a V. E. mu

chos años, M M ri4  3 de Agosto de 
%925.

FI Subsecretario encargado ,del Ministerio,
GARGIA-QOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

 GUERRA 

REALES ORDENES CIRCULARES 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien autorizar al Oficial 
primero de Intervención M ilitar don 
Manuel Corrales Gallego, con desti
no en este Ministerio, para que asis
ta ai concurso de tiro que ten 11 á 
lugar en Saint. Gal! (Suiza), del 6 
ai 14 de Agosto próximo, con el lin
de estudiar todo lo que con el m is
mo se relacione para poner en prác
tica a su regreso las enseñanzas 
«en éi adquiridas. Tendrá derecho a 
las dietas reglamentarias, a viajar 
por cuenta del Estado en territorio 
español y a viáticos en el recorri
do extranjero.

De Real orden lo digo a V. E. p*3 a 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos a l  > V 
Madrid, 29 de Julio de' 1925.

Bi General encargado dei despacha*

' DUQUE DE TJETUAN 
Señor...;

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer, de .acuerdo 
con lo propuesto por eü D irector Mi
litar, que el Teniente coronal de 
Estado Mayor D. Juan Seguí Ahut- 
zara, Agregado Militar a la Emba
jada en París y en comisión °omo 
Delegado técnico en la 
hispano-franeesa en Madrid, 
ba, durante efl tiempo que con no- 
} i vo de di cha comí sión haya ' i-
neteido en España, las dictas fhsr-v 
mentarias, siendo por cuenta del 
Estado los viajes efectuados en te
rritorio nacional, y teniendo vde- 
tnás derecho a Tos viáticos y dD,f • 
reglamentarios de los realizados en 
Francia, con cargo unas y otros a 
los capítulos correspondientes del 
presupuesto de la sección 4.*

Dd Real orden lo digo a V. E. p^** 
su conocimiento y demás ©fe* 1 »s. 
Dios g u a r d e  a ¥. E. muchos años. 
Madrid, 31 dé Julio dé 1925.

BI Genera» encachada deí despacha,
DUQUE DE TETUAIÍ

Sefi.QP.as . ■

 M A R I N A  
   

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar al Coronel

de Ingenieros de la Armada D. Manuel' 
González de Aledo y  Castilla y al. Su.m 
intendente D. Francisco Cabrerizo £ 
García para que formen parte de i» ’ 
Comisión que, presidida por el sc-ñoiS 
Subsecretario del Ministerio de Tra-« 
bajo, Comercio e Industria, debe es-< 
t lidiar la manera más adecuada da 
cumplimentar La Recomendación adop-< 
tada. por La. V i Conferencia Interna-: 
clcnai del Trabajo, celebrada en Gí-: 
nebra en los días 16 de Junio a 5 de 
Julio del año próximo pasado, .reía ti-* 
vos a la utilización de los ocios de loe. 
trabajadores para favorecer su libre 
y espontáneo perfeccionamiento íísh  
coy intelectual y moral.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar-? 
de a V. E. mu dios años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1925.

Wi Geoerai enea¡gado (‘e< despacho, 
MONORÍO CORNEJO 

Señor General Jefe de la Sección dei 
- Ingenieros. Señor Intendente gene-i 

ral. Señores...

H A C I E N D A

RE ALES ORDENES 

Excmo, Sr.: Vista La instancia de 
D. Luis Gmés Osluiaza, como repríN* 
sentante do la razón social “ Energía fli 
tndustri as Aragonesas ”, domiciliada 
en esta Corte (Alcalá, 47);, en la cual 
solicita que se habilite -la Aduana f  I 
Sallent, en la provincia de Muesca, 
ra importar determinadas mercancfeJ. 
que concreta y  estima necesarias 
ra las obras e-n construcción que t i  
aquella región tiene su representad^^ 

Resultando que se funda esta p e$ * ‘ 
eión en el hecho de ser 1a mencioiiiSKi# 
Aduana la más próxima a los luga^ l 
donde dichas obras tienen efecto s 

Resultando que han informado & k 
bre el caso Tas Autoridades provincia» 
les q m  prescribe et artículo 3,° div INI. 
Ordenanzas de Aduanas y la Detefiaí 
ción Regia para la represión dei frs^N 
de y contrabando: i

Resultando que toda esta informa^: 
eión es favorable a le soRcütad>o, r f ! 
bien se hace constar en ella la coave^t 
ni encía de que se practiquen los da** ! 
pachos por un funcionario desiguadifr 
ai efecto de mayor categoría que A  
Administrador de la Aduana dich* 
que debe proveerse a ésta ée ios **►*}• 
dios necesarios para veriñaarsé 
líos satisfactoidamerdp: ' “ f

Considerando que por tánéría 
na de. jaque-lia provincia persona!
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estrictamente necesario para su ser
vicio no puede satisfacerse esta aten
ción sin acudir ¡a otras «más nutridas 
de personal:

Considerando que por tratarse de 
un servicio dedicado a la convemien-. 
cía de una entidad particular deben 
sufragarse por ella los gastos que el 
mismo ocasione:

Y  considerando que puede ser es
timada estia petición, sin perjuicio pa
ra los intereses del Tesoro y los ge
nerales el país,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido acordar que se habilite la Adua
na de Sallen! para la importación de 
lo siguiente: Turbinas, material eléc
trico, tubería y material de montaje, 
vías Decauville, compresores, perfora
dores, accesorios y barrenas que ven
gan consignados y para el empleo de 
las obras allí en construcción de la 
Sociedad solicitante. Que para verifi
car estos despachos se designe un Vis
ta de la Adújana de Irún, cuyas dietas 
reglamentarias y gastos de locomoción 
le abonará la mencionada. Sociedad, a 
cuyo efecto debe dar previo aviso a la 
Aduana, fijando los días para los des
pachos. Y  que esta Sociedad ha de pro
veer por su cuenta de los medios que 
sean necesarios pana el peso y el aforo 
de las mercancías, que las documenta
rá la Aduana de Sallent y las interven
drá la fuerza de Carabineros afecta a 
la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ¡a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Beñor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. José Bonza Díaz, yecíno de Sen- 
ra (Goruila), en la que solicita que se 
habilite el punto denominado uRon- 
cadoira” , en la ría de Ortigueira, para 
el desembarque en régimen de cabo
taje de sal, abonos, azúcar, aceite, 
bacalao, pimiento, ferretería, cemen
to y  ¡cal apagada:;

Resultando que se funda esta pe
tición en lo costoso que son los trans
portes desde el muelle de Ortigueira 
hasta el sitio de consumo de estas 
mercancías, lo que se evitaría con la 
habilitación que se pretende: 

Resultando que han informado las 
Autoridades provinciales que pres
cribe el artículo 3.° de las Ordenan
zas y que esta información es toda 
•favorable:

Resultando que el punto Roncadoi-

ra pertenece á la jurisdicción de la 
Aduana de Santa María de Ortiguei
ra y  que la Aduana principal de la 
provincia no ye inconveniente en 
que se ausente el Administrador de 
esta Aduana para verificar los des
pachos; y

Considerando que en las circuns
tancias de referencia puede estimar
se la petición sin perjuicio para los 
intereses, del Tesoro y con provecho 
para los de la región,

S. M. eH Rey (q. p . g.) se ha ser-* 
yido acordar que se habilite dicho 
punto Roncadoira, en la ría de Ortí- 
gueira, para el desembarque en ré
gimen de cabotaje de las mercancías 
expresadas; que se documenten y des
pachen por lá Aduana de Santa ¡Ma
ría de Ortigueira y se yigileii las 
operaciones por las fuerzas de Cara
bineros allí d¡e servicio, v que sean 
de cuenta del despachante las dietas 
reglamentarias y gastos de locomo
ción del funcionario qüe verifique los 
despachos, así como los medios nece
sarios para la práctica de ios mismos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1925.

E l Subsecretario encárgalo del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Visto el  expediente
instruido con motivo de la segunda 
subasta celebrada en la Dirección ge
neral de la Fábricl, de Moneda y Tim
bre el día 5 de Mayo último para 
contratar el suministro de 43.000 k i
logramos de cobre con destino a la 
elaboración de la moneda de cupro
níquel de 25 céntimos de peseta: 

Resultando que en dicha subasta se 
presentaron dos proposiciones, una 
suscrita por p. Ricardo Luzárraga y 
Goyeneehea, en nombre de D. Miguel 
Pérez Fuentes, ofreciendo el kilogra
mo de cobre al precio de dos pesetas 
99 céntimos, y  otra (fe la Sociedad 
Española de Construcciones Electro
mecánicas comprometiéndose a faci
litar el kilogramo dé cobre a tres pe
setas ocho céntimos; y  que adjudi
cado provisionalmente el remate ai 
Sr. Luzárraga, por ser su ofrecimien
to el más ventajoso dentro del precio 
máximo fijado por la Hacienda, for
muló protesta el representante de la 
expresada Sociedad por no haberse 
aplicado los preceptos de la legisla
ción sobre protección a la industria 
nacional, en virtud de Jos cuales, 
cuando diferencia entre las pro

posiciones nó* excede del 10 por too 
debe hacerse Ja adjudicación a Ja in
dustria nacional:

Resultando qué remitido el expe
diente a la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, emite su in
forme en el sentido de que procede 
declarar nuUa la subasta en cuestión 
y anunciar la celebración de otra nue- 
ya con arreglo a un pliego de condi
ciones en que consten los preceptos de 

' la Ley de 14 de Febrero de 1907 y* 
Reglamento de 26 de Julio de 1917, 
referentes a la protección a da indus
tria nacional: >

Considerando que es requisito in
dispensable consignar en todo pliega 
de condiciones de contrato^ y servicios 
públicos los artículos 10, 11 y 12 y  
primer párrafo del 14 del expresado 
Reglamento, 5os cuales son de aplica
ción en las subastas y concursos que; 
se celebren en; nombre del Estado, 
siendo su omisión motivo de invalidez:] 

Considerando que la excepción que 
determina el artículo 1.° del Real de
creto de 14 de Febrero de 1907 no es 
de aplicación al caso presente, toda; 
vez que el cobre electrolítico no figura' 
en la relación de productos para cuya 
adquisición en 1925 se admita la con-* 
currencia extranjera en los servicios 
del Estado, aprobada por la Presiden
cia del Directorio Militar en 31 de 
Diciembre de 1924 y publicada en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 1.° de Enero del 
corriente año,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen de la Direecióii 
general de lo Contencioso, ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se declare nula la subasta 
celebrada en la Dirección general de 
la Fábrica de Moneda' y Timbre el día 
5 de Mayo último, para la adquisición 
de cobre con destino a la acuñación 
de la nueva moneda de cupro-níquel 
de 25 céntimos de peseta'; y

2.° Que se proceda a la celebración 
de otra nueva, con arreglo a pliego 
de condiciones en que consten los pre
ceptos relativos a la protección a la 
industria na'cional que determina !la 
Ley de 14 de Febrero de 1907 y Re
glamento de 26 de Julio de 1917, dic
tado para su ejecución.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1925.

El Subesenreíarío eucnrg.do del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de la Fábricas- 
de Moneda y Timbre, .
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G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
i

I lmo. Sr.: Terminados los ejerci-  
cios de. las oposiciones a ingreso en 
la segunda de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
mientos y a fin de regular en de
bida form a cuanto concierne a la 
celebración de los concursos, con 
arreglo a los cuales han de cubrir
se por los Ayuntamientos respecti
vos las vacantes que en la actuali
dad existan,

S. M. di Rety (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se tengan por. convoca
dos los oportunos concursos para 
la provisión de las vacantes de Se
cretarías de Ayuntamiento de se
gunda catdgoría que figuran en Ha 
relación que se acompaña con el 
húmero 1.

2.° Que a esos concursos podrán 
optar los actuales Secretarios en 
propiedad'de la indicada categoría y  
los opositores incluidos en la ftist'a 
inserta en la Gacela del día 1.° del 
actual, debiendo hacerlo en el tér
mino de un mes, a partir de la pu
blicación de esta Real orden en aquel 
periódico oficial.

3.° Que los interesados habrán 
de presentar las instancias solici
tando tomar parte en los concur
sos, en el Ayuntamiento respectivo 
o en la Dirección general dé Admi
nistración, conforme a lo estableci
do qn el artículo 23 del Reglamen
to de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores de fondos y Emplea
dos municipales en general de 23 de 
Agosto de 1924; bastando en el se1- 
gundo de esos casos la presenta
ción por cada peticionario de una 
sola instancia en la que exprese las 
diferentels vacantes a que aspira, 
pero debiendo acompañar tantas co- 
pías literales o en extracto de la 
documentación que presente como 
Secretarías a que aspire y señalan
do a qué Ayuntamiento desea que 
se envíen los documntos originales, 
entendiéndose que si hubieso soli
citado más vacantes que copias o 
extractos acompañase, se remitirán 
éstos hasta donde1 alcance a las Se
cretarías que figuren en primer lu
gar.

4.° Que en el plazo de¡ cinco días, 
que señala el párrafo segundo del 
precepto reglamentario antes invoca
do para que rem ita la Dirección ge
neral de Administración a ios Ayun
tamientos la documentación nece
saria, se¡ entenderá ampliado hasta

treinta días, dado ló excepcional del 
caso presente y en atención al cre
cido número de los que ostentan de
recho (a concursar por la terminación 
de Has oposiciones.

5.° Que los aspirantes cuya ap
titud haya sido declarada a virtud 
de la oposición, no necesitarán 
acompañar a lá instancia las certi
ficaciones consignadas En los núme
ros 1.° y 4.° del artículo 24 del re
petido Reglamento, por obrar la p ri
mera de aquéllas en su expediente' 
personal y ser - 'actualmente inneee- 
staria la segunda, conforme a la Real 
orden de este Departamento de 30 del 
pasado mes de Julio.

6.° Que a .continuación de esta 
resolución y con el número. 2, se in
serte en la Gaceta la relación de los 
concursos anunciados y no adjudi
cados todavía, con expresión de la 
fecha en qué expire el término pa
ra presentación de instancias, a fin 
de que puedan también optar a 
aquellos los que por haber aproba
do los ejercicios de oposición tie
nen declarada su aptitud legail; de
biendo deducir su pretens'ón los as
pirantes precisamente en el resto de 
aquel plazo, bieh ante el Ayunta
miento respectivo o ya ante Ha D i
rección general d«e Administración, 
siendo pre’ciso en este último caso 
que los concursantes acompañen a 
su instancia tantas copias simples 
o extractos de su documentación co
mo vacantes soliciten.

7.° Que los opositores aprobados 
mayores de veintitrés años y meno
res de veinticuatro podrán acudir a 
todos los ooncursos; pero no entra
rán en posesión del cargo, si piara él 
fuesen designados, hasta cumplir la 
segunda de esas edades, quedando 
autorizados los .Ayuntare, ten tos en 
tal caso para nombrar im Secreta
rio con carácter interino, dando 
cuenta a la Dirección general de Ad
ministración.

8.° Los Gobernadores civiles or
denarán Ha. inserción del presente 
acuerdo en los Boletines Oficiales 
de las respectivas provincias, cui
dando asimismo los Alcaldes de los 
Ayuntamientos a que afecteh Has 
vacantes, d*e que _ se publique el 
anuncio prevenido en el párrafo úl
timo del artículo 22 del citado Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
en Ha forma que esa disposición es 
tablece.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
añs. Madrid, i °  de Agosto de 1925.

Ei • Subsecrotarío' 'encateado del despacho,
M ARTINEZ AMJUQ ;

Señor Director general de Admi«*
nistr'ación.

Relación número 1.

Provincia de Alava.— Ariñez, 2.000 
pesetas; Pipaón, 2.000; Yecora, 2.000/

x\lbacete.— Abenjibre, 2.500; Alpera, 
4.000; Ayna, 4.000; Balazote, 3.000; 
Balsa de Ves, 3.000; Bienservida, 
4.000; Gemizate, 3.000; Cotillas, 2.500;* 
Fuente Alamo, 3.500; Jorquera, 3..500* 
Motilleja, 2.500; Navas de Jorquera, 
3.000; Pe-trola, 3.000; La Recueja, 
2.500; Salobre, 3.000; Soeobo-s, 4,000; 
Valdegaiiga, 4.000; Villa de Res, 2.500; 
Villapalacios, 3.000; Villafoya, 2.000,

Alicante.— Adsubia, 2.500; Alcalá!** 
2.500; Balones, 2.000; Benasaud, 2.500* 
Beneerri, 3.000; Beniafbeig, 2.500; 
Beniardá, 2.500; Bemehembía,. 2.500; 
.Betmidoleig, 2.500; Benidorm, 4,000;; 
Benifallim, 2.000; Benifato, 2.000; Be- 
nijofar, 2.500; Bcnimantell, 3.000; Be- 
nimeli, 2.000; Benitachell, 3.000; Bo- 
lulla, 3.000; Campo de Mirra, 2.500f 
Cañada, 3.000; Castell de Castélls, 
3.000; Confrides, 2.500; F a m o re  a, 
2.000; Gata de Gorgos, 4.000; Gua
dales!, 2.000; Jaearilla, 2.500; Jalóme 
3.500; Lliber, 2,500-; Mirador, 2.00(f¿ 
Burla, 2.500; Muro del Alcoy, 4.0001/ 
Parcent, 3.000-; Olot, 3.000; Relléu* 
4.000; Sagra, 2.500; Sanet v Negralla
2.00-0; Sax, 4.000; Senija, 2.500;'T ibí, 
3.000; Valí de Alcalá, 2.500; Valí dej 
Laguart, 3.000*; Vergel, 3.500; Villa» 
franqueza, 3,000.

Almería.— Albanohez, 4.000; Alce- 
lea, 3.000; Baeares, 3.500; B o d a  r,
4.0-00; Beides, 2.500; Benahaclux. 3.000£ 
En,íx, 3.000; Huecija, 3.000; Mllai% 
2.500; Laujar de Andarax, 4.000; Luz 
car, 3.000; Maca el, 4.000; María, 4.000* 
Nacimiento, 4.000; O-lula del Río, 3.000; 
Sainita Fe de Mondujar, 3.000; Suflí* 
2.500; Tabal, 3.000; Tíjola, 4.000? 
Zurjena, 4.000.

Aviila.r—Albornos, 2.000; Arlmdillcv, 
2.000; Avellaneda, 2.000; Collado 'dé 
Có-ntreras, 2.500; Crespos, 2.500; Flo
res de Avila, 3.000; Fresnedilla, 2.500  ̂
Gavilanes, 3.000; Langa, 2.500: Nava- 
longuilla, 3.000; Navalperal de T o >  
mes, 2.500; Ne-ila de San Miguel, 2.-50C;. 
Pascuaikobo. 2>500; Rivilla de Barr
ías, 2.200; San Bartolomé de Cornejo, 
2.000; La Torre. 2.000.

Badajoz.— Acedera, 2.000: Arroyo 
San Serván. 4.500: Cabeza de Vara, 
4.000; Capilla, 2.500; Casas de Dor* 
Pedro, 3.500; Cn-as de Reina, 3.0On; 
Castilblaneo, 4.000; La Codo-sera, 3.50/1 
Corte de Peleas, 2-.50-0: Esparragóse 
de Lares, 4.000: Fuenlabrada de 
Montes, 4.000; Garb&yueHa, 2.500; Be- 
lechosa, 3.000; Higuera de la Serené 
4.000; La Lapa, 2.500; Maguí 11 a, 4.00$/ 
Mal parí ida de la Serena, 4.000; Ofe^ 
llana la Sierra. 3.000: Palomas, 2 M $ i  
La Parra, 3.00*0; Peraleja de Zai 
3.000; Puebla de la Reina, 3.000; 
bla de Obanda. 3.000; Puebla de 
ciho Pérez, 4.000; Valencia de las bo
rres, 3.50-0; Valle de la Serena,
Villalba de los Barros, 4,000; VljBtfSt 
del Rey, 4.000; Villarla de . los Mar
tes. 3.000. •

Baleares. —  María de la Sa i-iu, 
4.000; Sancellas, 4.000; San Juag. •• 
4.000; Villafránca de Bonaiiy, 3 . 0 0 ^
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■ j u n t a m i e n t o  de n u e v a  creac ión ,  
íjOonseil, 3 .OÜO; Ses S alines ,  3.000; 
f l a n c o s  del Valle, 3.000; L le re t  de 
¡Vista Alegre, 3.000.

B a rc e lo n a .  —  A guila r  de S eg a rra ,  
2 .000; A rgenso la ,  2.500; A rtés ,  
4.000; B agá ,  3.500; Ba¡lenyá, 2.500; 
vBellprat, 2.000; B a rre d a ,  2.500; 
B roca ,  2.000; B ru cb ,  3.000, CaDriils, 
2 .290; C an ie ilas ,  2 .000; G ase rra s ,  
3 .000; C as te l la r ,  0 .0 0 0 ; C a s te l la r  del 
Rdu, 2 .000; Gaste.ilar de Nuch, 
2500; Gaste llc ir ,  2.000; Gas 1(01 del 

lAreny, 2.000; Casbelltu íl i t  del Buix, 
•2.50.0; C as te l lnou  de Baj-*s, 2.000; 
F u g a s  de T o rde ra ,  2.000; F ono  11 osa., 
2.500; F o n tru b í ,  3.000; G ísc lareuy . 
2.000; La G ranada ,  3.000; G u ard io -  
ía ,  2 .500; ■ Jo rb a ,  2.500; M asías de 
San Hipólito  de V oítrega ,  ' 3.000; 
3Y1asq uefa , 3.600; M.onisíru t, 4.000;

- 3V1 o n L rn a n e u , 2.000; M u r a , 2.5 0 0 ;
Odón a, 3.000; O rsav inya ,  2.000; P a -  
üafol.ls, 2.000; P e ra l i ta ,  2.000; P ie -  
r a ,  3.650; P ineda ,  3.000; La Pob la  

Críe G la ra m u n t ,  3.000; P o im yá, 2 .0 0 0 ;
■ FOnlons, 2.000; Prats del Rey* 2.5-00; 
•Puig'üaflba, 2.000; Rajadcii,  2.000; 
•Bocatori y Vi J u m a ra ,  2.500; Rubio,

.000; Sagas, 2.000; San Acisclo de 
pValialta, 2.500; San Bartolomé del 
'¡Grau, 2.000; San BaudilL) de Llusa- 
. íiés, 2.500; San Cel-oní, 6.000; San 
j'Ciernen le de Ltobregal, 4.000; San 
| BsLeban de Palau  to rd e ra , 2.500; San 
¡Hipólito de Yaürega, 3.00 ); San Jai- 
m & de Fronfanya, 2.096; San Ju an  
Despí, 5.100; San ' Ju s to  Desvern, 

04.000; San Lorenzo Savall, 3.000; 
p a n  Martín de Centellas, 2.000; 
San Martín del Bas, 2.000; S a n  M ar
tín de Ríudeperas, 2.506; San Pedro 
de Ríudevillles, 4.500; San Quirico 
de T arrasa ,  3.0.06; Santa  Cecilia de 
M onserrat,  2.000; San1 a Cecilia de 
■Voitregá, 2.000; Santa  María d;e Be- 
sora , 2.000; Santa María da Marlés,, 
12.000; S a n ta  M a ría  de Otó., 3.000; 
¡Santa P e r p e tu a  de Mosrnrla, 4.500; 
S itges ,  4.006; Sora ,  2.500’; S uria ,  
:4.000; T a la m a n c a ,  2.000; T o rre  de 
O la ra m u n t ,  2 .0 0 0 ; T o rre ! la s  de Fuix, 
2 .500; Valbona, 2 .0 0 0 ; V a i lg o rg u i-  
p. a , 3.00 0; Vil ano va  de S ati-, 2.000 
V iila lba  S a se r ra ,  2.000.

B u rg o s .  —  A grada  de Aza. 2,500;
' A rlazón ,  2 .500; B a rr io s  de Vi- 
H adiégo, 2.000; B us to  de B u r e -  
Oba, 2.000; Cas tr i l lo  de la Rei- 
l*ia, 2 ,500; C iadoneha , 3 000; Co- 
f'JLa Cueva de Roa, 2.0:00; Escallada, 
rcuíina, 2 ,000; C u e v a - C a r i  je!, 2 .0 0 0 ; 
í ¿ .0 0 0 ;  Frías> 3.000; F u en te eé n ,
¡ 3.000; Gumieí de Hizán, 4.000; Gu- 
' jnieíl del Mercado, 4.000; La Horra, 
tS.000; TbriHos 2.000; Moriméat de 
r tV&Mqparres, 4.000; Nava de Roa, 
i2J>00\; Negrada* 2*000; Neda, 2.000; 
bpaéaebas de Riopisuer-ga, 2.000; P&. 
ñ a ra n d a  dé Duero, 3.000; P ineda do 
la  Sterra, 2.000; Poza dé la Sal,
2 . ^ 0 ;  Q uin tana  del Pidió., 2.500; 
Qúmtanamamhirg©,, 2.000: Rabanera 
tíeft P inar, 2.000; Retuerta, 2.500; 
^Sa^inillas de Bureba, 2 000; S an ta  
jMaría de Mercadillo, 2 500: T inie
blas, 2.000; Val deán dé, 2 500; Val- 
dézaie, 2.500; Valle de Hoz de Afre- 
ba, 4,000; Valíuéreanes, 2.000; Vil- 
Ai es ir  e de Muñoz, 2.000; Villaívilia 
de B urgos, 2.000; Villamartín de V j-  
élladiego, 2.000; Vi 11 orejo, 2.000; Vi- 
Dovela de F sg u e v a ,  2.500.

Cáceres'. —  Acebo, 4.000; AlbaTal, 
4.000; Aldea dé T ru j  i i l^  3000; Aldea-

nueva de ?a Vera, 4.000; Arroyomoíi- 
nos de la Vera, 2.500; Benquerencía, 
2.000; Berzocana, 3000; BérrocaJejo, 
3.000; Cabañas del Castillo,- 4.000; Ca
be zave ¡losa, 3.000; Cabezuela, del Va
lle, 4.000; Cabrero, 2.500; CachoiTilla, 
2.000; Calzadilla, 3.000; Campillo de 
Deleitosa, 2.000; Casas del Castañar, 
2.500; Casas de Millán, 3.006.; Casate- 
jada, 3.000-; Casillas de Coria, 3.000; 
Conquista de la Sierra, 2.500; Cuacos,
3.(b)0; La Cumbre, .4.000; Def e i tosa, 
4000; Fresnedóso de Ibor, 2.500: Gar
rí az, 4000; Gargantilla, 3.000; Garbín, 
2.500; El Gordo, 3.000; Granadilla. 
2.500; La Granja, 2.500; Guadalupe, 
4.000; Guijo de Galistero. 2.500; Her- 
guijuela, 3.000: Hernán-Pérez, 2.000; 
Herrera de Alcántara. 3.000; Ladrillar, 
3.000; Losar de la Vera-, 4.000; Madri
gal de la Vera, 3.000.; Madrigalejo, 
4.000; Mata de Alcántara, 3.000;. Mi
rabel; 3.0OO; Moraleja, 3.000; Nava- 
concejo, 3.000; Oliva de Plasencia, 
3.000; Pasaron, 3 000; Pedroso de 
Acím, 2.000; Peraleda de La Mata, 
4,000; Pescueza, 2.500; Piornal, 3.000; 
Portaje, 3.000; Ríolobos, 3.000; Hoble- 
d i lio de la Vera, 2.500; RolVedoliáno, 
2.500; Rn aires, 2.500; Salvatierra de 
Santiago, 3.000; San Martín de Trebe
jo, 3.000; Santa Cruz de la Sierra, 
2.500; Tejada de Tietar, 2.500: Tor- 
navaeas, 3.000; Torre de San Miguel, 
3.000; Ternejón e1 Rubio, 3.000; To- 
rremenga, 2000; Vaidecañas de Tajo, 
2.000; Va I de h un car, 2.500; Valverde 
ríe la Vera, 3.000; Villa de-i Rey, 2.500; 
Villamesías, 3.000; Villanueva de la 
Sierra, 3000; Villanueva de la Vera, 
4.000: Villar del Pedroso, 4,000,; Vi
lla sbu en as de Gata, 3.500,

Cádiz. —  Algar, 4.000; Benaocaz, 
3.000; Espera, 4.006; El Gas 1 or, 4000; 
Puerto Serrano, 4.000; Torre Aihaqui** 
me, 3.000; Z-ahara, 4.000.

. Canarias. — Abeje, 4.000; Alageró,, 
3.000; Betancuria, 2.500; Candelaria, 
4.000; F r o n ter a, 4.000; Gatafra, 4 000; 
Guaucha, 4 000; La Matanza de Acetó
te ju, 4.000; Megán. 2.500; Pájara, 3.000-; 
Puntagorda, 3.000; San Juan de la 
Rambla, 4.000; San Nicolás, 4.000; San
ta Ursula, 4.000; Santiago del Teide, 
4.000; Sauzal, 3.000; Tanque, 3.006; 
Tías, 4.000; Tijarafe, 4.000; Tinajo, 
3.000; Tuineje, 4.000.

Castellón.— Abín, 2.500; Alcudia de 
Veo, 2.500; Altura, 4.630; Aranuel, 
2.590; Ares del Maestre, 4.060; Ayo- 
dair, 2.500; Barraras, 2.500; Benarer, 
2.006; Bemicasim, 3.00b; Ban.Hnok, 
3000; Castellnovo, 3.000; ^Castillo de 
Villamaleza, 3.000; Cintorres, 3.000; 
Cidat. 3.000; Cortes de Areno-so, 3.000; 
Cnatur, 3.006; Chilches, 3.000; Cbobar, 
2.500; Esiida, 3.000; Espadilla, 2.500; 
Fiígueroles, 2.500 ; Fuantelarreina,
2 500; Fuentes de Ayudar, 2000; Gai- 
biel, 3.000; Gatova, 3.000; Geldo^ 2.500; 
Ludiente, 3.000; Malet, 2.500; Manco- 
far, 4.000: Moniánr 3.000; Navajas, 
2.500; Peñíscnia, 4.000; Pina de Mnn- 
talgrao, 2,500; Puebla de Arenoso, 
4.000; Puebla Tom asa, 3.000; Rusel!, 
4.000; San Jorge, 3.000; Santa Mag
dalena de Pulipis, 3.000; Snneja, 3 000; 
Toga, 2;060; El Tor, 3.000; Torrec-hi- 
va, 2.000; Turre de E?nsbes*oira. 2.000; 
Tra.iguera, 4.000; Ueeras, 4.000; V i- 
Ilafranea del Cid, 4.000; ViLlahermosa 
del Río, 4.000; Villamaítid, 2.500; V i
llanueva de Aleóte®, 3.000; Viliax' de CéPieSy 2»500v

Ciudad Real.-r-Aleoba, 2.500; Árvehp  ̂
ras, 3.000; Ballesteros, 3.006; Garrí-
zoisa, 4.000; Horcajo d.e los Montes, 
3.000; Mesianza, 4.000; Montiel, 4.000; 
Naval pino, 2,500; Pozu elo ríe Ga ta Ira- 
va, 3.000; Retuerta de Bul taque, 3.006; 
Solana del Pino, 3.000; Vatenzuela de 
Calatrava, 3,000.

Córdoba.—  Ene knais Reatéis, 4.060';; 
Fuente la Lancba, 2.500; Fuente T e
jar, 3.000; Honiachuelos, 4.000; Pe
dro Abad. 4.000; Santa Eugenia, 4.000; 
Torreeampo, 4.000; Villafranca de 
Córdoba, 4.000*; VHiaharta, 3.000.

La Coruña.— Coiróis, 4.000; Dodro, 
4.060; Fradás, 4.000: Irijoa, 4.000; La- 
je, 4.000; Oro so, 4.000.

Cuenca.— Betrnoinitejo, 2.500; Bobli^ 
ga, 2.000: Campillo de Altobuey, 4-.0*00; 
Cañamares , 2.500 ; Los Hmojosos,
2.500; El Hito, 2.500; Tabarros, 2:000;; 
Las Pedro ñ eras, 4 0  00; Santa M a r* í a;
del Campo- Rus,. 3.006; Uelés, 3.000;,
Villar de Domingo García, 2.500; V i- 
llarejo de Fuentes, 3.500.

Gerona. — Alp, 2.000; Baasago-da, 
2.060; Bol vi r, 2.00*0; Caral ps, 2.5 00; 
Col o mée, 2.000; Espolia, 3.000; GaíTi- 
gola.s, 2.000; Gombreny, 2.500;
2.000; 3 aire, 2.500; Llanas, 2.000*;;
Lli.ers, 3.000; Llibia. 2.500; Las Lío- 
sais. 3.000; Palm-eroía, 2.000; Parlavá, 
2.000; La Piña, 2.000; Ponto-s, 2.506; 
Rivas dé Fresis-er, 4.600;. Saín Hilaria 
Sa. ajbn, 4.500; Sania Eugenia de Ter, 
2.006; Saus> 2.500; Serra ríe Dar ó, 
2.000; Susqueda, 2.500; Unís, 2.006;- 
Villalonga de Ter, 3.000; Vil la no va dé 
la Muga, 3.060;

Gnanada.— Villanueva á& 1 m  To-* 
rre¡s, 3.000.

Guadalajara.— Algora, 2.000; Alus- 
t.ante, 3.000; Alqueía del Ducado, 
2.000,' Arbeteta, 2.500; Arfnaiío«ne#, 
2.500; Atanzón, 2.500; Ca.rnpillo de 
.Ranas, 2.5-00; Cañizar, 2.000; Cendejai? 
de la Torre, 2.506; .Estables,. 2.500; 
Fuentelabiguera ríe A Iba tajes, 2 .000;- 
Fuente ei Viejo, 2.000 : Gárgoles de 
Abajo, 2,500; Huertaberntaaido, 2.000:; 
Humanes, 3,000; Ledanjca, 2.560:.. Mems- 
brillera, 2.500; La Míenla, 2.000; La 
Miñosa, 2.500 ; Mondé jar, 4.600; Paja
res, 2.000; Peñaíén, 2.000; Peralejos de 
las Trucbas, 2.500; Peralveche, 2.000; 
El Pobo de Dueñas, 3.000; Poveda ée 
la Sierra. 2 .000 ; Puebla de Beloña, 
2.000; Ruguilía , 2.500; Sacecorbo,
2.500; Sanca. 2t50Ó; Sotndnsos, 2.000; 
Tomajón, 2.500; Tortuem , 2.50-0; q v  
rreeuadrada de los Valías, 2.006; Val* 
deeoncha, 2.500; Valverde de los Arre* y os, 2.000; Viana de Mondéjar, 2.000; 
Tebra, 3;66f; Zarzuela de Jadraauo»

G uipteoa<-^ndúaim , 4.000; BeJaua^ 
m , 2.000; Cestoíia, A.OÚ0; Gízurqtiü, 
3.000; Eldúayen, 2 M 0 ;  Larrtól, 2600; 
Bidania, 2.500.

Huelva.— El Almendro, 3.000} Canr 
pofrío, 3.000; Cañaveral de L e  ó n ,  
2.5-00; Ciimbresínayeres, 4.006; E?ca- 
eena del Campo, 4600; Galaroza, 4.000 f 
La Granja de Río Tinta, 2.560; El 
Granado, 3.0Ó0; Hinojales. 3.000; Man
zanilla, 4.000; Los Marines, 2.506; JA  
Navá, 3.000; Niebla, 4.000; Palos de 
La Frontera, 3*060; Puerto M o r a l ,  
2.000; Rosal de la Fruntera, 4.000; 
San Bartolomé de la Torne, 4.000*; 
Sm lucar de Guadiana. 3.000; Santa 
Bárbara de Casa*/ 4.600; Viliabilacica, 
4606; VRXarraiSa, 4 660 .
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lítiüsea.— AngÜes, 2.5QÜ; Bénasqxte, 
BiüOd; Berbegal, 3.000'; Bt ó seas, 3:009; 
¿ampo, ■ 2:500; Esplús, 3JO0; ÉstEdi- 

41a,: 3*000,; ’Qntmena-, a.00.0; Fumar,, 
'"'3.000;.Pueyo de Santa Cruz, .2.500, 

.J.gén.— Begíjar, 4.00-0; .Qh i diana, 
B49'Gt>; Frailes, 4.000; fu erte  dél 
••-.ftey, • 3.000-; -G&rcfez, 3:000; Génave, 
,3.000; La Guardia de Jaén, 4.000; 

/•/Higuera de Airona, 4.000; Hiño ja 
res, 3.000; Hornos, 3.500; Jarpilena, 
3.500; Pontones, 4.000; Santo Tomé,
4.000, Torres de Aibáneivez, -4.000.

León.—-Aoekedo,;, ,2.5:00; .Aíbares 
de i a R ib e-r a, 4.000; -A r-dón, 3.000; 
Los Barrios de Luna, 3.000; Los Ba
rrios de Salas, 4:000; Beñuzá,’ 4.000; 
Bercianos del Páramo, 2.500; Bo
rrenes, 2.500; Bu s bilí o deü Páramo, 
3.500; Candín, 4.000; Castillo de Ca
fe rera, 3.000; Cás t ro i u e'r te, 2.500;
Lebrones del'R ío, 3.000; Escobar de 
Campos, 2.000; Fabero, 3.000; F ol
eoso de la Ribera, 4.000; Gaílegui- 
ílos de Campos, 3.000; Gordaaiza ■ 
del Pino, 2.500; Gordonciilo,, 3.000; 
Gusendos de los Oteros, 3 000; La
guna Dalga, 2.500; Llamas de la_ Ri
bera, 3 .000; Molí ñaseea, 4.090; Las 
Omañas, 3.000.; Palacios de la Val- 
duerna, 3.000; Prioro, 3.000; Quin
tana deLCastillo, 4.000; Roperocios 
del Páramo, 3,000; Saucedo, 3.000; 
San Esteban de ila Vahiueza, -4.000; 
.Sania María de la Isla, 2 000; Soto 
y Amio, 4.000; Val (fe fu en tes del Pá
ramo, 3.500; Valderrsy, 4.000; La 
Vega de Alma riza,: LOGO; Vega -de 
Éspinareda, 3.000; Ve garúan, 3.000; 
Viliabraz, 3.500; Vil-lacé, 2.500; V i- 
llademor de la Vega. 2.500* Villaga- 
tón, 4.000; Villamaríín de Bou San
cho, 2.500; Villamol, 2.500; Villamo- 

- ratiel de las Matas, :2.500; Viilaverde 
de AreavóS:, 2.000; Zotes del Páramo. 
3.500.
• Lérida.— Agaraiímni, 4.000; A!cañó, 

2.000; Algerri, 2.500;- A ’m-enar, 4.000; 
Al os de Bal'tguer, 2.500; Artesa de 
Lérida, "3,000; Castellar de la Ribera, 
.2.000; Ciudad:!fe, 2.500: Oogull, 2.000; 
¿onc-ell, 2.500; .Ibars de Noguera, 2.000; . 
Jtmeda, 4:000; llanera del Arroyo,- 
2.000; Lies, 3,000; Llorada, 2.000; 
Manresana, 2.000; Mayals, 4.000; Na
ves, 2,500; Omellón% 2.000; Pedra y 
Coma, 2.000; Portella:. 2.500; Preixa- 
>na> 2,500;. fpreixerí^ 3.000;. Pufgvert 
de Agramunt, 2.50Ó,; San Lorenzo de 
Wortinys, 2:500; Tarro ja, 3.000; Torá, 
2.500; Torrefeta, 3:000; Terrégrosa, 
4.000; Tude^á dél Ségre, £.5-00; VRa- 
navn íde la Aguda, 2.500; Vílanova de 

. S-í^ria, 2.500; Vilosell, .2,590;; Villa- 
nueva de Alpica!, 3.000; Villanueva 
de fa Barca, 2.500; Tinareha, 3.009.

Logrdio.— 'Bargas^ 2000 : Brava de 
.2000; Briéneg, 4.000; Gás- 

Ltovkjo, 2.0 00 ; JDaroca de Rioja, .2.000; 
Foncea, 2.000; GinileQ, 2.Ó00; Hormi
lla, 2.500; Horrralléja, 2.000; Huérca- 
nos, 3.000; Lardero, 3.000; Mestares, 
2:000; Folíales, 2009; Pradejón, 4.000; 
San M-illán de la Cogulla, 2.500; Tir- 
£o, 2.000; Tudeliria, 3.000; Viguera, 
3.009; Vilíarroya, 2.000.

Lugo.—Páramo, 4.000.
Madrid.— Algete, 3.00Ó; El Berrueco» 

2.0-00; Camarma de Estrruelas, 2.500; 
Cervera de Bu i trago, 2.000; Gascones, 
2.000; [-fortaleza, 2:500; Majadahonda, 
4.500; Moralzarzal, 3.000; Moraba de 
Tajuña.. 4.500; Navarredonda, .2.000; 
Pi/lüécsre 2.090; Bedueña, 2000;. San-*

torcaz, 21500; La' Serna üéi Monte, 
2/000; Titurcia, 2:500; Torrelodones, 
2*500; Torres de la Alameda, 3.000; 
Valdemanco, 2.000; El Vellón, 2,500; 
Venturada, 2.000; Villanueva de Pe
rales, 2.000.

Malaga.— Alcaiícín, 4.000; Afgato- 
cín, 3.000; Alpandeire, 3.000; Bena- 
rnargosa, 4.000; Benarraba, 3-000; Ca- 
saberm-eja, 4.000.; Cutar, 3.ORO; Gua
ro, 4.000: Humilladero, 4.000; Iguále
la, 3.000; Gimera de Libar, 4.000; 3u- 
drique, 3.000; Mach arabia lia," 2.500; 
Parauta, 3.000; Salares. 2.500; Valle 
de Ábdalajís, 4.000; Villanueva del 
Rosario, 4.00f0i; Yunquefa, 1-000.

Murcia.-—Aludo, 3.0GiO; Alguazas, 
4.000; Campos del Río, 3.000; Lihri- 
Ha, 4.000; Las Torres de Cotilla, 4.000.

Orense.— Acebedo dé! Rio, 3:000; 
Arnoya, 4.0-00; Bailar, 4.000; Boa de, 
3.000; Beadiz 4.000; Chandreja de 
Queija, 4.0OO; Freas de Eiras, 4.000; 
Junquera de Espadañero. 3.000; Pe- 
'tín, 4.000; Porquera,, 4.000; Puente- , 
deva, 3.000; Pungín, 4.000; Quíntela, 
de Léirado. 4.000; Río, 4.000; • Sandia- : 
nes, 3.000; Tabnadela, 4.000, La Tei- ! 
peira, 4.000; Vita nova, 4.000;. Villar 
de Santo-s, 3.000; Villarlxio de C-onso, : 
4.OÓO:

OViedd.— Amífeva, 4.099; Begana, ; 
3.000; (Gráiídas :de: 'Ballde, 4:000; 'Mor- . 
éín, -4.000; Muros Me fNaléñ,: ■ 4:099; Pe- 
ñameler.a Alta, -4:000:; Penga,, 4.000; 
San Martín de . Oseos, 3.OTO; Tara- 
mundi, 4.0-00. '

Falencia. — Revenga de Campos, 
2,500:;; Villacidater, 2.000; :Vílla'ldbón, 
2,000: Vil la pro ved o, 2.000,

Pontevedra.— Bozóri, 4.000; Forne
tos de Montes, 4:000-; Ge ve, -'4:090; Gya, 
4.090; Pazos de Borben, 4:000; Par
tas, 4.0-00; Fuente-Sampayo, 3.000.

Salamanca.—-Barreo, 2.000-.; Boada, 
3.000; Cabeza del Caballo, 3.000; Ca
beza vellosa-de la Calzada, -2,500; Can- . 
taracillo, 2.500: Casillas de Flores,'- 
3:000!; Gapedá, 3.000; Cereceda de la 
Sierra, 2.500; Colmenar de Monte- 
mayor, 2.500: La Encina, 2.500; En-'' 
einasoía de Los Comendadores, 2.500; 
E s p e j a ^  3.000; García bernandez, 
2-. 500; G iiijüeiiv 4-009; reajo de 
Moittem.ayor, 2.500; Larxodrigo, ,2.500; 
Linares de Ríofríó, 3,OV0Ó; Machacón, 
.̂OOO:; ' 'MÉlMTera de

Abajo, 024800; (Mos!e|of 2^ 00; :K w á ;ide. 
rSotrofoal, -21500; Petiae^baRera, :2.000; 
Peralejos de Abajo, 2.5O0t; Rallán, 
3,009; Bancbotello, 2:509; San Martin 
del -'Castañar, á :599; f f l  ^ a u gó , 2.5CK); 
iSexmiro, 2i5iB0; Sobradillo, ¿;i)00:; Bo- 
rihuela, 2J00; El ITejado, 3.000; To
pas, <2,500; Valderrodriga, .2.50-0; L a  
'Vrdfola, ± m é ;  V illar de Tuercó, 2:090; 
Vi liar i no, 3.090.

Santander.— AnepuerO, 4.000; ArsfO- 
ifns, 2,500; tóreena de Pie de Concha, 
3;000; Barello, 3900; Camaloño, 4.000; 
Citlorigo - Castro, .4.000; Camillas, 
4.000; Escalante, 2.500; A i as de Ces
to, 3.000; Limpias, 3.000; Luena, 
4.000; Mazcuerras, 3.000; Peñarrubia, 
3.000; Pesaguero, 3.000; Pola neo, 
4.9%": Rasines, 3.000; Rui loba, 3.000; 
iBaii LUguél dte Agurayo, -2.000; San Pe
dro qc! Romeral, 3.0.00; SaúlvU-ana, 
4.000; Tuaanca, 2,r i; Tudías, 3.000; 
Val de San Vicente,' 4.QO0; Y.c.ga de 
Pas, 4,000: Viliaescusa, 4.000; Villa- 
fufre, 3.000.

Segovia.— Anaya, 2.000; Bérnuy de 
Forreros,, 2.009| á& San  Pe

dro, 4.000.; Cantimpaios, 2.500; Car í̂ 
bonero él Mayor, 4.000; Collado her^ 
mosQ, 2.000; Condado de Gaslilnovó^ • 
2.500; Chañe, 2.500; Escobar do Po«; r 
leudos, 2.500; Laguna de C o ni re ras, 
2.500; Lastras de Cuéllar, 3.000; Na -̂ . 
vafría, 2.500; Pajares de Fresno* 
'2.000; Torreiglesias, 2.500; V '‘anfrí.p. 
2.000.

Sevilla.— Valdolalosa, 4.000; Lo$ 
Corrales,, 4.0 0 0; Pedr era, 4.500; SaL 
leras, 3.180; Villanueva del Ariseé$¿
4.000.

Sur i a.-— Aldea de San E s teb an ' 
2.000; Chércoles, 2:900: HuértekSj 
2.000; Nepas, 2.000; Povar, 2.000^ 
Valcfenedizo, 2.000; Vil!áVa-o, 2.000;

Teruel.—  Albeutosa, 3.500; AHeaW 
ne, 2.500; A-lpeñés, 2.099; Areos d$ ' 
las .Salinas; 3.000; Árm Ba-s, 2.000; 
Azaila, 2,500: Bezas, 2.50.0; Bordón, 
2.500; Broncha! es, 3.00-0; Cas tejón d0 
Tornos. 2.090; Cele das, 2.5 00; ’ Coi lia
tón,- 2.000; Cosa, 2.0-00; CriviilenL 2.500; 
ha Cuba, 2.000; Gne.vas de Purtal- 
rubio, 2.OO0; La FresneíbR 4.00-0;- 
F u e n Le s c a líenles, 2.0 0 3'; L  a r gal 1 o f 
2.500;. Godos 2:000; Huesa del Co
mún, 2.50-0: Maioas. 2-900: Manza-* 
ñera, 4900; MirambOl, 2.500‘; Moste- 
ruela, 4.000; Negueruehx., 3.000; Ojos 
Portal rubio,. - 2.000; Santa Etviália, 
4.000; Sun del Pu-erro, N OOO: Tur-. ' 
m-ón, 2.000; T o r r e  los Negros, 
2.000; Troncbón, 2.5'00; Valdeargor^ 
•fa. 3.000; Vitlatba de los Morales,: 
2.990; Villar de! -Cobo'. 2:500: El V A  
liare jo, 2.000:. VinaceHe. 2.500.-  ̂ ,

Toledo.—-Alcabón, 3.900.—>A 1 r* 
zo, 2,500; Cebolla, 4.000; Cfebísa, 
2.000; La Guardia, 4.003: Omanarfe 
2.500; II*1 án de Vacas, 2 000; 
gar, 2.000; Mambruea, 8LOO; Chura* 
con Arísgotas, 4.000: 'Otero, "2-.0GC>; 
Polán, 4.000: La Pueb'-a N urf % 
4:000; Torra Iba Me Oropela., 2;5(í .f\ 
Torrecilla (fe la Jara, 3 000; 'Tprí U . 
co, 3500. Totanés, 2.500; Va? Ad 
Santo Domingo, 4.000; Las Veul/ s 
de iSa.u .Tul ván, 2/005.

Val 1 dsúo 1 id.-—Barcer-í-), 3500: Boc 
lio. 2.500; Brabojos, 2.500,; Cabrón <'b 

* Váícferaduéy, 2.050*: Lábrenos del M s 
te, 2.500; ‘Él CfáftTpilIo, 2.500; -Car no* 
3.900; de íBuero, 2:550; ífet >
txwol, 2.000; -Fnnti>b.otvnnln, LO0!; 
Mejeees, ° 5Í5» PotTíPo *4.00*0: :*w '.  -  
lo de la Orden, 2.000; San Martín 
Váldení, 2:500; Válverde de Camnos, 
250Ó; Vxílacrnce-s, 2.090; VIHafer, 

.:2 JW ; Villanueva de Dueño, 2500; Vi - 
Has-exmir, 2.000.

Vizcaya.— Arríela. 3:000; Lemónfe', 
2.500; Marga, .2.500; Múgica, 3.0f \ 
Pleneia, 3.000; Zoilo, 3:000..

Zaimora.—Abélón, 2:5.00; AndaVí^s, 
2.500; Beroianos de VidriaIes, 2.5G0» 
La Bóveda de Toro, 3.000; Brelocinos, 
2.500; Bustillo del Oro, 2.500; Cabañas 
de Sayago, 2,500; Cañizal, 3 .0 00 ; Ca-j, 
ñizo, 3.000; Carvajales de Alba, 3.000g 
Castrogonzalo, 3.000; 'Cerecines 
Campcfs, 3.000; Friera de Vnlverle*. 
2.500; Hermi sendo, 3.000; LuhBfci* 
3.000; Molezueias de la Carbuhvi^, 
2.500; El Perdigón, 3.000; Perorifehv 
3.000; Pueblica de Valverde, 2.5001 
Qninianilla del Monte, 2,500? m m f *  
les, 3.000; Requejo, 2/500;
2.500; San CrislóbH dé B vlT fwuM k  
3.000; San Miguel de la 
San Miguel deí Wüe, :K800; ;8“  * t ;  
dro de Ce^ie, S ^ i  ’San -P-dra de Df
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Nave, 3.000; Santa Clara des Abedillo, 
2.500; Santovenia, 2.500; San Vitero, 
.3.000; Tapióles, 2.500; üngilde, 2.500; 
:Villaf;acila, 3.000; Villamayor de Ca
rracos, 2.500; Villamor de los Escude-; 
ros, 3.000; Villaryegua de la Ribera, 
2.500.

Zaragoza.—Aladrén, 2.000; Algorje, 
2.000; Alcalá de Ebro, 2.500; Anenlo, 
2.000; Azuara, 4.000; Beimonte de .Ca-. 
latayud, 3.000; Bureta, 2.500; Cabola- 
fuente, 2.500; Calmarza, 2.000; Em - 
bid de la Ribera, 2.500; Encinacorva, 
2.500; Isuere, 2.000; Magallón, 4.000; 
María del Iiuerva, 2.500; La M.uela, 
3.000; Oreda, 2.000; Oseja, 2.000; Po
zuelo de Aragón, 2.500; Purujosá, 
2.500; Torralba de los Frailes, 2.500; 
Trasmoz, 2.000; Yillarreal de H uer- 
ya, 2.000.

Relación número 2. ;
.Vacantes cuyo plazo de concurso te r

mina el día 5 del actual.
Albacete.—Porquera.
Alicante.-—Relleu.
Avila.—Peguerinos.
Barcelona.—San Hipólito dé Vol-: 

tregá.
Burgos.—Villanueva de Teba.
Castellón.—Todolella.
Ciudad Real.—Mes tanza,
Huesca.—Püeyo de Santa Cruz.
León.—Almanza.
Madrid.—Guadarrama.
Salamanca.—Peña Caballera, Naya 

jüe Sotrobal, Cereceda de la Sierra, 
{Villamayor.

Soria.—Navaleno, Cañamate, Alaló.
Tarragona.—La Bisbal del Panadés.
Teruel.—Bordón,
Toledo.—-Mocejón.
Valencia.—Foyos.
Zamora.—Castrogonzalo, Cerecinos 

Se Campos.
Zaragoza.—Beimonte de Calatayud 

pinzón.

Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Castellnón de Seana (Lérida), 
con arreglo a los artículos 32 y 33 
Hel Reglamento para aplicación de Ja 
ley de Funcionarios y Real orden de 
la Presidencia del Directorio M ilitar 
de 12 de Diciembre de 1924, a D. José 
Escudero Rodríguez, Guardia prim ero 
del Cuerpo de Seguridad en la p ro- 
yincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a' V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos 'años. 
Madrid, 1.° de Agosto de 1925.

g ' j ’ El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder un mes de li
cencia por enfermo, con todo el suel
do, para  Lanjarón (Granada), con arre
glo a los artículos 32 y 33 del Regla

mento para  aplicación de la ley ’de 
Funcionarios y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio M ilitar de 12 
de Diciembre de 1924, a’ D. Juan  An
tonio Guillén Martín, Cabo del Cuerpo 
de Seguridad en la provincia de Mur
cia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Agosto de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de lia' provin

cia de Murcia.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Port-Bou (Gerona), con a rre 
glo a los artículos 32 y  33 del Regla
mento para  aplicación de la’ ley de 
Funcionarios y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio M ilitar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Jaim e 
Márquez Alonso, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad en la provincia de Barce
lona. i ;

De Real orden lo digo a’ V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Agosto de 4925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona.

Ilmo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder un mes de li
cencia por enfermo, con todo el suel
do, con arreglo a los artículos 32 y 33 
d¡el Reglamento para  aplicación de la 
ley de Funcionarios y Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre de 4924, a D. En
rique Rodríguez Gallego, Guardia p r i
mero del Cuerpo de Seguridad en la 
provincia' de Salamanca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a-V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Agosto de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. p .  g.)
ha tenido a bien conceder yin mes dg

licencié por enfermo, con todo el 
sueldo, para  .Vicálvaro (Madrid), con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del 
Reglamento para aplicación de la ley 
de Funcionarios y  Real orden dé 
la Presidencia del Directorio Militan
do 12 de Diciemivre de 1924, a D. Fe-i 
lipe Llanos Cabade/o, Cabo del Cuer
po de Seguridad pn la provincia dé 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos cor.s:guien-, 
tes. Dios guarde a V. 1. muchos afioj»* 
Madrid, 3 de Agosto do i 925.

p. D.,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jete superior do la Policía gu-í 

bernativa de Madrid.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)j 
ha tenido a bien conceder un mes de; 
licencia por enfermo, con todo el 
suelda, para Romanillos (Guadalaja
ra), con arreglo a los artículos 32 y  
33 del Reglamento para aplicación dé 
la ley de Funcionarios y Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
lita r de 12 de Diciembre de 1924, a 
D. Serafín Díaz Gutiérrez, Guardia 
prim ero del Cuerpo de Seguridad en" 
la provincia de Madrid.

De Real or.Dn lo digo a V. I. para 
su conocin r'ii’o y efectos cons;guieii- 
teíy. Dios g u íe le  a V i. muchos áñosj 
Madrid. 3 de Agosto de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu-í 
bernativa de Madrid.

Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.); 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Madrid, con arreglo a los 
artículos 32 y 33 del Reglamento paré  
aplicación de la ley de Funcionarios; 
y Ríeal orden de la Presidencia del 
Directorio M ilitar de 12 de Diciem
bre de 1924, a D. Sinforiano Rojo An- 
tolín, Guardia prim ero del Cuerpo da 
Seguridad en la provincia de B ar
celona.

De Real orden lo .digo a V. E. para1 
su conocirmeclo y efectos consiguien
tes. Di-os guaiJe  a V. J. muchos auolj 
Madrid. & de Agosto de 1925. ¿

P. D., . „ V-
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  ¿ b
' ; , : : • : ' 

Señor Gobernador civil de la provUM| 
cia de Barcelona
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lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q . D . g .) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, con. arreglo a los artículos 32 
y  33 del Reglamento para aplicación 
de la ley de Funcionarios y  Real or
den de la Presidencia del D irectorio 
M ilitar de 12 de Diciembre de 1921, a 
D. Angel .Vidal García, Guardia p r i
mero del Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Murcia.

Do Real ord-m lo digo a V. I. para 
su conocindea o y  efectos consiguien
tes. Dios guarda a V. I. muchos años 
Madrid, 3 de Agosto de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civ il de ia proyin;- 
cía de Murcia.

lim o. Sr.: S, M. e l R e y  (q . D. g .) 
ha tenido a bien conceder un mes de1 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Carbonera (León), con arre
g lo  a los artículos 32 y  33 del Regla
mento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y  Real orden de lia P re 
sidencia del D irectorio M ilitar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Garlos Ba
llesteros Marín-Baldó, Agente del 
Guerpo de V igilancia en la provincia 
de Mtadrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
l.° de Agosto de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador de pagos de este M i
nisterio.

■ * ■

Exorno. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de' 
licencia, con ¡medio sueldo, como p r i
mera prórroga <a la que disfruta por 
enfermo, para Yac/la (Murcia), con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y  Real orden de la P re 
sidencia del D irectorio M ilitar de 12 
de Diciembre d§ 1924, a D, Ricardo 
Fortunato Yagüe Fernández, Aspiran
te de prim era clase del Cuerpo de V i
gilancia en la provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1925.

P, D.,
13 Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador c iv il de la provin
cia de Barcelona, . . .

¿>  :----  . i

Exorno. S r.: S. M. el Re y  (q .D . g.)
ha tenido a bien conceder un me3 de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Alhama de Aragón y  Manilva 
(Málaga), con arreglo a los artículos 
32 y  33 del Reglamento para aplica
ción de la ley de Funcionarios y  Real 
orden de la Presidencia del D irecto
rio M ilitar de 12 de Diciembre de 
1924, a D. Teodoro Montero de Haro, 
Agente del Guerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A R

Señor Gobernador civil de la uro vi vi
cia de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Bellús (Valencia), con arre
glo a los artículos 32 y 33 del Regla
mento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y  Real orden de la P re 
sidencia del D irectorio M ilitar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Enrique 
Gomar Pastor, Agente del Cuerpo de 
V igilancia en la provincia de Barce
lona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1925.

D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador c iv il de la provin
cia de Barcelona.

Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por en ferm o, con todo 
el sueído, para Alcuésoar. (Cuenca) 
y  A rgén  so 1.a (B arce lona ) , con arre
g lo  a los artícu los 32 y  33 del R e- 
gilame’nto para aplicación  de la ley 
de Funcionarios y  Real orden dte la 
Presidencia  del D irectorio  M ilita r 
de 12 de D iciem bre de 1924, a don 
Juarf Puerto  Hisado, Agen te de¡l 
Guerpo d® V ig ilan c ia  en la p rov in c ia  
de Barcelona.

De Reaü orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 3 de A gos to  de 1925,

P . D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civ il de la pro-» 
v incia  de. Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mea 
de licencia por enferm o, con todq 
el sueldo, para Lorca  (M urcia )» 
con a rreg lo  a los artícu los 32 y  33 
del Reglam ento para aplicación de 
la ley de Funcionarios y  Real orden' 
de la Presidencia del Directorio M ilitar 
de 12 de Diciembre! de 1924, a don 
Julio Manrubia Espinosa, Agenté 
del Guerpo de V ig ilanc ia  en la p ro 
v incia  de Barcelona.

De ReaU orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 3 de Agosto  de 1925.

p . R., V
El Director 1

P E D R O  B A Z A  Pf

Señor Gobernador c iv il de la pro-^ 
v incia  de Barcelona.  ̂ . :...

Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
lia tenido a bien conceder un mes 
de licencia por en ferm o, con todo 
el sueldo, para Gualchos (Grana-da), 
con arreg lo  a los artícu los 32 y 33 
del Reglam ento para aplicación  de 
la ley de Funcionarios y  Real orden' 
de la Presidencia del D irectorio M ilitar 
de 12 de Diciembre! de 1924, a don
Salvador Jiménóz Ruiz, Agen te deil
Guerpo de V ig ilancia  en la provin 
cia de Barcelona.

De Reail ordeti lo  digo a V. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto  de 1925.

p. p ., i
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Se'ñor Gobernador civ il de la p ro 
v incia  de B arcelona.

Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia  por en ferm o, con todo 
el sueldo, para A lco leeha (A lic a n te ), 
con a rreg lo  a los artícu los 32 y  33 
del R eglam ento para ap licación  de 
la ley de Funcionarios y  Real orden1 
de la Presidencia del D irectorio M ilitar 
de 12 de Diciembre! de 1924,; á 'd o r i 
Bornardino Guillón y Serra, A gen te
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d e !' Cutírpó Oe Vigilancia1 eri; la pí<5- 
yin cia de Barcelona.

.Oe Real orden lo digo a V. E. para 
«u  con oc im ien to f  debuts efectos. 
Ibes güárde! á‘ V.. E. rñ'ubhos años, 
llsdrid, 3 de Agosto de 1925.

p; d.»
El Director general,

: P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la . p r o 

vincia de Barcelona.
' ‘    _

. Exrhio.-Siv: S; Mv él R e y  (q. D. gd 
jfti tenido a bien conceda  un mes 
de- ttce’ftcih, sin sueldo, cóm o; según- 
d b  pi^érróga a> la qúó diéfrofa por 
óbfefm ó, par a A r i^  (Zafagfozaó, 
ébh aireglo a; lo§ artículos ;22 y 33 
<f£f Régl&meiito phrá aplicación dé 
1$ 9«ey de F u n cio^ iú S 'y -R ea l ord^n 

m  D ifeétóñó sn - 
M W  "m fe  á  Dicidmbfé d^ f9M , 
♦-ÉL Jesús GhrzÁ Marqnés, AspiraúL 
te de áégúndñ clErSé déí Gubrpcy de 
Vigilancia en la provincia de Bar- 
collona.

De RCaH orden lo digo ai V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
fe o s  guárde a V. E. muchos años, 
Madrid, 3 de Agosto de 102o.

P. D.,
<r ; Ei Director general,

’  • P  É  B  Tt O  É  A  i  A  Ñ

Señor Gobernador. civil do lo pro- 
; \in cia: d e Bar celó ná.

y. -
- W   ̂ ; - ■■ . ; _■

limo-, Sr.: S. M. el.Rey (<:f. D. g.) 
há tenido a bién coúceder im mes 
db  licencia: por enfermo,- con todo 
el sueldo, .para Gasasiinarro (Cuenca), 
eon arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación de 
Ib ley dé Funcionarios y Real orden 
de la Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Bicieihhrd de .1924, a don 
Felipe SáiZ F 6rnández, Aspirante de 
segunda' clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. E. para 
3tt conocimiento y demás efectos, 
feio ŝ gúáfdé á V. I. mucho’s a!ífós. 

•.&$drid, 3 de Áfo'sdó de Í925,

* t  ‘ ■' "  ,
; El Director .genera!,

, "ó 1 í> Éi DfR 6  B A Z' AÑ .
Señor Gobernador civil de la rrtí- I 

viñeiá de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  "(<■(. D. g.) 
jhH tenido a bien conceder un mes 
$ 9  Ucencia por enfermo, con todo 
'•0 sueldo, para Huesear (Granada), 
|g on arreglo , a, ]pa..axtíciilosL.J.3,,^J.S '

del R égM n d n #  $ & W ^ im tiW v d á  
la ley de FuncionaTiús' y Reaif orden 
de la Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre1 de 1924, a don 
Daniel Cepero Ruiz,; Aspirante de 
primera ciase! de l , Cuerpo de Vigi- 
ilancia en la provincia de Granada.

De, Real orden lo digo a t  i, para 
s u . conocimiento., y demás efe cío s, 
Dios guarde a V. T. muchos años. 
.Madrid, 3 de Agosto' de 1.925..

. P .  B . y  
ÍBl Diiectoi* general, ; v '

P E D R O  B A Z A N
Séntíá Góbérñhdbr diViP- dé la5 ptb f- 

Vjncia de G ibúádC ' '

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES- ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el  expediente de 

que se liará mérito; y
Resultando que la orden de la Di

rección general de Primera enseñan
za, fecha 23 de Julio de 1920, diétdda 
con motivo del expedienté' dé inves
tigación de la Obra pía ‘‘fecúela dé 
Narbaja” , instituida en dicho pueblo 
(Álava) por D. Tomás' Gbnzáhvz de 
Heredia, dispúéo que sé pEóéédieéá a 
clasificar la referida maridé y qúe la 
administración de suá bienes siguiera 
á cargo dél MaeSÍrb, él qtíé cuidáría, 
si ya no' lo había hecho, dé1 i use r ib i é 
el d’erceho real de usufrúcto a -Pavor 
de la Fundación en el corre$pondiéhté 
Registro de lá

Resultando qúé e¥tá d&p§iciéñ y 
otras posferfórés ehéámlhadas ál M ’S'- 
mo fín han sido cúmpritnéid'adás, co
mo sigue :

1 .° En oficio dé la Junta provin
cial de Béheítcéíicfa, trááíadando otro 
del citado Maestro, se transcribe la 
referida inscripción, a saber: uRela
cionado este documento-en la inscrip
ción 2.a de la finca, número 6.831, al 
folio 17 del tomo 85 de San Millán, 
i n sc.r ipción p r i ñié t a.. V i torta, i  dé Ño - 
vieñnbre de Í9.20.—TÍ 1 Re¿{istéádbr,

2.° RemiliAndo de huevo eí éxpB- 
díente dé ijlvesfi|acióh, en ef qúe, en
tré ótro-s páriieulares, sé ve:

a) Un oñcio del Susoácho tíáés- 
tró, fecha lé dé Éayo dé 1916, hiamí- 
f e s tan d o qué al po sesiónarse de la Es 
cuela Naciónál de Naíbaja el 22 dé 
Síáyo dé 1903, encontró ocho herédá- 
dée (pólizá número 30 de la Éstádfá- 
iica ¿él Áfúnfámíehtb de Sá¥t Slfíláríi, 
ñucas números 3, 4, 6, 9, 15, 17, 28‘ 
y 53 de tó }§0, 16;9Ó, 4,50, 2 1 ,# ; 2W;BO; 
44j 29,20 y  23,40 & m ,  respecíivá-.

iBenté,) favor'dél Mhestro (pie exis- 
Méré: tíii úrchó} puéblop con la1 obliga- 
éitín1 entseñar e instruir a los niños 
y  niñáS pobres del mismop que-eSas 
fáiéáS-'íúeroh donadas per D: Tomás 

de Reredia, y excepto dos, 
qué Tiene ' dádbS' BU arréndámiento, 
Tés déétiha á dgmpo dé éxper^méñta- 
cióh agrtcdlá; por último, que na 
éxiété PáíToMh de ésfá’ Dbrá pié.-

2* Otro oficio dél Cüfa páJroco 
del citado lugar; fecha 7 de Enéro  ̂dé 
1918; donde, cohtés Lando también a lá 
Junta,' afirma que1 el único fundador 
qué conoce AS el referido^ qüieh dejó 
para los Maestros de Escuela de Nar-: 
baja el usufructo de las mentadas he-: 
redados/ con la obligación antes di
cha; que no es cierto que el.actual 
Maestro las dedique, en su mayorígq 
a camipo de experimentación agríco
la, pues la verdad es que las siembra 
él, a excepción de dos,, que por no 
don venirle Fas ti-óbe nrééiidádaáv p#o- 
diiciéndole' tódafe una5 féñtá anual dé 
15 é 20 fanegas de trigó y ôtlráMr:W i f  
taé dé távená, más páfatás y álgtí dé: 
iúáíz; :lo qúér lé Sirve dé' úhá '■ségúncft 
dbtaciónf qué él h de Marzo' de 19 lf 
remitió á  la répetidá: Junta’ copia dle 
la obbrlioá ' cJáúsúta'
<n 30 dé Al3ril'd©l ‘d ^ -
rnpción dé las ñhbáá -M-cbfeo fígupáü* 
éh lis e^rituras de compritvehtm:

3.° Boletín Oficial de la próvhioiá 
de Alavá, correspondiente al 21 dé 
Márzo de 19IR, en el que aparece un 
edicto llamando a los interesados eh 
la Fundación; edicto.también publica-* 
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 27 dé 
Mayo último. Én virtud del primeró» 
por medio de eécriéOi fechado el 3 d i  
Abril de 1918, el repetido: Máestrf 
acudida la áuiitá, sigñiffeándó qúé, áf 
tomar posesión de su Escueíá, ftí lifzl 
asimismo de ías ocho heredades, eú 
virtud de un oficio' que Fe dirigió el 
Párroco, con Tos términos, a este res
pecto, del título fundacional; y que, dé 
nú ser factible que continúe labrári^ 
dulas, ruega- se le notiñque ef
día y hora de la ¡subasta de las mi|| 
mas,, dándote preferencia en iguáldal 
de oferta.* .

4.p Gopisc del testamento otorgad# 
pór D. Tomás González de Heredia #1 
3 de: Febrero de 1812, ante #1 ífot#? 
rió que fué de Zalduendo D. Franpi^A 
eó Javier de San Vicente, en él qáé 
áparece, cláusula déoiimonoyena, ex¿ 
presada su voluntad así :

“ Deseando aliviar a los Maestfosjdé 
Escuela de primeras letras de Ñárbá- 
ja, y que tengan una decente cómódi- 
dad y manutención, mando, para esté 
efecto, a íóá táíes Máústfos el usufruc
to y rénta qúe1 pródúcéb láá ocho ha:.
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rodados que tengo compradas -en -los
■ términos de Narbaja a Angel Ramírez, 
c.lx mujer e hijos, lo cual quiero goce 
y usufructúe el Maestro de Escuela; 
con obligación de -ensenar e instruir 
en la doctrina cristiana, leer v es
cribir a aquellos niños o niñas po
bres de este lugar, cuyos padres no 
i engaii con qué 'satisfacerle la conduc- 
bi regular según los demás; y el de
clararlos por tales pobres lo dejo a la 
prudencia y discreción del Gura pá
rroco de este pueblo.”

5.° Testimonio de dos escrituras de 
compraventa,., ótorgadas. a favor . de 
13. Tomás -González de Heredia en 2 de 
Octubre de 18.01 y 26 de Marzo de 
1805, ante, el Escribano D. Eucio Mi
guel Abad. Por virtud de la primera.: 
extendida en el reiterado Narbaja, se 
vendieron .al instituidor de esta Obra 
docente seis heredades, sitas en los 
términos del mismo pueblo, por pre
cio de 1 Id ducados .de a once reales, 
las cuales, coa sus cabidas y linderos, 
se precisan en ese documento; y por 
virtud de la segunda, autorizada ui la 
villa de Salvatierra, pasaron a poder 
del mismo señor las otras dos Jhereda-

• dos, cuyos linderos, cabida, etc., tam
bién se determinan en calo otro docu
mento, siendo su coste de 650 reates,

6.° Informe de la Junta provincial . 
de Beneficencia, a .24 de Julio de P924, 
favorable a tá ñtasificación de mt&

■ Obra como benéfico-docente ̂ de-cárfé- 
ter particular, -signMcandb -que m  ha 
indagado la situación legal, obligacio
nes, categoría, sueldo y emolumentos 
del Maestro de la Escuela de Narbaja, 
llamando la atención por si, practica
das las con siguientes averiguaciones, 
se estima llegado el caso de que 'el 
Protectorado ejercite algunas de las 
facultades especificadas *en los mime- 
ros 2.° y 3.° dél artículo 5/°, ’ en rela
ción con las declaraciones mención a - 
das en los '3.° y 4.°jdel 54, todos ellos 
de la Instrucción 'dé 24 de Julio de 
Í9T3, y  que bien pudiera ocurrir que 
"di nobilísimo• Objeto que redundió 
¿el propósito del fundador se hubiera 
%& boBBiderar beymormal y cábalmeide 
cumplido por la ie y  general, dado el 
distinto ifégiíuen de Ja enselán^a en 
‘comparación non el Mitemay Costum
bres de principios dél ¿jaifc, época 
en que tuvo Jugar la institución. Én 
tál supuesto— dice-* ,̂ parece éqoltátté 
to  que el usufructo de las Afincas rela
cionadas se asigne al propio Maestro 
de Nathaja, si &̂e quiere; pero impo^ 
Riéndole algún cargo ó nuevo deber en 
%rmMía con las necesidades y  c-onve-? 
Riendas sociales, didáctica^ y  pedagó
gicas de Jqs tiemnos aclualos.I

Considerando qué de lo expuesto 
aparece un conjunto de bienes y de
rechos • destinados a la enseñanza, 
los cuales constituyen una' Fundación 
Irenéfico-docente, según lo prevenido 
en el artículo 2.° del Mea! decreto de 
27 de Septiembre de 1912, y en el 4.°, 
ya que es de orden meramente par
ticular no regulado por e£ Estado, ni 
intervenido ppr ninguno áe sus or- 

. ganisaios:
Considerando que llenadas en lo po

sible los requisitos establecidos en la' 
expresada Instrucción, para no demo
rar por más tiempo la clasificación de 
esta manda, procede retrotraerla a sus 
orígenes; dar de ello noticia a las Au
toridades a que se contrae el artícu
lo 45 de la repetida Instrucción, y 
para la designación de Patronato, 
puesto que no la hace el fundador, 
hacer uso el Protectorado de la facul
tad octava, artículo :5.°; pudiendo, a 
lates fines, designarse a los señores 
Alcalde, Gura párroco y Médico tita
lar, todos ellos cíe la localidad, con tas 
obiigacidnes y derechos inherentes al 
cargo; entre aquéllas, la de rendir 
cuentas y presentar presupuestos a 
este M misterio: ' :

Considerando que si bien en la épo
ca en que se instituyó esta Fundación, 
por referirse a Maestros no nací ojía
les pudo surtir efectos, en sus propios 
términos, la cláusula 19 antes dicha, 
deSkle él momento en que este fun- 
TÉoterio adquirió di carácter de pú
blico y, en su virtud, fueron inheren
tes % su ministerio fas úMigaciones 
Impuestas por el -fundador j :- satisfeú 
cho con decoro sus haberes por di Es
tado, es indiscutible que se ha dado 
el raso previsto en Sus artículos 54 al 
56, en relación eon 5?, todos dé la 
'mencionada Instrucción, y que pro
cede exigir el cumplimiento de !e t̂os 
preceptos, al monos desde que el' re
petido Maestro se hizo nacional; des
de cuya c£echa (que es dé presumir sea 
la de l.d de Enero de 1913, én que el 
Estado tomó a su cargo 'dichas aten
ciones en las Prévínciais Vascongadas, 
por virtud 3Je la Eéy dé §0 de Bicíém- 
bre de T9T2 j  fiebe bén&fr al Protec-. 
forado, él Maestro, cuentas de lá to i- 
mMfstraci^i de esos bienes, teniendo 
presente lo didho y lo que prescribo 
el artículo 1.895 del Código civil res
pecto a la obligación de restituir lo 
que imlebidatnerde sé recibe: 

'Considerando lo que disponen las 
leyes desamortizadoras eti favor de la 
libertad do tos bienes inmuebles; lo 
prevenido en el artículo 11 deH Real 
decreté de 27 de Septiembre de 1912 
y m  el 54, declaración séptima de la 
una yez más repetida Instrucción; re
suelto qué seá él expediente m eM al

a que se contrae el Considerando ante-* 
rior para la transmutación de fines de 
esta entidad, cumple incoar otro res
pecto a la venta en pública subasta 
dé las heredades que no se estimen 
fieeiesariés al cumplimiento de eusr 
fines, si bien antes han de hallarse 
todas ellas inscritas- a nombro de lá 
Fundación, en él correspondiente Re-, 
gisiro de la Propiedad, lo que no apf-; 
rece muy explícito de los antecedentes 
aportados, por lo qué, de no haberlo 
sido en estos términos, habrá de ve-' 
rificarse lo anteé posible, en obscr-:

' táñela de lo qué díéponen el artíé^  
lo 13 del mencionado Real decreto <&§ 
este Departamento de 27 de Séptiééf* 
bre de 19i2 y  el de Grácía y Jústiclá; 
de 11 de Noviembre de 1864:

.Considerando, por Ho que atañe 
a la doble peticióií del Maestro 
que se le notifique la celebración 
óq la subasta y se le dé preferen
cia sobre cualquier otra postura! 
igual a Ha que él haga, que efif 
cuanto al primer' deseó ya té&drá^

- 'ftt-útivó ' de^'btf&erársé, toda vez qhjég
* él úhúhhlb del aéto &él publicará
la debida antícaptóán .en la GacntA1 
bñ MAmiiD, en §\ Boletín QpiciM d¡C 
lá provincia y en varios pexfiódic©|! 
(éé los de mayor circulación •&\%.fv 
pór ló que se refiere al segundo, %€$ 
las condiciones generales, así ¿sh 
ouiltativ'as como económicas, ée 1$ 
suiDasta pública, m  contendrán ^  
él aportuno pliego, al que Mb'rá# 
de supeditarse todos los licitatoe|f 
sin preferencias ni ventajas :p%r|i,' 
ninguno de ellos, ya que ante la
• son todos, iguales, : ;
• S. M. eH Ruy (q. D. g .), a  pro* 

puiesta dd la tSección de
neá y de acuerdo con lo informaud! 
por La Asesoría ¡jurídica de 
Ministerio^ se ha servido di.spon||f¿

1.° Que se clasifique! como íie^ 
néfieo-docente de carácter partigúw 
lar, la Fundación instituida en Nafr* 
baja (Alava) per D. Tomás Gonzá* 
tez de Heredia.

2.° Que su Patronato quede cons
tituido por los Sres. Alcalde, Gufí 
párroco y Médico titular de dicho/ 
pueblo, con las obligaciones y de^ 
rechos inherentes al cargo.

3.° Que se comunique! noticia de’ 
estos acuerdos a las Autoridades 
referidas en eH artículo 45 de la Ifif^  
trucción de 24 de Julio de 1913.

4.° Qué, acto seguido, se pro-a
mueva el expediente especial pat# 
el cambio de fines de ésta Instituí 
ción; debiendo el Maestro' retfá|jS 
cuentas al Patronato y éste hl ; 
lectorado de la admínistracfófi #§<• 
los bíelnes fundacionales’ desde J w ' 
aauéH percibe M i
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tado hasta el día en que haga en
trega de dicha administración, lo 
que habrá de verificar lo anteas po
sible.

5.® Que, una vez resuelto dicho 
expediente especial, proceda el ci
tado Patronato a instruir otro res
pecto a los bienes que deben ven
derse en pública subasta, por no 
ser necesarios al cumplimiento del 
objeto fundacional; y

6.® Que se conteste la petición 
del Maestro oh los; términos que 
quedan expuestos.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra 6u conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos. Madrid, 13 
4lq Julio de 1925.
; El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
' geñor Jefe encargado del despacho 
' de la Dirección gemerail de pri

mera enseñanza.

v: Prorrogados por Real decreto-ley de 
i.? del actual los Presupuestos gene
rales del Estado para el ejercicio eco* 
nómico de 1925 a 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
s  bien rehabilitar, con cargo a los ca
pítulos que se indican y por el tiempo 
q o  se señala, las pensiones concedi
das a propuesta de la Junta para am
pliación de estudios e investigaciones 
científicas para el extranjero, en vir
tud de las Reales órdenes que a con
tinuación se expresan:

Con cargo al capítulo 14, artículo 1.% 
concepto 6.°:

A doña María Luisa Pérez Herrero, 
por cinco días, la pensión que le fué 
concedida por Real orden de 16 de 
Enero de 1923 y prorrogada por la de 
21 de Junio de 1924, para estudiar en 
Francia técnica pictórica, con 14,16 
pesetas diarias.

A D. Gregorio Prieto Muñoz, por 
seis meses y catorce días, la pensión 
%ue le, fué concedida' por Real orden 
de 5 de Diciembre de 1924, para es
tudiar en Francia e Inglaterra los 
grandes paisajistas clásicos ingleses y 
franceses, con 24,16 pesetas diarias el 
último mes y 14,16 pesetas diarias el 
tiempo restante.

A doña Ana Rebollar e Iriarte, por 
cinco meses, la pensión que le fué 
concedida por Real orden de 19 de 
Noviembre de 1924, para estudiar piaJ 
no en Francia, con 20,63 pesetas dia^ 
rias el último mes y 14,16 pesetas dia
rias el tiempo restante.

A D. Francisco Estove Botey, por 
rineo meses y catorce días, la pensión 
que le fué concedida por Real orden

tudiar en Francia Dibujo y Pintura 
de figura, y paisaje, con 20,63 pesetas 
diarias el último mes y 14,16 pesetas 
diarias el tiempo restante.

Con cargó al capítulo 6.V artículo 
único, concepto 8.°:

A doña: Francisca Boñigas Cía vi la- . 
nes, por un mes y cinco días, la pen
sión que le fué concedida por Real or
den de 10 de Septiembre de 1924, pa-? 
ra estudiar en Suiza y Alemania el in
flujo de los sentimientos y de las se
creciones internas en el desenvolví* 
miento del niño, con 24,16 pesetas dia
rias el último mes y 14,16 pesetas día- . 
rías el tiempo restante.

Con cargo al capítulo 3.°, artículo 1.°, 
concepto único, epígrafe 6.°:
 ̂ A D. Luis G. Castella Lloverás, por 
un mes, la pensión concedida, por Real 
orden de 10 de Septiembre de 1924, 
para ampliar su formación pedagógi* 
ca en Francia, con 2-0,63 pesetas día- 
rías. :■ v-

A D. Manuel Castro Gil, por once 
meses y diez y ocho días, la pensión 
concedida por Real orden de 10 de DL 
ciembre de 1924, para estudiar en Sui
za grabado y estampación de color, 
con 20,63 pesetas diarias el último mes 
y 14,16 pesetas diarias el tiempo res
tante.

A D. Luis Crespi y Faume, por cua
tro ¡meses y dos días, la pensión con
cedida' por Reales órdenes de 10 de 
Septiembre de 1924 y 15 de Noviem
bre de 1924, para hacer estudios 
agrícolas y botánicos en Francia, Ita
lia y Portugal, con 20,63 pesetas dia
rias el último mes y 14,16 pesetas 
diarias el tiempo restante.

A doña Jimena Fernández de la Vega 
Lombán,. por seis meses y diez y nue
ve días, la pensión concedida por Real 
orden de 25 de Noviembre de 1924
para estudiar en Alemania, Austria y 
Suiza Herencia mendeliana con apli
cación a la clínica, con 24,16 pesetas 
diarias el último mes y 14,16 pesetas 
diarias el tiempo restante.

A D. Eduardo García de Diege, por 
un mes, la pensión concedida por Real 
orden de 19 de Noviembre de 1924
para estudiar en Francia los Glosarios
del siglo X procedentes del Monasterio 
de Silos, con 20,63 pesetas diarias el 
último mes.

A D. Joaquín Gómez de Liare na, por 
un mes, la pensión concedida por Real 
orden de 10 de Septiembre de 1924
para estudiar Geología en Suiza y Ale
mania, con 24,16 pesetas diarias.

A doña. Carmen Isern Gatearán, por 
dos meses, la pehsión concedida por 
Real orden de 30 de Enero de 1925 
"-ra estudiar en Francia, Bélgica y

les y preventivas, con 24,16 pesetas 
diarias el último mes y 14,16 pesetas 
diarias el tiempo restante.

A D. Rafael Lorento.de .No, por sie- I 
te meses y seis días, la pensión que le 
fué prorrogada por Real orden de 25 
de Abril de 1925 para estudiar Neuro
logía en Holanda, Alemania y Suecia, 
con 26 pesetas diarias.

A D. José Maistérra Ventura, por 
cuatro meses y quince días, la pensión 
concedida por Reales órdenes de 5. de 
Diciembre de 1924 y 27 de Febrero de 
1925 para estudiar en Francia y Ale
mania Radiodiagnóstico y Radiotera
pia en sus aplicaciones a la tubercu
losis en general, con 24,16 pesetas cha
ra s  el último mes y 14,16 pesetas dia
rias el tiempo restante.

A D. José Manaut Viglietti, por cin
co iríeses, la pensión concedida por 
Real orden de 19 de Noviembre de 
1924 para estudiar en Francia, Bélgica 
y Holanda el Impresionismo, con 24,16 
pesetas diarias el último mes y 14,16 
pesetas diarias el tiempo restante.

A D. Pío del Río-Hortega, por dos 
meses, la pensión concedida por Real 
orden de 24 de Marzo de 1925 para dar 
un curso de Histología normal y pa-i j 

- tológica en la Institución Culturad Es 
pañola de Buenos Aires, con 13,33 pe
setas diarias.

A D. Abilio Rodríguez Rosillo, por 
seis meses, la pensión concedida por, 
Real orden de 5 de Diciembre de 1924 
para estudiar en guiza la Nutrición, 
vegetal, eon 24,16 pesetas diarias el 
último mes y 14,16 pesetas diarias el 
tiempo restante.

A D. Fernando Sánchez Buena- 
ga, por dos días, la pensión conce
dida por Real orden de 10 de Sep
tiembre de 1924, para hacer, en: 
Bélgica estudios comerciales, con 
20,63 pesetas diarias.

A D. Angel Sánchez Rivera, por 
siete meses y cinco días, la pens’dn 
concedida,por Reail orden de 16 Ene
ro de 1925, para e'studiar en Italia 
y Alemania la organización y ios 
fondos de las colecciones de estam
pas, dibujos y cuadros, con 24,16 
pesetas diarias el último mes y 14,16 
pesetas diarias el tiempo restante.

A D. Luis Sela y Sampiofl, por un 
mes, la pensión concedida por Real 
orden de 25 de Noviembre del 1924, 
para estudiar en Francia Derecho 
administrativo y Derebho interna
cional, con 20,63 pesetas diarias.

A D. Teófilo Martín Ejscobar, por, 
¡seis meses, la pensión concedida 
por Real orden de 5 de Diciembre 
de. 1924, para estudiar «n Italia ■
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Grupos geométricos, con 24, 16 pe
setas diarias el último mes y 14,16 
«pesetas diarias eü tiempo restante.

A D. Julián Martín Renedo, por 
nueve meses, la pensión prorroga
da por Real orden de 21 de Abril 
de 1925, para estudiar O ftalmolo
gía en Suiza, Austria y Alemania, 
con 14,16 pesetas diarias.

A D. Fernando Martín Sánchez 
Julia, por un mes y nueve días, 1& 
pensión concedida por Real orden de1 
10 de Septiembre de 1924, para es
tudiar en ItaJlia Economía, y Socio
logía agrarias, con 20,63 pesetas 
diarias el último mes y 14,16 pese
tas diarias el tiempo restante.

A  D. Jaime Masaveu y Masaveu, 
por diez y nueve días, la pensión 
concedida por Real orden de 10 de 
Septiembre de 1924, para estudiar 
en Italia Derecho penal, con 10,63 
pesetas diarias.

A D. Braulio Pérez Velasco, por 
un mes, ¡la pensión concedida por 
ReaL orden de 10 de Septiembre de 
1924, para estudiar en Alemania las 
infecciones estreptocóeicas y su tra
tamiento, con 24,16 pesetas diarias.

A D. Luis Quintanilla e Isasi, por 
•dos meses y sDte días, la pensión 
concedida por Real orden de 10 dd 
Septiembre de 1924, para estudiar 
en Italia el Arte del cuero repu
jado y policromado, con 20,63 pe
setas diarias el úHtimo mes y 14,16 
pesetas diarias el tiempo restante.

A doña María Soriaño Llórente*, 
por tres meses, la pensión conce
dida por Real orden de 15 de Junio 
de 1925, para estudiar en Bélgica y 
Suiza la organización de las colo
nias escolares de anormales, con 
24,16 pesetas diarias el primero y 
último mes y 14,16 pesetas diarias 
el tiempo restante.

Á D. Aurelio Viüa<s Navarro, por 
cinco meses, la pensión concedida por 
Real orden de 19 de Noviembre de 
1924, para estudiar en Francia la po
lítica exterior de Felipe I I  en Francia, 
co 20,63 pesetas diarias el último mes 
y  14.16 pesetas diarias el tiempo res
tante.

A D. Joaquín de Luna y García, 
por dos meses y un día, la pe'nsión 
prorrogada por Real orden de 21 de 
Junio de 1924, para estudiar en 
Francia e Inglaterra Partenogéne- 
sis, con 24,16 pesetas diarias, que
dando sujetos los interesados a los 
preceptos contenidos en las Reaüe's 
órdenes do la Presidencia del D i
rectorio M ilitar de 19 de* Noviembre 
y 13 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. S. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Julio de 1925.

EH Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de un oficio ele
vado a este Ministerio por el Director 
del Museo Arqueológico Nacional, par
ticipando que D. E. I. Molerá, español 
residente en California, ha donado 
al mismo un tenllo o adorno de la
bio, de cristal de roca; un collar 
de la misma materia, piedras finas 
y metal y un fragmento de copiilí 
o corona de oro de Emperador az
teca; y

Considerando que se trata de un 
donativo importante, por la natura
leza de las antigüedades que lo 
constituyen, viniendo a enriquecer 
de manera especial las colecciones 
de dicho Museo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aceptar ¡el donativo de que se 
trata, disponiendo que se dé publi
cidad del. mismo en la G a c e t a  de 
Mad r id , y por lo tanto, del generoso 
proceder del Sr. Molerá, para que le 
sirva deí satisfacción, y  se tenga, 
además, noticia oficial del singular 
aprecio que el Estado hace del pro~ 
pió donativo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del la D irec
ción general de Bellas Artes,

D»e conformidad con lo que dis-. 
poneí el artícullo 7.° del Real decre
to de 17 de Abril último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en virtud de opo
sición, a D. Manuel Sánchez García, 
Aspirante en expectación de desti
no, Oficial de Administración de ter
cera clase de este Ministerio, afec
to a la Inspección de Prim era en
señanza de Albacete, con e l sueldo 
anual de 3.000 pesetas, vacante por 
excedencia de D. Emilio Martín P in 
tado y Fernández.

De Real orden ío digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Manuel Ochoa 
Serrano, a propuesta del Ministerio 
de la Guerra, Bedel de la Escuela 
de Comercio de Jerez de la F ron te
ra, con eil sueldo anual de 938,50 
pesetas, con cargo al presupuesto 
municipal.

De Real orden, lo digo a V. S. pa  ̂
ra su conocimiento y  éfectos. Diod 
guarde a Y. S. muchos años. Ma* 
drid, 29 de Julio de 1925.

EJI Subsecretario encargado del Ministerio

LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.""

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Juan Castro Bo- 
zanes, a propuesta del Ministerio de 
la Guerra, Conserje de la Escuela de 
Comercio de Jerez de la Frontera*, con 
el sueldo anuafl de 1.642,50 pesetas, 
con cargo al presupuesto municipal.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, ;2i9 
de Julio de 1925. . . ¡

El Subsecretario encargado del Ministerio^ 

LEANIZ
Señor Jefe de la Sección Central.

S. M. di Rey (q. D. g.) se ha servid# 
trasladar, a su instancia y como v6* 
luntario más antiguo, a José María 
Cazorla Meléndez, Portero cuarto de 
la Universidad de Murcia, a servir el 
mismo cargo en el Museo Arqueológi
co de dicha capital, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 30 
de Julio de 1925. .

H! Bubsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ

Señor Jefe de la Universidad Central.

De conformidad con lo que dispone 
el apartado a) de la regla 2.a de lá 
Real orden de 25 de Noviembre de 
1924,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
trasladar a Francisco Pérez Martín, 
Portero quinto excedente de plantilla 
de la Biblioteca’ popular de Murcia, a 
servir igual cargo en la Universidad 
de la misma capital, con d  sueldo 
anual de 2.000 pesetas. . ,

De Real orden lo digo a V. 8/ para 
su (‘onnnimiento y efectos. D io sguáj*
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de a V. S. muchos años. Madrid, 30 
á<3 Julio, do : i m .  •

SI Subsecretario éncarg&dodel MiáistsriA,
LEANIZ

Iféñor Jefe dé la Sección Central. A

El Excmo. Sr. D. Francisco Ruiz del 
jtoidal, Vocal .del Directorio Militar, 
<&oai fecRa^^ del actual,: me dice lo que 
ligue:

i*‘Dó conformidad con lo inforinado 
por V. E. en sú escrito de 17 del co
rriente sobre la reclamación contra la 
Real orden ae 18 de Junio último, 
formulada por el Oficial de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Ciudad Real, D. Juan Antonio de 
Cea y Sobrino, el Excmo. Sr. Presi
dente’ del Directorio"Militar, por re
solución de 22 del ¿órrieñté, se lia 
gervído desestimar la instancia 'del in
teresado.'”

Lo que de Real orden transcribo a 
V. S.’ para su conocimiento y eT del 
propio interesado. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Julio 
tío 192-5.

M  Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Jefe de la: Sección administra

tiva de Ciudad Real,

En virtud de oposición y propuesta 
del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia resuelto 
Nombrar a D. Diego Angulo Iñigirez 
Catedrático numerario de Teoría de 
la Literatura y  de las Artes de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
ÜttiveTsidad de Granada, con el sueldo 
tfíual de 5.900 pesetas y demás venta
jas dé la ley»

De Real orden lo digo a V. S. para 
ju  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

$efíor Ordenador de pagos por obliga- 
c des de este Ministerio. ‘

Ilmo. S r.: Habiéndose producido e n , 
31 dé Márzo último una Vacante de De
lineante tercero de ese Instituto Geo
gráfico, Oficial tercero de Administra
ción, ílotáda con el haber anual de 
3.000 pesetas y originada por la co
rrida de escalas al hacer los ascensos 
para cubrir la producida en la catego
ría  de Delineante primero, que no co - 

Jre^nondió ser amortizada»

S. M. ei R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto p o r  esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer se 
acumule la citada vacante de Deli
neante tercero, Oficial tercero de A d
ministración, a las cinco de la misma 
clase que se anunciaron para su pro
visión mediante oposición libre en la 
Real orden de 30 de Enero próximo 
pasado,.y cuya oposición se está veri
ficando en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Julio de 1925.,

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ' ■-
Señor Subd irector general del Institu

to Geográfico.

F o mento

REAL ORDEN
Dé ■ acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 1-8 ■•del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio 
de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Alberto D íez 
Vicente un mes de prórroga de li
cencia por enfermo para que pueda 
posesionarse del destino de Portero 
quinto de los Ministerio^ civiles, con 
destinó a la División Agronómica de 
ExperimeMácíonfes de Barcelona, pa
ra cuyo dargo f  ué nombrado, • en tur
no de cesantes, por Real orden de 2*6 
de Junio últírrío. •

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento,y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado fiel degpacSo,

'V IV E S
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones. del Ministerio de Ha
cienda.

Ilm o S r .: Designado el C onsejero. 
de Obras públicas, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Blas Sorribas, 
por Real orden de 6 del actual para 
realizar una visita a las obras del 
puerto de Valencia, a fin de que pro
ponga la línea que en definitiva con
venga 'adoptar para la construcción 
del trozo segundo del muelle de Le
vante, tanto en la parte autorizada 
para ejecutar por administración, *o~ 
mo en el resto del citado muelle,

S. M. e l R e y  (q. p .  g . )  h a  t e n id o  
a  b ie n  d is p o n e r  q u e  el m e n c io n a d o

Inspector haga extensiva su  v isita a 
las obras por contrata de los '-diques 
de abrigo, con objeto.:de que pueda 
informar sobre los varios asunlos re
ferentes a la .misma .que están pen
dientes de resolución, así como auto
rizar al misino para intervenir, en, las 
incidencias que se presenten al eíec-: 
tuarse el concurso libre para, i a .ad
judicación de las. naves .que qoebari 
sin ocupar en los' tinglados 3, 4 y 5 
del referido puerto; abonándose al 
mencionado Inspector por la ejecu
ción  de'este servicio la dieta ¿afinada 
a los funcionarios de la según-1 1 ca
tegoría p or  el articulo 4.° del Re-: 
glaniento unificando el devengo de 
dietas y viáticos aprobado ñor Real 
decreto, de 18 dé Junio de 1924, cotí 
cargo al capítulo 11, a i tí culo 42, con
cepto 1.° del presupuesto vigente dé 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1925. . ' bm -  ‘

El Su lacere tarro encargado dfel desbebo,
- VIVES'

Señor Director generar de •Obras’ ; pií-: 
blieas. '

Ilmo. S r :. De conformidad con lo  
. dispuesto en el párrafo torcera ule lai 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar de 7 de Enero lílti-: 
m o (Gac e ta  del 8 ),
.... S. M. el R e y  (q. D .,g .) se ha ser
vido declarar cesante, por no haber
se presentado á tomar posesión de-su: 
destino, ag D, José Soriano Piara, 
nombrado por designación del Minis
terio de la Guerra para el. cargo de 
obrero de la Estación ' agí opee uaria dé 
Mahón (Baleares) en 3 de Junio .pr<5-: 
ximo pasado.

De Real orden lo comunico"a V. L 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos arios,: 
Madrid, 1.° de Agosto de 1925. ;

Bi Subsecretario en cargad o del déspactio*
; P. A .,

JG S É ' VIGENTE CARCHÉ -■
Señor Director general de Agrieul-' 

tura, Minas y Montes,

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Ilmo . Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Ayudante tercero dé 
Estadística D. Antonio Rosad© A rro
yo, con destinó en la Jefatura pro
vincial de Cáceles, en solicitud de 
S U Ó é  l é  coiiceda M  mes ¿ é  I tó M Í
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;; causa ée enfermedad, y teniendo 
? :i cuenta lo dispuesto en el arlfcu- 

33 del Reglamento ele. 7 de Scp~ 
GGinbre de 1918 y en la Real orden 
do* la Presidencia del Bírectoin^Mi--- 
iiíar de 12 dé Diciembre de.-. 1924,

S. M. el Rey (q. D. ,g.) lia tenido 
a m en conceder al Sr.. Rosado ira naos 
ílor lieencia, con sueldo^ entero, con 
las- lim itaciones establecidas en  el' ar-- 
líenlo I o de la Real orden citada.

De Real orden lo digo a V. I. parir 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
d a -a -V . I. muchos años; MddrkR 27 
de Julio  de 1925.

El SuBsccreíatío eií «argado deí MirU-ítê o,:
i m m s .  '

Señor Ordenador de 'Pagos por' ofdi- 
gációnes1- de este ffiiirsteiid .

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo 
qu ^d isp éríé  ei Reáf d-Ccreto de la 
sidRhcia déf D irdctofío M ilitar de 23 
de Ju lio  de Í924 y el aclaratorio  de 
2 de Septiem bre próxim o pasado- so
bre' amortización^ de bacantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ira leu ido* 
a bien disponer se ám ortiéén las vfr- 
c a n tes ocurrí das én 1 as c a teg orí as de 
Oficial de Adm inistración civil de se 
gunda clase y A uxiliar de p rim era  
clase de este M inisterio, por falleci-

míilehto' ..dé' f>: Éduírdo éuéilur Sé-
ilugá y D. .José Pérez Itioja, respec
tivam ente, ya que existe personal ex
cedente de1 p lan tilla  en las é ^ r é s á -  
da$ c á té p f í& f  y sóh t m  pH inéráé de- 
ílüiíivas' qué se pródíicéñ éñ las m is
mas. '

D e Real orden lu  úigo&> V* I. p a ra  
sií améí-mma y  effetos, p a r 
de & V /t tmm$ Años. Madrid, 28 
de ju lio  de 1925.M BnA^eretnyid éncdfga’cfo dí?f MbiRlcrB̂

' Aticos .

Señor .Ordenador' efe fogós por ól>íi— 
gaci ones de este M m isionó .

I lm o . S r . : S .  M. el REy (q. D. g.), 
dé cdñiSrteídatf • cfoíi lo éstabiecidb éñ 
él Reglam ento p a ra  la  aplicación dé 
la ley de Bases de 22 de Julio  de 
1918, ha tenido a  bien nom brar a don 
Matíúel Collado Montes Oficial de Ad
m inistrac ión civil de p rim era  clase de 
este M inisterio, con el sueldo anual 
dé 5.Ó-ÓÓ pésétés, en la .vacante p ro 
ducida por fallecim iénto de D. F fáft- 
eisén L lavadór y  en el tu rno  de r e 
ingreso dé cesantes, p o r Ser la  sexta 
del grtípé correspondiente.

De Real orden 10 digó a th  1. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r

.v i

de a \ T. 1. m uelles años. Madrid, 28 
de Julio  de l#25v

Eí SuBi&icfetarlo etitxrgkñb del Mlnífitsrto*
AUN08

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio. . i

-  a d m i n i s t r a c i o n  c e n t r a l

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESESTADOSUBSECRETARÍA

SECCIÓN DE COMERCIO
El Gobierno de S. M. ha  denunciado, con fecha 31 de Ju lio  últim o, el 

rtModus" y ivend i’’ com ercial concertado en tre  E spaña y  la Unión belgo- 
luxembm^guesa por canje de Motas de 24 de Abril del corrien te año, el cual 
dejará  de re^ ir, a tenor de lo d ispues
to en su articulo  7.°,;. ej.día* 1.° de Noviem bre próxim o.

Do que se hace público p a ra  conocimiento. general.
Madrid, 3 de Agosto de 1925*—Él S u te é c fé ttó q , É. W spm m a  de los Montaros.

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

S U B S E C R E T A R IA .
En  el Juzgado de p rim era  instancia de F raga se halla  vacante, por exce’ ciencia de D. José Rodríguez Franco, la Be ere ta ri a j u di c i al de categoría de 

en trad a  que debe proveerse por tras
lación, conform e a lo prevenido en el artículo  10 del Real decreto de l j  d r  Ju n io  de 1911, modificado por e l  de 20 de Ju lio  de 1922,

Los Secretarios asp iran tes presenta ra n  sus instancias en la fo rm a p re venida por él artículo: 14 del mismo 
Réal decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde- la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrrid.

Madrid, :hü de Agosto de 1925.—El Subsecretario, Garcíd-Goyena.

TR IB U N A L SU PR EM O

S U B S E CRETARÍA
Relación de los pleitos incoados únte la Sala de lo Contencioso -ad minis- trativo.

Pleito núm ero 7.277.— D. Ramón Antón López y  otros, contra la Real o r
den expedida por el M inisterio de la Gobernación en 23 de Marzo de 1925, sobre m ulta  por desobediencia al Gob ierno  civil.Núm ero 7.278,—D. Angel L araque 
Ibáñez, con tra  la Real orden expedi

da por el M inisterio de G racia y Ju$ tio ia en 27 de Agosto, dé  1924, sobra nom bram iento de Módico del Registre 
civil del d istrito  de Chambei'í.Número 7.279.—D. Antonio* González y Martín:, contra eí aéueídó. del TbL bunal Económico - adm inistratiyó  «Je 
28 de Abril dé 1925, sobre exenciótí tr ib u ta ria  del edificio, do La callé a ll  Pablo Bar asá té, dé esta Corte, -Número 7280.— Sindicato de la I &  d u stria  de la Madera,, contra a c u e i® ; del T ribunal Económico -a d m in is trá | 
tivo de 30 de Marzo de 1925. sobfÉ 

: im puesto  de utilidades.Núm ero 7 . 2 8 1 D* José Poley y F d |: 
ley, contra la Real orden expedida p ®  el Ministerio^ de Instrucción  p ú M m  
éu 24 de Marzo dé 1925, sobre

Número 7.282'.—B. I n to n io . A rd u í^ ,;  / Melgarejo, contra acuerdo del T H b ®  nal Económico -• adraiiiistrativo <fe m  
de Marzo de 1925, sobre Iiqu tdk5 i® v 
de derechoé reales. VNúm ero 7.283.— Sociedad Saltos 
Ter, contra la Real orden expédl® - 
por el M inisterio de Fom ento en S í 'o tv  Febrero  de 1925, sobré aproVecWft' , 
m iento de aguas del río  Ter. ¿g- ¿Número 7,284.— D: Antdnio 
Car reno, con tra  acuerdo deí Económico; -  adm inistrativo  der ’ •dS? 
Octubre de 1924, sobre aforo 0é UOT1 
partiídá de botones; ; • y. w. if*/,Nüniéro 71285;— Di'. Antónld 'GÓÉamt 
Garreño, contra acuerdo f d e f  Éconóm ico -  adm in istrativo  de ¡8 
Marzo de 1925, sobFe, aforó de v m  
partid a  dé botones.

Número 7,286.—D. Antonio^ G"ÓnM_' 
Garreño, contra acuerdo del T ribum »Económico - adm in istra tivo  de (6 M
Marzo de 1925, sobre aforo de 
partid a  de botones. yNúmero 7*287.—D. Antonio G ó n ^  ‘ 
Garreño, contra acuerdo Reí T r ib u ^ ^ ' gubernativo  del M inisterio de Hácíe^S; 
da de 6 de Marzo do J925, Sóbre 
ro  de una partid a  de botones.Número 7288*—D, . Antaúio GóiUm 
Garreño, contra acuerdóv deí gubernativo  del M inisterio de RáCiéi^: 
d a  de % do Marzo de 1925, sotóe ro  de una p a rtid a  Re Rotoñés. ' & ■ Número * 7.289.— Sociedad La Mundial, contra acuerdo del T n * ; bunal Ec onóm íco-adm i nis Ira tivo d é f j  de Jun io  de 1925, sobre devolución M \  
cantidades. . ¡ . ± ;Número 7*290—D. Ju lián  Arpo García, contra, la Real orden éxpedP ' 
da por ei M inisterio de IaS tru c c i®  
pública en 4 de M'oyc de 1925, sobró 
escalafón.

Número 7.291.—D. Antonio Lalagpr 
na Berera, contra la Real orden e x p ^  
didá por e] M inisterio del T rabajo  28 de Abril de .1925, sobre escalafóm  

Número 7*292.-1). Leopoldo CorV|^. 
cher y  Gorrecber, contra la Real óí** den expedida por la P residencia en  i§  
de Marzo de 1925, sobre expropiación; 
de fincas.

Número 7.293.— A yuntam iento dé. Cartagena, contra la Real orden expe
dida p o r el M inisterio do la G uerj® ' en 18 de Mayo de 1925, sobre 
dición de credenciales por la fa t iw  . Clasificadora de asp iran tes  JS destm W  
civiles, .. . .Núm ero 7.294.— D. Cóéar 

. r a  y  Abarca, c o t i la  ác&üfM .#?1
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feunal Económico - administrativo de 
de Marzo de 1925, sobre impuesto 

de derechos reales.
Número 7.295.— D. Antonio Bañón 

J&afín, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 24 de 
Marzo de 1925, sobré rescisión de 
contrato.

Número 7.296.— Doña Julia Salcedo 
Miranda, contra la Real orden expe-‘ 
«tilia por ei Ministerio de Instrucción 
pública en 11 de Abril de 1925, sobre 
escalafón.

Número 7.297.— Doña Isabel Na-\ si
r io  Alemán, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 29 de Enero de 1925, sobre justi
precio de una partida de edificaciones.

Número 7.298:— D. Francisco Cues
ta Gil, contra acuerdo de la Dirección 
de la Deuda de 12 de Marzo de 1925, 
sobre prescripción de alcances.

Número 7.299.— D. Em ilio Alonso y  
Alonso, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción 
pública en 5 de Mayo de 1925, sobre 
escalafón.

Ñumero 7.300.— D. Federico Yiñal 
Peña, contra acuerdo de la Dirección 
dé Agricultura y  Montes en 7 de Mar
zo de 1925, sobre derechos de los con
dueños de la finca Sola del Cantó.

Número 7.301.— D. Rufino' Cuartero 
García, contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Instrucción 
pública en 17 de Abril de 1925, sobre 
¡escalafón.

17.302.— D, José Alonso Pereira, con
tra  acuerdo del Tribunal Económico- 
frdjninistrativo de 24 de Marzo de 
1925, sobre liquidación de derechos 
reales.

Número 7.303.— Doña Teresa Román 
Santiago, contra acuerdo do la D irec
ción de Agricultura de 4 de Abril de 
1925, sobre pago de multa poi sacar 
piedra del Cordel de Ríos eco

Número 7-304.— D. Fabio Bergamín, 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Instrucción pública en 
24 de Junio de 1925, sobre ascenso del 
Sr. Viñas y  Casas.

Número 7.305.— Doña María Doba- 
Gómez, contra la Real orden ex

pedida por el Ministerio de Marina en 
13 de Diciembre de 1924, sobie pre
cia de expropiación de aprovechamien
tos hidráulicos.

Lo que en cumplimiento del articu
le 3*6 de la ley Orgánica de esta ju 
risdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en el 
T&£erido artículo se mencionan.

Madrid, 7 de Julio de 1925.— El Se
cretario Decano, Julio del Villar.

 H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE 
TESO RERIA Y CONTAVILIDAD

(
BANGO DE CREDITO INDUSTRIAL

A  partir dél día 1.° de Agosto pró
ximo podrá hacerse efectivo en las 
a f  n n a s  de este Banco, paseo de Re- 
cdetOfS, 6, 2.°, el importe del cupón 

, trimestral, número 17, de los bonos 
del Tesoro para el Fomento de la In 

d u str ia  nacional al 5 por 100 anual, 
lib re do todo impuesto, emisión de 5

de Abril de 1921, contra presentación 
de los respectivos cupones, acompa
ñados de las correspondientes factu
ras.

Lo qué se pone ein conocí miento de 
los interesados a los efectos proce
dentes.

Madrid, 30 de Julio de 1925.— El 
Director, José Cebada.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico el importe del depósito de la 
Caja general números 213.822 de en
trada y 72.956 de registro, constitui
do en 36 de M'arzo de 1903 por la 
Compañía del ferrocarril de San-Mar- 
tín-Lieres-Gijón-Musel para garantir 
la construcción del ferrocarril de Tre- 
mañes a Veriña, a disposición del Mi
nisterio de Fomento de 9.00o pesetas 
nominales de Deuda amortizable al 
5 por 100. esta Ordenación de Dagos, 
en cumplimiento de lo nrevenido en 
el artículo 48 del Reglamento de la 
Caja general, ha acordado se anule 
el resguardo del depósito de referen
cia', quedando sin ningún valor ni 
efecto. '

Madrid, 29 de Julio de 1925.— El 
Ordenador de pagos, Antonio Ruiz de 
Castañeda.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito de la Ca
ja  general números 199.370 dé entra
da y 60.880 de registro, constituido en 
9 de Noviembre de 1808. por D. José 
Comas Mambrú para.garantir la' cons
trucción de los trozos primero y se
gundo de lá sección de Torrecilla, a 
la división Yregua Na.ierilla, de la ca
rretera de Munilla a Nájera, a dispo
sición del señor Director genera! de 
Obras públicas, de 35.500 pesetas nomi
nales de Deuda perpetua interior 4 
por 100, por conversión de los 7 1  b i
lletes hipotecarios de Cuba en que fue 
impuesto primitivamente,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
genera'!, ha acordado se anule e! res
guardo del( depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni eíecfo.

Madrid, 30 do Julio de 1925.-—Ei 
Ordenador de pagos, Antonio Ruiz de 
Castañeda.

Debiendo ingresar eri el Tesoro pú
blico el importe del depósito de la Ca
ja  general números 208.901 de entra
da y 68.978 de registro, constituido el 
11 de Marzo de 1901 por D. Juan Bau
tista Méndez, de 28.250 pesetas nomi
nales de Deuda perpetua interior. 4 
por 160, para garantir el cargo de Re
caudador de Contribuciones de Pola 
de Laviana, a disposición del Delega^ 
do de Hacienda de Oviedo, que proce
de por conversión del depósito núme
ro 199.980 de entrada,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja 
genera!, ha acordado se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 30 de Julio, de- 1925.-— El 
Ordenador de pagos, An ton io ‘Ruiz de 
Castañeda. • , ! ' —i -j y

INTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Estando ■ instruyéndose en este Mi.-, 
nisterio expediente de investigación 
de los bienes afectos a la Fundación 
benéfico-docente, de carácter particu
lar, instituida en Corcubión (Coruña^ 
por D. Simón Tomé Santos, el año 
1787,

Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 68 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los herederos de los Canónigos 
Doctoral y  Penitenciario de la Cate
dral de Santiago de Gompostéla, don 
Inocencio Vázquez Fernández y don 
Celestino Fernández Herba. rcspectí- 
vamenfcé, y demás interesados en esta 
Fundación,, por término de quince 
días, contados, desde el siguiente al de 
la inserción del- presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual estará de manifiesto e! expedien
te de referencia en ja  Sección de Fun
daciones benéfico - docentes de esto 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene-: 
ral conocimiento.

Madrid, 27 de Julio de 1925. —  E l 
Jefe encargado del despacho de la D i
rección general de Primera enseñaría 
za, M. Pozo.

En cumplimiento de lo dispuestd 
por Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 22 
de Abril último,

Esta Dirección general ha acorda
do se anuncie por un plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , la vacante, por f a 
llecimiento, del Patrono de sangre de 
la Fundación particular benéfico-do
cente instituida en Comillas (Santan
der) por D. J uan Domingo González 
de la Reguera.

Quienes se crean con derecho a ocu
parla la pueden solicitar de este Pa
tronato, dentro del término que se 
indica, aportando cuantos documentos 
juzguen precisos para justificar su 
parentesco con el fundador.

Lo  que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 28 de Julio de 1925.— El 
Jefe encargado del despacho de la D i
rección general de Primera enseñan
za, M*. Pozo.

Maestros nombrados propietarios p ro
visionalm ente, de acuerdo con el E s
tatuto vigente y por el quinto turno.

Núm ero 867 de Ja lista  genera l.— * 
D. R em ig io  Ben ito Todotli; se le ad
judica la Escuela de Tu fís  (Valencia)*

1.021.— D. V ictoriano  Cerezo P r ie 
to ; Santa E u fem ia  (V a lla d o lid ).

1.022.— -D. Jesús Antón  Uña; T a -  
garabuena (Z a m o ra ). . ,

1.023 —  D. A le jandro  T é lle z  Ma
rín ; M agazos, Vivero. (Lusco),
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1.024.—-D. Emiliano Matesanz A l
varo; Cedillo de la Torre (Segovía ).

1.025.— D. Ernesto Burguillo Ga
licia; Sección graduada de Ezcaray 
(Logroñ o ); „• > •

1.026.— D. Adoilfo Albuixech Ortiz; 
Señera (Va lencia ).

1.027.— D. Pedro Navarro Pernas; 
San Javier (Murcia) .

1.028.— D. Alejandro Rodríguez 
Segovia; Sección graduada en Pue
bla de Almoradiel (T o led o ).

1.029.— p. Diómedies Soto Gallar
do; Salas de los Infantes (Burgoa).

1.030.— D. Adoilfo Carrera Garrea
ra; Sección graduada en Otañes, 
Castro Urdiales (Santander).

1.031.-— D. Martín Ramos ■Fernán
dez;; Sección graduada en Valverde 
de Júcar (Cuenca).

1.032.— D. Luis Iñíguez González; 
Sección graduada en Lerma (Bur
gos)..

1.033.— D. Claudio J. Ríos Valien
te; la número. 4 del Coria (Cace- 
res ). ■

1.034.-—D. Antonio García A rago
neses; Nava de San Antonio (Se- 
gov ia ).

1.035.— D, Julio Sánchez Gómez; 
Hontoria de Cerrato (Patencia).

1.036.— D. José María Alhert Can- 
boiiell; Miramar (VaUencia),

1.037.—  Galle
gos ; Auxiliaría en Almodóvar del 
Campo (Ciudad Real).

1.038.— D. Luis Arenas González; 
Sección graduada en Gijona (A li
cante).

1.039. —  D. Emilio Collel Fonta- 
net; la número 2 de Yátova (Va
lencia).

1.040.— D. Félix Pedraces de V ie- 
go; Luc., Colunga (Oviedo).

1.041. —  D. Gaspar Sobrino Vas
tante; Conquista (Córdoba).

1.042.-— P. Vicente Sancho A lu - 
iré ; Muro de Alcoy (A licante).

1.043.— D. Vicente Ramos MonzÓ; 
la  número 2 de Petrel (A licante).

1.044.— P. Constantino Simal Si
mal; San Félix, Estrada (Ponteve
dra)'.

1.045.— D. José Alonso P ir iz; El 
Bellón (Madrid)1. ^

1.046.— D. Andrés Luque Martí
nez; la número 7 de Marios (Jaén ),
_ 1.047.— D. Nazario González Vare- 
la; sin oficio.

1.048.— D. Miguel Payá Yost; la 
número 3 de Petrel (Alicante)'.

1.049. ~ D .  Félix Fernández Ba- 
yón; Trabadel (L eón ),

1.0(50.— D. José Aguarod Cascari-, 
.Ha; Castejón del Pueúte (Huesca)'.
■. 1.051.— D. Vicente Navarro Ibá- 
fiez; la número 3 de Calasparra 
'(Murcia)',

1.052.— D. Luis C. Cercos Mom- 
pín; Castellserás (Teruel)'.

1.053.— D. Vicente Alm or Marín; 
Ja número 2 dé L ibrilla  (M urcia).

1.054.— D. Laure'ano de Toro F i-  
gueros; la número 4 ée Arcos (Cá- 
di*)!,

1.055.— D. José Fernández Higue
ras; La Haba (Badajoz).

1.056.— £). Tomás H esa  Francia; 
Sin oficio.

1.057.— D. Manuel M. Sanfiz M i-. 
M n ; Orbazay (L u go )1.
* 1.058.— D, gernardo A l v a r e z  
A rias; Benanos, .Gijón (O viedo);
, Í M 9 .— Ü, Antonio León dé! P i-  i

no; Bujadero, Santa Cruz de Te
nerife (Canarias),

1.060.— D. Enrique Olvera Águi- 
lar; Castejón de. Sos (Huesca).

1.061.— D. José F. Corbacho Pa
jares; número 1 de Moaña (Pon 
tevedra). , '

1.062.— p.. Manuel Alvarez Sán
chez Hernández; Bembibre (Sala
manca) .

1.063— Cecilio Arregui Rodríguez; 
Cañero, Luarca (Oviedo).

1.0*64.— D. Victoriano Sanz Rubio"; 
Solivella (Tarragona).

1065,— D. Antonio Cilaret Rebollo; 
sin oficio.

1.066.— D. José María Garro Va
liente; Puebla de Muía (M urcia).
. 1.067.— D. G i n és To m ás T omás; 

número 1 de Ginestaral (A lican te ).
1.068.— D. Emilio García Rovira; 

Vullpellach y Fonteta (Gerona).
1.069.-—D. Emilio Bravo Tener; La 

Al goda, Elche (Alicante).
1.070— D. José María Tomás Mu

ñoz; S. Sadurny (Gerona).
1.071.:—D. Manuel Jesús Romero; 

Los Santos de Maimona (Badajoz).
1.072. —  D. José Cordero Mollo; 

Obi anca, León (León).
1.073.— D. Constantino Pérez Gar

cía; Guárnate (Zamora).
1.074—  D. Miguel Soler Cisque-lía; 

Cánovas (Barcelona).
1.075.— D. Pedro Piquer Abada»!; 

Sección graduada en Rivas de Treser 
(Gerona).

1.076.— D. Ramón Villaverde Fer
nández; Comesaña, Vigo (Pontevedra).

1.077.—D. Trinidad Gallego Mora
les; Palabán (Cáceres).

1.078.— D. Antolín Feria González; 
Desdoblada número 3 de Los Santos 
(Badajoz).

1.079.—D. Gregorio Fernández Mos
quera; Oncina (León).

1.080.— D. Isaac Alba Alvarez; So- 
gra'ndio (Oviedo).

1.081.— D. Bernardo Morales Hidal
go; número 1 de Cambil (Jaén).

1.082.— D. Clemente Pérez Lafuen- 
te; sin ofleid.

1.083.— D. Vicente Sellos Berenguer; 
Hondón de los Frailes (Alicante).

1.084.— D. Jaime Sorra Martorell; 
Pía, Onteniente (Valencia).

1.085.— D. José María Bruño Trigo; 
Tuéjar (Valencia).

1.086.— D. Juan Antonio Perrín Be
rrín; Mourillones (Orense).

1.087.— D. Miguel Játiva Sánchez; 
El Bonillo (Albacete).

1.088.— D. Emiliano García Artola; 
Valderrobles (Teruel). - .

1.089.—D. Narciso ABvar-ez Ramos: 
La' Concha, .Villa-escusa (Santander).

1.090.— D. José Blanco . Esté vez; 
Santa Ana, Mazo, Pilofia (Oviedo).

1.091.— D. David Silvestre Zamora; 
Tobeña, Olbán (Barcelona).

1.092.— D. José Ortega Ta'mayó; Do
lar (Granada).

1.093.— 0. Juan Bautista Ballestor; 
González, Rafal (AID-;oír),

1.094.— D. Eduardo Muñoz Olivares; 
Bailén (Jaén).

1.095.—D. Antonio Lorca Pardo; Ga- 
farillos, Sorba (Almería).

1.096.— 0. Leonardo Alvarez Barría
la; sin oficio.

1.097.— P. Alejandro V. Ibarra Mar
tínez; Zucaina (Castellón).

1.098.— D. Martín Omeñaza Ruiz; 
Soto de Cameros (Logroño).

1.099.— D. Adolfo Colas Diez; bar
baján, Piélagos (Santander).

1.100.— D. Juan Poquet Guardiola; 
Millares (Valencia)., ~

1.101.— D. Ricardo Reguero Yagüej 
Roblediillo, Mahernando (Guada la jara).

1.102.— D. Evaristo Gil Lourcs; Fon- 
tan ei rada, Baleira (Lugo).

 ̂ 1.103.— D. Manuel Tinajero Pangue 
sión; Desdoblada número 4 de Olvera 
(Cádiz).

1.104.— D. José Arroyo de la Cruz; 
Grcena (Jaén).

■1.105.— D. Antonio Hernández Ta- 
mames; Aldeavieja de Toimos (Sala
manca).

1.106.— D. Jesús Sánchez Amilburo; 
Saja'zarra (Logroño).

1.107— D. Diego Moreno Casares; 
Bubión (Granada).

1.108.— D. Juan González Rosado; 
Viñuela'(Málaga).

1.109. D. David V. Vence Guerra; 
El Campillo, Lorca (Murcia).

1.110. D. Gumersindo García Pere
grina; Los Tablones, Motril (Granada).

1.111.— D. Herminio Campo Zurita; 
San Román de Candamo (Oviedo).

1.112.— D. Buenaventura Sanjuán 
Ribera; Bellbcr (Lérida).

1.113.— D. José Marco Trafaeh; Aia- 
ró (Baleares).

1.114.— D. Augusto' Vega Alvarez; 
Campo (León).

1.115.*—D José Sanz Urcña; Terez 
''Albacete).

1.116.— b. Salvador Sánchez Rodrí
guez; número 1 de Medina Sidonía 
(Cádiz).

1.117.— D. Marciano García Aguílár; 
Resines (Santander).

1.118.— D. Juan Valls Poyo; Paute 
(Tarragona).

1.119.— D. Aureli-o Martínez Agni- 
lué; Pezuela de las Torres (Madrid).

1.120.— D. Victoriano Peroro de Pá-« 
ramo; sin graduar; Lerniia (Burgos).

1.121.— D. Francisco Prat Soler,—  
Sin oficio.

1.122.-—D. Carmelo García García J 
número 3 de Huelma (Jaén).

1.123.— D. José García López; Agua-* 
doras, Lorca (Murcia).

1.124.— D. Francisco Asensi 
Béjar, Torrecilla, Lorca (Murcia).

1.125.— D. Pedro Llausó I;istore!!aj 
Cistella (Gerona).

1.126.— D. Juan Luis Bretóa VaÍ!«Ef 
jo; EchevaiTÍa (Vizcaya).

1.127.— D. Julián Sanz Calvo; uni
taria de M’elilla (Málaga).

1.128.— D. Rigoberto Belda Reéóhl 
número 4 de Huelma (Jaén).

1.129.— D. Sebastián Tomás 
Deyá (Baleares).

1.130.— D. Juan E. Cerrato Seco d# 
Herrera; Vojer de la Frontera (Cádí.i),

1.131.— D. Miguel Pastor Baláguer} 
San Mateo de Bages (Barcelona). '

1.132.—D. Gerardo P e n a  Perd 'íf 
Mundil Castelle (Orense).

1.133.— D. M’arceliano Rentero T cm 
sina; Barrado (Cáceres).

1.134.— D. Fernando García P ém . 
Servicio militar en Africa.

1.135.— D. Germán Martín SegovTS- 
no; Castillo de Don Juan (PalenCrÍA).;

1.136.— D. José Bosch Espert;" sfy: 
graduar; Mosdueruela (Teruel).' J -/

1.137.— D. Ismael López Arean; TA* 
tasós, Salins (Pontevedra).* ^

1.138.— D. Enrique Migué?: Sánrhezí 
Valencia del Ventoso (Badajoz).
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1.130.-—IX E leuterlo  V inagré Jim é- 

nez ; Talayera la  Real (Badajoz),
1.140.— D. Santiago Fernández Mo

reno; H iguera de A rjona (Jaén).
1.141.—D. Segundo B urán  F e rn á n 

dez; Mavacedilla de Corneja (Avila).
i .142.—D. Angel G ó m e z  Andrés} 

Montejo de la S ierra  (Madrid).
1.143.— D. Eladio Buj .Guillen; Ma

za león (Teruel).
1.144.—13. Baldomcro G arcía Alfon

so; Corazcncillo (Canarias).
4.145.— D. Antonio B urrid  Muñoz; 

Moni a Ib anejo (Cuenca).
1.146.—-D. V icente Mora-tal B orras; 

Gor (Granada).
1.147.—XX Cayo Soria Lechago; Her¿ 

medes de Gcrrat-o (Palencia).
1.148.—D. Manuel Vidal P etii; L li- 

y ja  (Gerona).
1.149.—I), Constantino Escobar Ro-; 

dríguez; Á lhurqti erque (Badajoz).
13.50—I). C e l s o  Marqués Gómez; 

Hiño josa ddl D uero (Salamanca).
1.151.—XX Amadeo B ernal García; 

Azaila (Teruel).
1.152,—;D. Francisco González H er

nández; núm ero 1 de Dos Barrios 
(Cádiz).
. 1.163.—D. Francisco Moreno Rodrí

guez; u n ita ria  de Melilla (Málaga).
1.154.—XX -José M aría Alario Duelo; 

fein g raduar; Melilla (Málaga).
1.155.— D. Francisco Muñoz Millán; 

Begija (Jaén).
1.156.—XX Alejandro Sauz Jim énez; 

Las Mesas (Cuenca).
1.157.—D. Ju a n  Pérez Alonso; Vi de 

Nieves (Pontevedra).
í . 158.— D. Jo sé F ernán  d ez Eern án - 

clez; .G a atril (G ranada).
1.159.—13. José Otero T a rris ; Beá-s 

de, Labradores (Pontevedra).
1.160.—D. José  P u erta  Pérez; n ú 

m ero 2 de ¿Los Silos (Canarias).
1.161.—D . B ernardo Arroyo de la 

Cruz; L upión (Jaén).
1.162.—D, Manuel M artínez J im é

nez; num ero 2 d e  Gortegana (Huielva),
1.163.—1). Antonio M ontero Rodrí

guez; M alpka (La Goruña).
1.164.—D. Alfredo Rio ja  García; nú~ 

inero 2 de Luna (Zaragoza).
1.485.— D, José Lozano Alonso; D e

hesas Viejas '(Gnanada).
1.166.— D. Joaquín  Sancho Simún; 

(Badajoz).
1.167.—B. Francisco Otero C antos7 

Borneq, T ineo f  Oviedo).
1.168.—1). M$0tei Pérez Daaado; nú- 

-jpearo ,2 ide- Gallegos de Solndrén (Sa- 
Itoanca).

4.1.69,— D. ; José M aría G a rc ía . G ar
c ía ; de Barbas tr  o (Huesca). 
l  , Ju lián  .Mana Poblador;

1M71.—D. Francisco Jogo Vihuelas; 
Sequeros (Salamanca).

1¿í 72.-hIX Pablo Cenca L ateada; N a
fras de Tóilasa, La. C arolina (Jaén).

iT73/-nD. .Francisco Verdi Verda  ̂
guer; Ferretea (Granada).
. .1,174* D. E n riq u e  MiUán Gual; n ú -  
fnero 2 de E sc u n a  1 de Ja  S ie rra  (Sala
m anca).

1.175,— D. Rafael Lilio Borenguer; 
H uerta  Abanrlla (M urci&).

T.T78.—D, Ildefonso Gómez Díaz;
Mu n 07 (S a I amane a).

1.177.—Xx Juan  G o raes Poos: La Coi, 
S anta Pan (Gerona).

, 1-i 73.—Ti L aureo Uno González- G ar- • 
cí•*: X:*a..X'e • i>: de /aree () ó-t:) .

1.179.—D. Vicente T errados Soria; 
C arboneras (Jaén).

1.180.—D. Leonardo G arcía M orillo; 
A talaya (Badajoz).

1.181.— XX Ju an  B autista  Brocal Be- 
lenguer; A lgalofín (Granada).

1.182.—D, B enjam ín Angel Pardo; 
núm ero 2 de El Cerro de Encobáis 
(Huelva).

4.183.— IX Saiustiano Rey L iras; 
Santiago del Deán, Puebla del Guram i- 
ñal (Coruña).

1.184.— D. Jesús Riva Gal cedo; Son
so y Loredo (Santander),

1.185.—-D, León L a r  ente Rev i ri e>a o ; 
Arcila (Toledo).

1.186.— D. Higinio Grimaldo Cerrar; 
B arranco del Sol, Almogia (Málaga)

1.187.—D. W enceslao de Moya E is- 
mian; Domazo (Pontevedra),

1.188..— D. Antonio Pérez Alvaicz; 
Reino Piño-I (Orense),

, 1*189.-—D. Severiano López San tamu 
r ia ; Gistoban (Salamanca)".-

1.190.— D. León García Al varea; V ie- 
lia S iers (Oviedo).

1.191.— D.^ Valentín Garra-sea! He
rre ro ; Campillo de  Azada (Salam anca).

.1.192.—D, Antonio Fernandez .Mocil; 
Jo ra iza ta r (Granada).

1.193.—Jj. Mario Suárez L ubarv; 
H aría (Gran Ganaría).

1.194.— D. Gregorio Peguero Madre; 
lvíirambel (Teruel).

1.195.—D. Amadeo G arcía Verde- 
f u e r ;  Guía do Isora (G anarías).

4.19*6.— D. Salvador Agud .Barbor; 
San Felíu- :S as erra (Barcelona).

1 . 1 9 7 D. Ismael Roy ira  Domeñe eh ; 
Los Alma-dos (M urcia).

1.498.-—D. Alberto F uentes F e rn á n 
dez ; Tej a dHLos (Cuenca).

1.199.— D. E leuterlo Cuadrado S á n 
chez; Cereceda de la S ierra  TSala- 
manca),

1.26'0.— IX Giordaao Blasco LAe^v- 
P o rtillo  (ValiaáolM ). * ' * " v’

1.201.— D. Juan  .Mácla ■ SáncRez * Me - 
ilín; Te tañes (Toledo) .

1.202.— D. Juan •JB'ormíeát M ay rú ;
•: V i bous ■ (Ge ron a). .

1.203.— D. Jaim e B alsa García de 
las Langas; M cdleéoG 3rfea^(D viedoi.
^  1 113.-; Evanl^Oi Ga^tai 'Alegra-;
Ten^adíis (Gerona).

1.206.— Jm é -Lozano;. ü u -  
fre, ^ m e r o  >2

1.206.— D. E nrique :Vidal Lleneros;; 
Ai obras (lam o l).

4.207.—XX m&\o% jf
Iflentenmyor d e  if'g iüb J-VaHBdolld).

1.208.— D. ■ém&n- B anesa  G afeía;  ̂
ViManueva depilas; fe ú c a s /(B u ^ v a ) ,

i .209.^—D. A íftw io , Domeadcb P e -  1 
n a l la r ;  Earijáa'íi'Máiag'S.).

'ljg fO r^D . ■eoBataatino ©6íb®z Ltí- • 
p e z ^ S « t e ^ r í f t  ̂

<±.211 r—í>. Jasiis fe fig o ri ír ib es 
Arates, de Lmerm ((Baníanden).
_ 1.212.-^|3.,; Joa^juíji^ifemhez riíicolás:; 
Salares ( M á l ^ ) .
. 1.213.— D. Luis Súnébez J JM ra ílta ; ; 

<^x^es-íS jaI^M eíi^t4de- (P o n - .
te v e d ra ) . .

4 .214,— D. Miguel fM et'oadáí GXbarras■; 
Pinós (Lérida). ' ,

. d .215,—D. Angel ■Rivera:;
F o l g u e r a s - T i n e o ' . :

fl.21-6.-~XD. Dainíiel -Ca-
bárceno-Ponagas (Stuiím ém ) ,

1.217.— D. Miguel i^euavenltrAas nda;; 
Corceles (G uadalajara). 7 j

T.2T8.— lo. D-kigü ; Sa,u>.
tiago; B orreres ífiBáíiíb.

1.219.—D. Jbsté Manso Manco; E i 
M onte-T apia de Casariego (Oviedo).

1.220 .—XX Rafael O ntiveros Guerre-. 
y o ; -.Vega.del Codorno (Cuenca).

1.221.— D. Em ilio Castro • R obleda;'. 
A nuyo Diivas-AJm ogín (M álaga).

1.22.2.— D. Jasé Izquierdo González; 
Vilbipite^ente '(SaniíaEder).

1.223.— D. Jacinbo Gard uño . D iaz; 
•Arroyo Cooher-Almogia (Málaga).

■4*224,—D. Luis 'A n d rea  M iaguét; 
F o n n en te ra  (Baleares),

1.225.—D, Pedro Romero Bustos; 
Condado de Gastilnovo (Cegovla).

i .2 26.—3 >. Y i v i o r i an o 2 i uga Va \ l es - 
pin. -Sin oficio.

í .2273—LX Gregorio l) ropos a Mar-, 
tíu ; Vegas M atute (Segovia).

1.228,— D. Nicolás López Garro} 
Norias H. Overa (Almería),

1*229.—X>. José G arcía lío rm ida;
Ce la Bu en (Pontevedra).

1.230.—D. Vicente Pinto Maestro} 
Borbolla Llanas (Oviedo). 
t 4.2M ,~~D. D aciano Santas del Cas- 

tilia ; Navia-Vigo (Pontevedra).
1,232.—XX Angel Alonso Alais; Ace

do (León).
i .833.— D, E nrique J a ra  Urbano; 

Arbáoegul y Gequioaiz (Vizcaya), 
1.234.— D.. José Glosa Clotet; Salien

te (Muesca),
1,235— liX Luis Capelo Sudán; Na- 

•varniz (Vizcaya).
1.23.C,— D. T irso  G onzález Reven-- 

g a ; sin  oficio.
LBTT,—~D. Je é ú s  Fo-rga 'Gordó; 

T o lv a  (H u e sc a ) .
1.238. — D. José M aría Gratacos 

P e ra c a ú ia ; oficio in eo m p le lo ,
1.239.— Ja co b o  M onzón G il; Ca

na les de la  S ie rra  (L o g r o ño) ,
1.240.— D, H ila rio  G u tié rrez  Pa-. 

lac io s ; Ozón, M ujia  (C oruñA ).
•4.241.—XX Manuel Domenech Te* 

j e d o r ; Goro.c lea (Vi 2 cay  a ) .
L B 42 .— < Ig n ac io  V ague IbarlezJ 

iúiitrambasBiestas, L uena (Santander) ,• 
4(243.-— D. R am iro  Gómez G a rc ía ; 

San J-uan de Gam ba, R odeiro  (San-, 
J a n d e ró ,

T .244 .—-D. S eg ism undo  G álváa  
F lo re s ; B e le sa r , B ay o n a  ( Pooi 
d ra )-

1.245.— D. Frajicisico A bango b e l  
L aJterL m ar.es, R jbaáesella (Oviedo), 

4.24tXr~^P. E m ilian o  ■fegafra g a 'Á L
tem ira; L M cñé teO v iedo ).

1.247, —  D. ;T o rib io  W iMaatbm *Pé* 
rm ; /Aleed'O, M iran d a  ‘(O v ied o ) ,

m m é i  •© iwas !Hybíoí 
A,IoitM-Wa A*v*la,ji.í?da ;(Sp^af)„

1.249.— D. f i i t a / t a B i B  ^»1 't to >  
y o ; íE aÉtkaa, jgan  «R em án 
t ©« ¿(Juegroffto') .

ligJSW..—-0D. íIIí BíHo <Src»®o € a n o ; 
lW i®0«4o í(ffio»uñá).

1.251.— P . P ru d e n c io  93. T ' r e í
M artín iíz  .'FranctEtS’; Qífero Rey 
(Lugo)..

4.25,2,— T). <A{bteo L . G u .^ llaS  
Ríiaz,; fQawlamuélRs S líe írt) .

im S .  —  Di A M anftío  •® v|»tanS 
&hat<i; ftoolo  i(B «g © »),.

1.254.— V ale rian o  G arc ía  m m n r  
Beraltdn.tCSórkií).

1.255.— D. ^ E ® tó is o 0 ^ M # :e z :! l« r i  
r t á f l r i » 0 ^ 1  ¡jy iP u m ta ,  iPüW^iao-ás 
(O rense)

1 'SwisRo J a r a  : gorrale-»
ro.; -Río (OreaiMÓ-.

■ L.a-5í7,— íldw-ísd© iS ata rncs G as^iia| 
Gas*íis,í*^lofl XmRffl«a;<9#yáe4o). . :

|y&5.8u**0P- 3<m m  ivubio i S e t a á t f ^ -
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4ez; Romaelle, El Franco (Oviedo)', 
•v- . 1.25.9. IX José García Moreno; 
pudiño, Porrillo (Pontevedra).
' 1.260.— D. Antonio Alcaraz Rome
ro; Salcedo, Quirós (Oviedo).

i .261.— P. Manuel Arlóla Gasals; 
íSin oficio. ,

1AQ2. —  D. Jesús Griego Pauce; 
fa llas, Píegreira (Coruña). ,
: 1.2-63.—-D. Manuel Márquez Nú- 
jñez; Puenteoico, H. Ovéra; Almería. 
: 1.264,.— D. Luis Garfil González;
tíiesta, Lanm (Pontevedra);. 
w 1,265, — D. Taciano; García Fer
nández ; Cereceda, Alian de (Oviedo). 
1 1,266.— D- Elvira AL González Re

forma; Arroyo Aceituno, C antoría 
¡(Almería). . J

■1.267.;—D. Francisco Salinas Bas- 
buñana:; Piche, Aguassantas, Puer- 

. 'lo  Marín- (Lugo);
mi.268. — D. Juan Adrover Serra; 

Seabia,- Goristtae.o (Coruña),
Í- ;4.269.— Dv Antonio , de la Torre y 
¿Torre Santa Cruz, Sabiñao (Lugo).
;■ 1.270,— D. José Flórez García; 

Bares, Manó (Coruña).
1.27L— D. Aurelio Pablos Carni- 

'ciero; .Couso, Gondomar (Ponteve-

1.272.—D. Reinaldo García Ordóñez; 
Rauedo de Girueño (León).
■ L273;—B. Francisco^ A . Mir Escara 
tín; Arbiiés (fíuescap

1.274.—D. . José Maríá Bárea Fer
nández; Mace ira, Cobelo (Pontevedra).

1.275— D. Angel Hernández Sáez; 
..Villar de Barrio (Orense).

1.276.—D. Teófilo Artiles Rodríguez; 
Galdar (Gran Canaria').

1.277.—O, José J. de la Llama Die-: 
go; Boente, Arzúa (Coruña).

1.278.—D. Antonio Lluch Mir; Arra, 
Sanjenjo (Pontevedra).

1.279.—D. Mariano A, Muñoz Gutié
rrez; Sari Sebastián de la Gomera (Ca- 
te'iasj. ,

1.280.—D. Manuel Amat Navarro; 
áíki a incompleto.

1,28-1.—D. Constantino Aloaraz Pau- 
guet; Barrantes, Tomillo (Pontevedra).

1.282.—D. Isidro Martín Martín; De- 
S&sa-* -Chantada. (Lugo),

1.283.—D. Manuel Efez Fuentes'; 
^anta María áe Tebra, Tomiño (Pon-

L 2 fí.—D. Santiago Jus Calvo; ofi
dio

1.285.—1>. Pedro Teixiné Farré; Pí, 
Hellver (Lérida),

1.286.— D. Daniel Ruiz Robles; Es- 
§ua$ro, Btfeáa ((Pontevedra).
;'L28L—B. Leandro Díaz Martínez; 

Jíegueira* Fonsagrada (Lugo).
1.288.—B. José Fernández del. Mo-

g~U segunda. Villabol Fonsagrada 
ügo).
i.áB».—D. Motleste Beato Sanz.; Go- 

yáa, Latín (Pontevedra);
1.296,—D. Angel Cu ti lias AJbalade- 

jor Cástrobañe, Pontón (Lugo).
1.291.—D. Pascual Garriga Hotel; 

Pereira, L&viñao (LugoJ.
1.292.—D. José Quer Malo; oficié 

Incompleto,
1.293.—D̂  Manuel Núñez Núñez; 

Póígns% Dáurel (Lugo).
Luis Morena Gareía^Ta-- 

ttón ; Ventosa  ̂ Bolada- (Pontevedra), 
,.í$l,295.—3D. José González Valentín; 

•;7l.Qí¡Íe8> Ráisis de Veiga (Orense).
1 .D. Luis Abal Maresootj. Níúu-

0. Jauja (Pontevedra)/

.. 1.297.—D. Juan F. dea Campo Gon
zález; Sobrepeña' (León).

1.298.—ÍD. Lázaro J. Sanz Jimeno; 
Quintan-ai Loranco (Burgos).

1.299.—D. José Ponee Rosado; Vi- 
llamar, Cancel (Lugo).
. 1.3-00.—D. Bonifacio Alamo Alamo; 
Goleta, Lalín (Pontevedra). .

1.301.—D. Alfredo Suárez Suárez; 
Santa' Eungea, Guntin (Lugo).

1.302.—D. Antonio Tenorio Gordiiio; 
Cor piño, Lalín (Pontevedra).

L303.—D. Exequial Martín Navarro; 
número 2 de Angulo (Canarias).

1.304.—D. Gonzalo Pereiro Fernán? 
dez; Gástelo., Incio (Lugo).
. 1.305.—D. Enrique Vila Llohet; Go
man, Saviña's .(Lugo). 1 

.■1.306.—B, José Pareja Dolz; oficia 
incompleto. : .

1.307.—D; AnacLeto Bernáldez Sala
zar;. Pactos, Pantos (Lugo).

1.3Ü8¿—D. Aurelio Picó Pastor; Sello 
Lalín (Pontevedra)

1.309.—D. Antonio Díaz Gil; Salva
dor de Camba, Rodeiro (Pontevedra).

1.310.—D. Femando Lomas Iturri- 
ga; Miñón, Sántibáñez, Sansapeda 
(Burgos).

1.811.—D. Francisco Martí Feruso- 
la; Villalba, Fonsagrada (Lugo).

1.312.—B, Juan Ferrer Blañquet; 
número 2 de S. Miguel: (Canarias).

L313.—D. Juan Arnil Sevé; GiiiHar, 
Rodeiro (Pontevedra).1

1.314,—D. Juan Ballesta Serrano; 
Raigada, Manzanita (Orense).

1.315.—D. Delfín Galván Cumbreño; 
Sta. Eulalia, Castro Candelas (Orense).

1 . 3 1 6 D, Agustín Gómez Verdier; 
Fasua (Canarias).

1.317.—D. Alad i no Magadán Gonzá
lez ; Piñeiras, Guntín (Lugo).

1.318.—D. Laureano Tejera Argue
lles; Vilar, Marte, Panton (Lugo).

Maestros que no remitieron oficio ó 
lo enviaron incompleto, a quienes se 
les adjudican vacantes no solicitadas 
por otros opositores-f según dispone 
al mso 3.° de la Real orden de 8 de. 
Octubre último.
1.047.—D. Nazario González Vare

la; Margado, Saviñao (Lugo),
1.0*56.—D. Tomás Blesa Francia; La 

Graña, Abadín (Lugo).
1.065.—D. Antonio Ciaret Rebollo; 

Outeiro,. Incio (Lugo) .
1.082.—D. Clemente Pérez Lafuente; 

Chanela  ̂Valle de Oro* (Lugo).
1.096.—D. Leonardo Alvarez Barria

da; Sán Vicente, Chantada (Lugo).
1.121.—D. Francisco Prat Soler; San 

Martín, Ansarco (Lugo).
1,134*—D. Fernando García Pérez; 

Paímareja, Hermigua (Canarias).
1.226.—D. Victoriano Singa Valles- 

pín; Chío, Guia de Irosa (Canarias).
1.236.—D. Tirso González Revenga; 

Tejina- Guía de Isom (Ganarias). 
1.238.—D. José María Gratacos Pe^

; racaulas; Las-Manchas, Los Llahos 
(Canarias).

1.261,—D. Manuel ArtoTa Casáis; Ha- 
: ría Máguez (Gran Canaria).

4*280.—D, Manuel Amat Navarro; 
Macher Tras (Gran Ghnoria),

1.284.—vSa?ntiagO‘ Yus Calvo; Temisas 
• Aguimes-(Grán GanarínH

1J29E.—D; José Quer Male; Tisca- 
mita (Gran Canaria);

1.306.—D. José Pareja Dols; Tina]# 
(Gran Ganadla). '

Al opositor número 867, D. Remigi# 
Benito Todolí, se le adjudica la Bscue^ 
la de Turis (Valencia), como compren'-  ̂
dido en el ultimo párrafo del apartan 
do 27 de la Real orden de 9 de Enero 
(Gaceta del 16).

Estos nombramientos son provlsio-* 
nales y en el plazo de quince días pux 
den presentarse reclamaciones contra 
los mismos por conducto de las Sec-: 
clones administrativas de Primera en
señanza, de conformidad con lo ' (lis-s 
puesto en lá Real orden de 31 de Ene-: 
ro de 1924.

Madrid, 31 de Julio de 1925.—El en-* 
cargado del despacho, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones admi* 

nistrativas de Primera .enseñanza’.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de unas obras 
impresas en castellano' en ̂  el extran-j 
jero que la Sociedad Anónima CeiifriS 
internacional de Enseñanza, Avenida 
del Conde de Peñalyer, número 17, 
desea introducir en España después 
de haber cumplido las formalidaae^ 
prevenidas en el Real decreto de 4 (M. 
Septiembre de 1869 y Real orden d% 
19 de Mayo de 189,3.

Nota de las obras que se desea im
portar. —  Escuelas .internacionales.—  
Centro internacional de enseñanza. - 
International Córreispondeoce Schools 
System.—Cuaderno de estudio.— 
tionario de examen,-»—Primera edición*

Título: “Transformadores, rectifi
cadores y conversores” (parte segun
da), número 3.273 B, 75 páginas*

Título: “ Maquiinaria eléctrica m
minas” (parte segunda), núm. -3.288 B, 
76 páginas.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Loii* 
dres, Nueva York, Bcranton.— 
sores: Utniving Brothers Ltdl I/Oudr/J| 
Woking (Inglaterra).

Madrid, 22 de Julio de 1-925;—Fí 
Jefe1 éneairgudo de la Dirección 
ral de Bellas Artes, Alfbnso Pérez G. 
Nieva.

Nota bibliográfica de una obra im< 
presa en castellano en el extranjero, 
que D. J. Molina, residente en estafe 
Corté, Travesía del Arenal, númer# Iv. 
desea introducir en España de^pu# 
dei haber cumplido las formalidad®! 
prevenidas en el Real decreto dé 4 d f 
Beptiembre de 1869 y Real orden dé 
19 de Mayo de 1893:

Nota bibliográfica.— w Vi da de San
ta Aíargarita María Alacoque, dé 
Grden de la Visitación de Sanit 
ría ” . Publicada en su Monasterio M  
Paray Le Moniai Traducida en Í£n< 
émd por una religiosa de: la misma 
Gidem Con licencia de la Antoridad- 
eclesiástica; Segunda edición; Frifror* 
go de Brisgovia (Alemania).— 
v  G.*, libreros- editores 
tín'; tomo en 8v. (ría, XVL27Í

‘ ^Macb'id, 22 i] r  Julio dr - 'tftéSCi * tm . 
Jofctlouc:;V;Vl> dé \k 
P&l de’ Belle.s- &

, ' A
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Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero, 
que D. J. Molina, residente en esta 
Corte, travesía del Arenal, desea in
troducir en España después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893.

Nota bibliográfica.
Jon Svensson Nomú.—  “Aventuras 

de un jovencito irlandés, contadas por 
el mismo” .— Traducción española por 
Elvino Nácar.— Con 12 grabados—  Fri- 
burgo de Brisgovia (Alemania), 1925. 
Herder y C.a, libreros editores pon
tificios.— Un tomo en 8.°, rústica, de 
395 páginas.

Madrid, 22 de Julio de 1925.— El 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral de Bellas Artes, Alfonso Pérez G. 
Nieva.

Nota bibliográfica de obras impre
sas en castellano en el extranjero que 
doña; Guadalupe Porto de Fernández 
desea introducir en España después 
de haber cumplido las formalidades 
prevenidas en el Real decreto de 4 
de Septiembre de 1869 y Real orden 
de 19 de Mayo de 1893.

“ Fatal equivocación” . —  Novela de 
costumbres mexicanas, impresa en los 
talleres gráficos del “Día Éspañ/ol” 
(México) y en rústica, formando un 
volumen de 140 páginas. Tamaño, 15 

• por 20 centímetros.
Autora, Guadalupe Porto de Fer

nández.
“ Chistes y cuentos” .— Como su nom

bre lo indica, e*s un libro de entrete
nimiento, escrito en sonoros versos y 
editado en México, en los talleres del 
“ Día Español” , a la rústica. Tamaño, 
15 por 20 centímetros.

Autor, D. Emilio Fernández.
“ Críticas literarias humorísticas” . 

Libro encaminado a mejorar el estilo, 
criticando y poniendo de manifiesto 
1a. pedantería de ciertos escritores es
tilistas que carecen de sentido común. 
Tamaño, 15 por 20 centímetros.

Autora, G. Porto de Fernández.
“ Revolución” .— Poesías patrióticas, 

sin determinadas ideas políticas, de 
las cuales no se preocupa su

Autor, D. Emilio Fernández. Rústi
ca. Tamaño, 15 por 20 centímetros.

“ Paidagogismo Enseñanza dialo
gada, crítica, que trata de algunas 
cuestiones de interés mundial. Volu
men en pequeño, o sea de pocas pá
ginas,. y editado en los talleres antes 
citados. Tamaño, 11 por 16 1/2 centí
metros.

Autora, G. Porto <$e Fernández.
“Lecturas disparatadas ” .— Pequeño 

libro de críticas escolares. Rústica), 
113 páginas. —  Tamaño, 11 1/2 por 
17 centímetros.

Autora, G. Porto de Fernández.
“ Diferencias entre el magnetismo, 

hipnotismo y sugestión” .—Combate la 
charlatanería de los hipnotistás o pro
fesionales, y  demuestra las posiMli-. 
dades para curar enfermedades ner
viosas, despojando de supersticiones 
a estas materias.— Rústi-éa. Tamaño, 
14 1/2 por 19 1/2 centímetros.

Autora, G. Porto de Fernández.
“ Un cuerpo sin alma” .— Cuento fan

tástico, moral e ilustrado con graba
dos, llevando en la tapa una tricornia.

220 páginas. Rústica. Tamaño, 14 por 
19 1/2 centímetros.

Autora, G. Porto de Fernández.
“Las casas de K ik irilu ” . —  De la 

misma índole del anterior y con tri
cornia en la cubierta. Rústica. Tama
ño, 14 1/2 por 19 centímetros. 160 pá
ginas.

Autora, G. Porto de Fernández.
“ Una tarde de ensueños” .-—Peque

ña novelita fantástica. Tamaño, 11 1/2 
por 16 centímetros. 63 páginas.

Autora, G. Porto de Fernández.
“ Diccionario de cocina” .— Pequeña 

novelita humorística. Rústica, 52 pá
ginas. Tamaño, 11 por 16 centímetros.

“ Curso completo de Hipnotismo, et
cétera, etc.” .— Encaminado al desarro
llo de la voluntad. Rústica. Tamaño, 
14 por 19 centímetros. 131 páginas.

Autora, G. Porto de Fernández.
“Aventuras de Chucho el Roto” .—  

Novela policíaca en episodios comple
tos cada cuaderno. Ilustrado con gra
bados. Rústica/ Tamaño, 16 1/2 por 
22 centímetros, 31 páginas.

Autora, G. Porto de Fernández.
“ Secreto de eterna juventud” .— Fo

lleto en el cual se dan consejos para 
prolongar la belleza física. Rústica. 
Tamaño 11 por 16. 15 páginas.

Autora, G. Porto de Oernández.
Madrid, 29 de Julio de 1925.— El 

Jefe encargado de la Dirección gene
ral de Bellas Artes, Alfonso Pérez \G. 
Nieva. ' .

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero 
que D. J. .Molina, residente en esta 
Corte, travesía del ilrenal, 1, desea in
troducir en España después dé haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiem
bre de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo de 1893.

Nota bibliográfica:
“ Confesión y comunión, terna de 

preparación y acción de gracias para 
las personas que comulgan con fre
cuencia” , por la Madre María de Lo- 
yola, autora de “La Bienvenida” .—  
Traducción castellana con autoriza
ción de la autora, por María Sepúl- 
veda.— Con un grabado. Friburgo de 
Brisgovia (Alemania). Herder y Com
pañía., libreros editores pontificios.—  
Un tomo en 12.°, tela; 289 páginas.

Madrid, 22 de Julio de 1925.— El 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral de Bellas Artes, Alfonso Pérez G 
Nieva. .

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR-  

QUEOLOGOS 
REGISTRO  GENERAL DE LA PROPIEDAD  

IN TELECTU AL j

Obras inscritas en el Registro general, 
correspondientes al cuarto trimestre 

del año 1924.

( Conclusión.)

52.293.— Aplicaciones de 1a. f- «* * 
mética (M on ogra fía ); por D. Albor
to e-cn Peralta.

Imprenta de Hos Hijos de M. G. 
Hernández. Madrid.-— Uno en 8.°, con 
70 págs. y una de índice. (33.593.)

52.894.—  Manual de Contabilidad 
práctica. Tenedor:a de libros para

partida doble. Breve resumen; p e í 
D. José Domenech Rauret, bajo el 
•seudónimo “ S. D. Teruar” .

imprenta Monserrat. Barcelona, 
1924.— Uno en 8.°, con 32 páginas 
y portada. (11.789.)

52.895.— Él hoyo en la arena; por 
D. Juan Pujol Martínez, del texto* 
y D. Francisco Sancha Luengo de 
ía  ilustración de la-portada»

Imprenta Helénica. Madrid, 1924. 
Uno en 8.°, con 289 págs. (33.696.)

52.896.— El primer com tacto de 
blancos y gentes ele color en Am é
rica. Estudio sobre el Diario del 
primer via je de Cristóbal Colón; por 
D. Francisco Maldonado de Gue
vara.

Tallere-s Tipográficos Cuesfa.—  
Uno en 4.°, con páginas, dos de no
tas y erratas. (492.)

52.897.— Curso elemental de His* 
toria Natural. Geología; por don 
Oréstes Gendrero Curiel.

Imprenta y EncuadiVnapión de 
Antonio Andíé y Compañía. —  Uno 
en D ,  con 37 páginas. (333.)

52.898.— Curso elementar de His
toria Natural, Zoología; por don 
Orestes Cendrero Curiel,

Imprenta, y Encuadernación de 
Antonio André y Compañía.— Uno 
en 4.°, con 290 páginas. Reinosa, 
1922. (334.)

52.899. —  Nodontes de Historia' 
Natural; por D. Orestes Cendrero 
Curiel.

Imprenta' y Encuadernación de 
Antonio Andró y Compañía.— Uno 
en 4.° (343.)

52.900.— Java Pratrat (sobre ai
res españoles); por D. R. Gálvez 
Bellido,

Litogra fía  J. Mora. Barcelona. Sin 
año (1924).— Uno en folio mayor, 
con tres págs. y cubierta. (11.790:)

52.901.— Cantando a Ha Virgen del 
Pilar, al Santo Cristo de la Se’o y a 
Zaragoza. Otros trabajos literarios 
en prosa y verso; por D. Pascual 
Navarro Pérez.

T ipografía  Cinegio, 3. Zaragoza. 
1924.— Uno en 16.°, con 77 pág cas 
y una de índice. (706.)

52.902.— Torres secanes, ornedia 
dramática en tres actos y en verso; 
por D. Estanislao Álberóla y S.'rra.

Imprenta José Olmos. Valencia^ 
1924.-—Uno en 8.°, con 96 páginas. 
(1.890.)

52.903.— Una mártir del sigl^ 
XIX. Helena Petrovna B lava i ski de 
Mario Roso de Luna. Volumen XXL 
Biblioteca Poligráfica blaeatsqu!. 
Serte C. Tomo primero; por Ma- 
rio Roso. . -

Imprenta Helénica. Madrid. .1922'. 
1924.— Uno en 4.°, con 493 nági\r\ 
y colofón. (33.597.)

52.904.— Por el reino encuitado 
de Maya. Parábolas y símbolos co
leccionados y comentados (Obras 
completas de Roso de L u n a ). Torno 
XIX. Biblioteca de las Marav'Hes. 
Tomo V III; por D. Mario Roso de 
Luna, de los comentarios.

Juan Pérez Torres.— Uno en » °, 
con 207 págs. y colofón. (33.598.)

52.905.— La danza del amor, zar
zuela en un acto y en tres cuad.'os, 
en prosa; por D. Rodolfo Mora A re--

( nes.
Ejemplar manuscrito. —  Folio 

apaisado, con 118 páginas V porta-, 
da. í 1.891.)
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52.906. —  Aritm ética ; por doña 
María de la Rigada y Ramón.

Sobrinos de Ha Sucesora de M. IB -  
nuesa de los Ríos.— Uno en 8.°, con 
X IX-437 páginas. (33.599.)

52.907.— Método de Dibujo orna
mental;, por D. Fernando Pallares 
.Colmenar.

Fango y Compañía.— Uno en 4.° 
Ocho cuadernos con 16 láminas y 
ocho páginas. (33.600.)

52.908.— Rocío la  Cartujana, no- 
vela; por D. Fernando de los l íos 
y de G uzm á iy

Imprenta Alvanez. Sevilla, 1924. 
Uno en 8.°, con 61 páginas y una 
de índice. (1.124.)

52.909.— L a  danza del amor, zar
zuela en un acto y tries cuadros, en 
prosa; por D. Jaime Sanmartín Fita.

E jem plar manuscritó, en prosa. 
8.° con una hoja. (1.893.)

52.9.10.— Parán  Martínez,, paso- 
doble torero; por D. Rodolfo  ‘Mera 
'Arenes.

E jem plar manuscrito. -—  Folio  
con seis págs. y portada. (1.894.)

52.911.— El amor que duerme, 
m onólogo en prosa; por D. Pedro 
Chirivella Merseguer.

Vicente Gallego. Valencia, 1916. 
.Uno :*eñ" 8/; con 11 págs. (3 3 .PÚA

52.912.^-Lá buena nueva, juguete 
cómico en un acto y en prosa; por 
D. Pedro Chirivella Mersaguer.

Vicente Gallego. Valencia, 1612. 
Uno en 8.°, con 26 págs. (33.602.)

52.913.— El gobernador del pati, 
d i s p ara te c ó m i c o - lír ico  en u i i a e - 
to, dividido en tres cuadros - por 
D. Pedro Chirivella Mersaguer.

Vicente Gallego. Vaüemn. 1908. 
Uno en 8.° con 38 págs. (33.663.)

52.914.— ¡ Ah í va un casor!, en
tremés bilingüe y en verso; i\or 'Un 
Pedro Chirivella Mersaguer.

Vicente Gallego. Valencia, 1908. 
Uno en 8.o, con 19 págs. (31.604.)

52.915.—-F o t  debaes, pasatiempo 
lírico en un acto y en verso; por 
D. Julián Benlloch la música y don 
Pedro Chirivella Mersaguer el Tb ro .

Vicente Gallego. Valencia. 1908. 
Uno en 8.°, con 11 págs. (33.605.)

56.916.— PCalvari!, drama en tres 
actos; por D. José Carrera Giro- 
nés. •

E jem plar manuscrito. •—  Folio  
con 35 hojas. (11.793.)

52.918.—  Colección Madrid-Sevi
lla: ¡A y  T it í ! ,  canción cómica ma
drileña; ¿Quién será?, canción cu
na; Tararita, taranta, canción có
mica andaluza; por D. Juan Sórhn ’o 
López.

E jem p la r ,  manuscrito. —  Uno ni 
4.° y cubierta. (33.607.)

52.919. —  Colección Madrid-Sevu 
l ia: La  telonera; Maldito taxi; ¿Ver
dad, primo?, canción cómica m adri 
leña; por D. Juan Soriano López.

E jem plar m anuscr ito— Uno ;n 4.° 
con seis págs. y  cubierta. (33.608.)

52.921.— Mari-Cata. Cuadros vas-, 
eos. Sexta serie; por D. Manuel ,M. 
\Aranaz Castellanos;

T ipogra f ía  Señén Martínez. Avila ) 
1924.— Uno en 8.°, den 237 páginas. 
(33.619.)

52.921.. —  Colección El Sueño': 
¡Maldito' capricho, Es René; por don 
'Antonio de Paz Cardiel, con el seu
dónimo “ Antonio de P a z ” .

Ejem pilar m anuscr ito .— '8.° con 
Cuatro páginas y cubierta. (33.610.)

52.922.— Colección: L o  que dice 
Caín, La  in tr iga ,5 L o  mismo en 
Francia ; por doña Antonia de Paz 
Cardel, con el seudónimo de "A n 
tonio de P a z ” . / ,

E jem plar manuscrito. —  8.° con 
cinco páginas y cubierta. (33.611.)

52.923.— Mujer divina; por doña 
Antonia de Paz Cardiel, etn él seu
dónimo de "Antonio de P a z ” .

E jem plar manuscrito. —  8.° con 
dos hojas y cubierta. (33.612.)

52.924.:— Colección: No L n ga n
miedo, P o r  un collar, Tarde l legó ;  
por doña Antonia de Paz  Cardiel.

E jem plar manuscrito.-— 8.° con 
seis páginas y cubierta. (33.612.1

52.925.— U que te por, sainete en 
■■■un Vetó ,  en prosa, de costumbres 
valencianas; por D. Vicente Luis 
Puchol.

Editorial Carceller. Valencia, 1922. 
(1.896.)

52.926.— E l  Angélico  Doctor y el 
método científico en la Escuela Teo 
lógica. D iscurso; por D. Antonio de 
Blas y Ladrón de Guevara.

Papeler ía  Inglesa. Almería, 1924, 
Uno en 4.°, con 14 págs. (126.)

52.927. -— Colección: L a  F loris ta  
valenciana, La  de los. o jos de acero, 
canción española; por D, Francisco 
André Romero; letra de F. H »rnán- 
d( Casajuana,

EjempUar manuscrito. —  8.° con 
27 hojas y portada. (1.898.)

52.928.— Psico log ía  fundada en la 
exp e r i en cía 11. La  inteligencia; p o r 
D. P. M. Arnaiz.

Imprenta Helénica. Madrid, 1914. 
Uno en 4A, con XXVII-369 páginas. 
(33.615.)

52.929.— Perspectiva ; por D. Ma
nuel Marín Magallón.

Antonio Angel Alcoy. Madrid, 
1924.— Uno en 8.°, con 128 páginas 
y una lámina. (33.616.)

52.930. —  Paraguay; por D. Del
fín Vil lán Gil, de la letra, y  D. A r 
cadlo Roses Berdiel de la música.
 ̂ E jem plar escrito a máquina. -—  

Uno en 8.° apaisado con dos hojas 
de música y una de (Letra. (11.794.)

52.931.—- La  Negra, comedia en 
tres actos, en prosa, original de 
D. José Hernández Villar.

Sucesores de Regido Velasco. Ma
drid, 1924.— Uno en 8.°, con 7 ¿ pá- 
ginas. (33.617.)'

52.932.— Colección “ M on t-V ó l" :  
Alma dolorida, cuplé-tango; P ie-  
rrot. cupié; La  dama de antaño, 
caución; por D. Aurelio G. Monto- 
üu Volant: '

E jemplar escrito, a m áquina.-— 
Uno en 8.°, con 9 págs. (1.899.)

52.933 —¡E l  qué mató!, impresión 
drama tira en un ac to ; por D. R a 
món Martori Bassets.

E jem plar escrito a m áqu ina .—  
Uno en 8.°, con 31 págs. (33.618.)

52.934.—  Marina. Idili. mallorquí; 
por D. Antonio Peña Gclabert.

T ipog ra f ía  de B. Reus.— Uno en 
U°. con 37 páginas. (279.)

52.935.— Lecciones de Fís ica g e 
neral (curso de am p l ia c ión ) ; por 
D, Alberto ínclán López.

Imprenta de A. Medina (Sucesor 
dé J. P e láez ).  Toledo, 1924; — Uno 
en 4.°, con V1IÍ-520 págs.: CPU619.):

52.9 3 6 Cállcu v.y c- un ere i a 1; Ustu^ 
dio matemático eloíotujál adápulo a 
la técnica moderna. Prop io  cara el 
primer grado de la carrera m er

cantil y  para satisfacer las neoe* 
sidades del trabajo corriente d *  
oficina de Banca, Bolsa y toda d a 
se de negocios. Volumen primero^ 
por D. Em igdio Rodríguez Pita,

T ipogra f ía  y  encuadernación de 
Senén Martín Díaz. Avila, ; 1924. 
Uno. (tomo I )  en 4.°, con X IV - 1 de 
erratas, 391 páginas y una de cmw- 
dro. (561.)

52.937. —  En Semana Santa, cu
plé; por D. Rafael Gordón iMf o, de. 
la letra, y  Vicente Gallego Colón* 
de lá música.

E jem p lar  manuscrito. —  Uno eiv 
fo lio  apaisado, con dos hojas de. 
música y una de letra. (1.900.)

52.938.— L a  morta la gola, sai
nete en un acto y en prosa; por 
D. Pedro Chirivella Mersaguer.

Imprenta Comercial de Gallego* 
Valencia, 11913.— Uno en 8.°, con 
23 páginas. (33.620.)

52.939.— Nuevo método de corte-y 
confección, conteniendo exppeaeio^ 
lies y dibujos aplicables para toda 
clase de prendas de vestir, para se
ñores, ^ a ce r ía  para caballeros y ca
nastillas para recién nacidos; por 
doña Serapia Rodríguez de Pascual.

T ipog ra f ía  de C. Casañal. Zara
goza, 1922— Uno en 4.° mayor, con 
tres hojas, 25-20 láminas y un fa c 
símil dé la cinta. (707.)

52.940. —  Ensueño orienta!, fox- 
sliimmy; por D. Antonio Espinar 
Jiménez y D. A lfonso  Jofre de V i
llegas Cernuda, con el seudónimo 
de "Igüemois” .

EjempUar manuscrito. —  Uno en 
8.° apái., con dos hojas. (33.621.)

52.941.— Douvres, fo x - t ro t ;  por 
D. Manuel Campos Quevedo, c o n V I  
seudónimo de “ L is te r ” .

EjempUar manuscrito. —  Uno en 
8.° mayor apaisado, con dos ho~ 
jas. (33.622.)

52.922.— Cursos de Enseñanza 
técnica. Modernos elementos de 
Tr igonom etr ía  rectilínea como apli- 
eaciónd el Cálculo vectora !;  per 
D. Aurellio Arévalo Carretero.

T ipogra f ía  Benito Alien, Vallado- 
lid, ¡924 — Uno en 8.0, con 10 pá
ginas sin numerar 124 páginas ? 
dos de erratas. (49.)

52.943. —  Estudi expressiu per %, 
piano; por D. Juan Molinari Gal ce
rón. .

A. Boilcau y Bernasconi, Barce
lona. Sin año (1924).— Uno en f o 
lio mayor, con tres páginas y  p o r 
tada. (33.623.)

52.944. —  Eitica, seguida de unos 
elementos de H istoria crítica de K  
Etica; por D. Antonio Alvavez do 
L inera d«e Grund.

T ipog ra f ía  Moderna. Madrid, 1924 
Uno en 4.°, con 158 págs. (33.623.;

52.945.— Un mal pensamiento, 
sainete en un acto y en prosa; por 
D. José Angeles.

Imprenta -Manueil Pau. Valencia* 
1924.— Uno en 8/ con 34 páginas. 
(1.901.) ;

52.946.— Colección Jaén: LoliBa, 
canción madrileña s é n t im e n tá l ; B& 
niña del balcón, canción cp m icv

1 madrileña; por D. Juan Soriano L y  
pez '' [

Ej-empilár manuscrito; —  Uno p  
4.°, con -seis- náginás y pnr.ada 
(33.624,) .
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r : 52.947.—Golee,cióñ Jaén: Los ojos 
yérdes canción picaresca; El filón, 
¿toción  picaresca;. Mi apachines, 
canción apache; por D. Juan  Soria- 
áo López.

Ejempüar m anuscrito. ^  Uno en
4.°, con seis páginas y portada. 
(33,625.)

52.948.— Coilección Jaén : Mi t i 
gresa, Rosa de pasión, Guiñapo, 
canciones serias; por D. Juan  So- 
riano López.

Ejempüar m anuscrito.-— Uno én
4.°, con sei\s. páginas y portada. 
(33.626.)

52.949.— Colección Jaén: ¡Esa es 
Sevilla!, canción andaluza; Yo soy 
así, canción cómica gitana; Te quie
ro, torero, canción andaluza; por 
D. Juan  Suriano López.

Ejem plar m anuscrito. —  Uno en 
4 . y cua tro ; . . . folio8íZiSíh ;¡ f !etaoin 
4,°, con cuatro páginas y portada. 
(33.627.) .

(Continuará.)

F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S
PU B L IC A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la insta acia promovida por el 
Delineante de Obras públicas D. Ma
nuel García Ardura, alecto al Nego
ciado de Trabajos Hidráulicos de esta 
Dirección general, en solicitud de 
que se le concedan treinta días de li
cencia por encontrarse enfermo: 

Vistos el informe favorable del In- 
gnie-ro Jefe a cuyas órdenes presta 
servicios el interesado; el certificado 
facultativo que al efecto acompaña, 
expedido por el Médico D. José Bou- 
za, titular del Concejo de Ponga (Ovie
do), y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la Ucencia de treinta 
días que por enfermo solicita el De
lineante D. Manuel García Ardura, 
can disfrute de sueldo y cuya licencia 
disfrutará en Ponga (Oviedo).

De orden del Br. Subsecretario lo 
digo a V. I. para su conocimiento y 
dentós efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Julio de 
1925,. — El Director genera?, P. A., 
Apolinaria.
Bañar Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista ía instancia promovida por el 
forrero, de faros D. Andrés. Martínez 
Pérez, en solicitud de que ge le con
ceda licencia por enfermo:

Visto el certificado facultativo qué 
ai efecto acompaña, expedido por el 
Subdelegado; de Medicina de Ponteve-, 
dra; el favorable informe del Inge
niero Jefe de esta provincia, dónde 
el interesado presta sus servicios, y 
ía Real orden de 12 de\ Diciembre 
<te 19.24,

S. Mi. el Rey (q. D. g.) ha tenido $
bien acceder a lo solicitado, y en su 
consecuencia conceder al menionado 
Torrero treinta días de licencia, con

goce de sueldo y residencia en Orense.
De orden del &r. Subsecretario lo 

digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
huchos años. Madrid, 30 de Julio dé 
1925. — El Director general, P, A., 
Apolinario.

• Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de esté Ministerio.

Vista la instancia promovida por 
el Torrero de faros D¿ Julio López 
Ortega, en solicitud de que so le con-; 
ceda un mes de prórroga a la licena 
cia que por enfermo so halla disffu-: 
lando:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Delegado de Sanidad, así como el fa
vorable informe del Ingeniero Jefe de 
Las Palmas (Ganarías), a cuyag órde-: 
pes presta el interesado sus servicios, 

,S. M. el Rey (q, D. g.), de: confor
midad; con lo prevenido en la Real 
orden de 12 de .Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien acceder a lo séllete 
tado por el mencionado Torrero, y efi 
su consecuencia concederle la prórro
ga que solicita, con goce de medió 
sueldo y residencia en Las Palmas.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a- V. S. para , su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, i.° de Agosto de 1925.— 
El Director general, P. A., R. Apoli- 
riário.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.,

 SECCIÓN DE PUERTOS

Para optar a la subasta de las 
obras de encauzamiento del trozo 
prirriero' del río Sella, en el puerto 
de Ribadesella, sé han presentado 
lai3 proposiciones siguientes: don 
Emilio G, y G. Posada, 230.000 pe
setas; D. Manuel Gelorio, 219.500 
pesetas; D. Frailesco Liona, 228.900 
pesetas; D. Benito Malvar (desecha
da), 199.999 pesetas, de Has cuales 
fué desechada la suscrita  por don 
Benito Malvar, ya qué el resguardo 
que la  acompañaba está a nombre 
de D. Manuel Fontao, sin especifi
car que garantizaba la proposición: 
del Sr. Malvar; y siendo entre las 
proposioiones aceptadas la más ven
tajosa económicamente la suscrita 
por D. Manuel Célorio, qué se com
promete a ejecutar las obras por la  
cantidad de doscientas diez y nueve 
mil quinientas (219V5001) pesetas* 
ctoin lo que produce una naja de 
veinticuatro mil cuatrocientas vein-< 
Uséis péselas cin cuenta y ocho céu-. 
timos (M,42fi,5>8),

S. M. el Rey (q * D; g*)V coMormiáS- 
dose coa lo propuesto por ésta Direc
ción general, ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las 
obras de encauzamiento del trozo prte 
mero del río Bella, en el puerto dé 
Ribadesella, a D. Manuel Celorip Jun
co, por la cantidad de doscientas diez 
y nueye mil quinientas (219.500) pe* 
setas.

Lo qué dé Real orden cñmunleádá; 
por elS& Suteécrétairto de esté Mfa

nisierio digo a V. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe de Obres 
públicas da Oviedo, el del interesado 
y. demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid.,; 15 de Julio de 
1925.—El Director general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin-; 

cia de Oviedo.

Visto el expediente instruido a 
instancia de D. Ricardo Danbore-. 
n es en solicitud de autorización pa
ra ocupar una extensión cíe térro-, 
nos de 1,050 metros^ cuadrados en 
la jurisdicción de, Bus.turia, para, 
am pliar la concesión que le fué otor
gada por Real orden, de 26 de J u 
pio de 1906:

Visto el proyecto que a la peti
ción se1 acompaña;

Resultando que el expediente l ia .  
sido tram itado con arreglo a lo dis^ 
puesto en el artículo 78 del Regla
mento de í i de Julio de 1912 p,ara 
la ap licación 'de la ley de Puertos: 
de..7 de Mayo dé 1880: . •

Resultando que durante el pHazo; 
de inform ación pública fué; presen-» 
tada -ijria reclam ación contra lo so
licitado que suscriben varios véejte 
nos de la anteiglesia de Bus turia* 

Resultando que han informado eif 
sentido favorable a Ha concesión la 
Comandancia de Marina, el Consejo; 
provincial de Fomento, la Cám ara 
Oficial de Comercio, Industria y Na
vega c ion, la Jef a tu r  a d e O í/? a s p ú 
Micas de la provincia, el Gobierno; 
civil de Ha misma y los M inisterios 
dé Marina y de la Guerra:

Resultando que la reclam ación 
formulada, lo mismo que el inform é 
del Ayuntamiento de Busturia, con
trario a lo soüicitadq* se fundamen* 
tan en que en el terreno que se ¡so-i 
licita existe un manantial del qué 
se sirven para el lavado de ropas; y* 
dado traslado de Ha reclamación ai) 
solicitante, ai réfu&ar los fundan 
mentó s de la oposición, manifiesta 
que las aguas a que se refieren los: 
reclamantes fueron objeto con fe
cha 12 dé Septiembre de 1905, ce** 
diéndose parte de las dichas aguas1 
al peticionario, y dejando, por tanto,; 
él manantial de ser comunal: 

Considerando que las obras a qué 
la petición s« refiere no habrán dé 
ocasionar perjuicio a los interése# 
públicos ni a los particulares,

S. M. el Resy (q. D. gf),  confor-% 
mandóse con lo propuesta pon es t í  
Dirección general, ha tenido a biéií 
autorizar a D. Ricardo Damborené 

para ocupar una extensión de 1.05$ 
metros cuadrados de terrenos de doi* 
minio público én Ha jurisdicción dá 
Busturia (Vizcaya), para ampliar I# 
concesión que le fuá otorgada pofi 
Real orden de 29 d>e Junio, de 19fi% 
quedando; sujeta esta autorización É 
las condíeio-nes..' 'sigRíefites:

1.a Las obras se éjeeutarán cotí 
arreglo al proyecto presentado, qué 
suscribe con fecha 30 de Nomenmé! 

de 1915 el Ingeniero D. José de Ucé*
lay.

•8.* la» , obra# Serán replanteada* 
por la Jefatura d®¡ Obras públiooff 
de la provincia, y de dicha opera.? 
ftiáR ge e^tendaíii asta, que será



Gaceta de Madrid.-Num.216 4  A g o s to  1925 839
metida a la aprobacion correspon diente 

3 .a So daráíprincipiQ  a la;s Gpmg; 
en; el plazo de tres  m eses ■ y deberán 
quedar te rm inadas en ;el de dos 
años, .contados am bos plazos a p a r
t i r  de íla fecha de la p resen te  d is
posición.

4.a ^Terminadas las obras, el con
cesio n ario ’ lo pondrá  ten conoci- 
¿iiento  de la Je fa tu ra  de Obras p ú 

b lic a s  de la  provincia  a fin de que 
ipipr la m ism a se proceda al qpor-: 
flino reconocim iento. Del resu ltado  
lié  es ta  operación se extenderá acta, 
(iju'8 se rá  som etida a la aprobación 
édmpebente.

m- ¡5.a Da fianza depositada en la 
J0a]a de D epósitos su cu rsa l de la 
ífco v in c ia  de Vizcaya se rá  devuelta 
-:.;|tna vez aprobada el ac ta  de reco- 
Éócim iento de las obras.

6.a E s ta s  quedarán  bajo la in s- 
'écción y v ig ilancia de la J e fa u tra  
é Obras públicas de la provincia, 

i- 7 .a El concesionario ten d rá  la 
Obligación de conservar las obras en 
btien estado, y no podrá d estinar las 
líblsmas,. n i el te rreno  a que la con- 
'éésión se refiere, a uso! d is tin to  del 
Éue en la  p resen te  d isposición  se 
ífáterm iná, no pudiendo tam poco 
Arrendar, -dicho terreno.

8.a Dos g asto s que ocasionen e!l 
l^pilanteo, la  inspección y el reco
nocim iento de las obras serán  de 
-éuenta del concesionario. 
á- i9.a Queda obligado el .concesio- 
pário  á re sp e ta r  los derechos que 

;|rt?úvengan de la concesión otorgada
¡favor de la Sociedad gxuónima H-o- . 

n |j l  de C hacharfam endi, sobre' ap ro 
vecham iento de aguas, a cuyo efec
to . puesto s  de acuerdo am bos con- 
jéosionario.s, levan tarán  acta  re lá - 
Jtva a Ha com patibilidad de ambos 
Iprovecham ientos, la que será  so- 
íhetida a la aprobación com petente.
.. -10. Si ,a ju icio del Gobierno ci-

• Vil procediese la im posición del ca
ñón por el E stado, fo rm ulará , oyen
do. a la J e fa tu ra  de Obras públicas 
í l  p ro p u esta  correspondiente, razo 
nando con todo detalfe* los funda
m entos de su criterio  p a ra  los efec
tos de la resolución que procedan;

dtp. que, en  su caso, se rá  considerada 
Opino adición a las condiciones de 
íá  d isposición p resen te .

11. Si con arreglo al Real de- 
Srpto de 15 de Febrefo de 1913 se 
fléMarase caducado el expediente 
Jíicoado a instancia del Ayunta
m iento de Pedernales para sanear 
.Bha marisma en su término muni-

• pipa!, se considerará adicionada a 
m  concesión que la disposición pre- 
|p n te  otorga a D. Ricardo de Dam - 
fjjorena la zona que tiene solicitada 
¡bara dotar a los terrenos corres
pondientes de acceso al mar. En 

:|s t á  ¡parte se observarán las pres
cripciones siguientes: a) Efectuar 
Si relleno de la zóna horizontal de 
;| |  rampa en una extensión de nuc- 
Vp metros, en lugar de los cinco 
'lólicitadós, contándose a partir de 
M  línea del muro que! ge proyecta 

Ijp] sentido normal al mismo, b) En 
® n t id o  longitudinajl colocar la arista  
¡We unión de la banqueta horizontal,

'',m&Í-oad& an terio rm ente, en p ro lon - 
ñggéclóu de la  zona de dominio p ú -

B lic o , e x is te n te  h o y  d ia . c )  L a  J e -
fatura de obras publicas de Alava
y  Vizcaya ad o p tará  las disposición 
ñas .fie ,detalle, que sagri iie!p.esárias 

. p a ra  el debido enlape de esta  .parte, 
con el resto  de los te rren o s á  ,qné 
la concesión se refiere, dpndo cuenta 
a la D irección general de Qbras p ú 
blicas. '■ ’ ! "

12. E sta  concesión se en tenderá  
o torgada a títu lo  precario , sin  plazo 
lim itado, dejando a sativo el dere
cho de propiedad y sin perju ic io  de 
tercero .

13. E¡1 concesionario quedará  
obligado al cum plim iento de las d is
posiciones re la tiv as  ai coiirtato  del 
trabajo , a los accidentes de} m ism o 
y a la  protección a la in d u stria  n a 
cional.

14. E sta  concesión será  p rev ia 
m ente re in teg rada  con una póliza 
de 100 pesetas, según previene Ja 
ley deü Tim bre.

15. La fa lta  de cum plim iento 
po r el concesionario de cualquiera 
de las condiciones an terio ras, será  
causa de caducidad de la concesión; 
y  llegado este caso, se procederá 
con arreg lo  a lo determ inado en las 
disposiciones v igentes sobre lia m a
teria .

Lo que de Real orden com unicada 
por ©1 Excmo. Sr. S ubsecretario  en 
cargado del despacho del M inisterio 
de Fom ento dirijo a V. S. p a ra  su 
conocim iento, el de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de esa provincia, el 
del in teresado  y a los efectos co- 

mresp.Qndieut.es. Dios' guarde a  V,-,S. 
m uchos a ñ o sv Jdadrid, 21 de Juilip. 
o.e 19.25,— El D irector general, P. A., 
Apolinario.
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia do Vizcaya.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
Dispuesto por Real orden de 24 de 

Junio último que sé someta á infor
mación pública el proyecto de replan
teo del trozo prim ero de la sección se
gunda del canal de Guadalmellato,

Esta Dirección general há acordado 
proceder a dicha información, a cuyo 
efecto se fija un plazo de treinta días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Ma d r id , para  
que puedan reclamar contra el mismo 
cuantos se consideren perjudicados.

El proyecto se hallará de manifiesto 
durante el mismo plaso en el Ministe
rio de Fomento y en el Gobierno ci
vil de Córdoba.

La¡s reclamaciones han de presen
tarse en dicho Gobierno.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

Nota extracto pava la información.

El canal tiene *i origen en la mar
gen derecha del a r r oy o de G u a da Ibar- 
bo, ai final del trozo segundo de la 
sección primera, y se desarrolla por 
terrenos pertenecientes a las fincas de 
Medio Porrillas, El Montoncillo, El 
Montón Rabanales y la Gampiñueia 
Alta, fincas todas inscritas en el Sin
dicato de riegos del pan tono del Gua-

D a lm ella to  te rm in a n d o  a l cru za r  e l
arroyo de Rabanales.

Domina una superficie .de 
hectáreas, todas en el térm iqo:!jnufiv 
qipal do Córdoba. Su Qapaqidjd en ;el- 
origen es de 10,400 m etros’ cúbicos 
por begundo, quedando reducida al f i 
nal a 9»050 nietros Q^bicps por segun
do. l^aUpngítud esfde 7.96.4,95 metro* 
y el presupuesto de contrata. 'ascienda 
a 818.686,89 pesetas.

Madrid, 27 de Julio de 1925.—El 
Director general, P. D., 11. Apolinario.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y MONTES
Vista la- instancia presentada por 

el Ayudante de Montes D. Tom is 
Fernández Espinosa, en la que so ib  
cita un mes de prórroga para pose
sionarse de su desetino en el Distrito- 
forestal de Avila, por enfermedad, que- 
justifica con certificación facultativa 
bastan te :

Vistas las disposiciones de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido % 
bien conceder al referido AyudanLt 
el mes de prórroga que ha solicita** 
do para posesionarse efi el D istrito  
forestal de Ávila, al que habrá de in< 
corporarse, como máximum, el día 31 
de Agosto próximo, disfrutando dlib
rante esta prórroga el total de uu 
sueldo.

-Lo..que.,.de orden del señor Subse- 
•cretario -comunico a V. S. para su co-*, 
no-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid^ 
22 de Julio de 1925.—El Director, ge
neral, José Vicente Anche.
Señor Ordenador de pagos Por obll* 

g ación es de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D. Mariano Cascajares. Gayán, Avu^ 
cíante de Montes, con destino en Igi 
s e x t a  División Hidrológico-f o resta! 
(Zaragoza), en solicitud de ampliacífe 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuérde 
con lo informado por el Jefe del ci
tado servicio y de la certificación fax 
cultativa bastante que acompaña, ha 
tenido a bien prorrogarla por un mes,, 
de conformidad con lo dispuesto 
el artículo 2.° de la Real orden de 
de Diciembre de 1924 y concordan
tes, durante cuyo plazo sólo devenga
rá el interesado haberes a mitad da 
sueldo, residiendo cu Barcelona f  
Berga.

Lo que de orden del señor Subs*^ 
cretario comunico a V. S. para sv* 
conocimiento y demás efectos. Di&y 
guarde a V. S. muchos años. M'adpiL 
28 de Julio de 1925.—El Director f u 
neral, José Vicente Anche.
Señor Ordenador de pagos por obkgq* 

ciones de este Ministerio.

   g-A ,. 'Ví.A*-''

Vista la insi anc ‘a pre-entadâ  por ó? 
Ayudan!e del servicio agronómico d-*¿ 
Juan Larrey Quian, -en la que scdioH
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ta un mes de prórroga para posesio
narse de su destino en la División 

• Agronómica'de Experimentaciones de 
Barcelona, por enfermedad, que jus-* 
tífica con certificado facultativo bas
tante:

Vistas las disposiciones de la Real 
«rden de 12 de Diciembre d¡e 1924,
, £, K. el Rey (q. p. g.) ha tenido ti

bien conceder al referido Ayudante el 
mes de primera prórroga que ha so-i 
licitado para posesionarse en la Divi
sión agronómica de Experimentación 
nes. d¡e Barcelona, al que habrá de 
posesionarse el día 19 de Agosto, que 
se cuenta desde el día 19 de Julio 
pasado, en que debió el iiiteresadoj 
tomar posesión de su destino. c: } > ¡ ;

Lo que de orden del señor Subse
cretario del Ministerio de Fomento* 
comunico a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Ju
lio de 19-25.—El Director general, Jo-á 
Vicente Arche.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

.' ·s -40 

t.a un mes de prórroga para posesio
narse de . su destino en la Divil.sión 

. Agronómic-a de E:q>erimentaciones de 
Barcelona, por enfermedad, que jus~ 
Uflca con certHlcado facultativo bas-
~ri~: . 

Vistas las disposiciones de la Real 
•rden <Le 1·2 de Diciembre de 19·24, 
, 1i3, M'. el Rey (q. ;D. g.) ha tenido a 

_ 'F !if: :A:gosfo 192~ ,.Ga"ce'fa· 'dt! Maarid.-N&rn. '2I6· · 

-----------.----~----------~----~--------
bien conceder a.I referidió Ayudante el Lo que de orden .del . eeñor Subs.C
mes de primera próiToga que ha so~ · oretario del '!Min1stlerio de Foment~ 
licitado para posesionarse en la Div,i~ , · comunic.ó a '\7~ S. para ·su conocimicn
sión agronómica de ~perimentaeio.,; to Y demás efectos. Dios gua.Mc a 
nes de Baroolona, al que habrá de :V; S. muc.hos años. Madrid, 31 de Ju
posesionarse el día .19 de Ago:>to, ·que 1iio de 19·25.-El Director general, Jóo& 
se cuenta desde el día 19 de Julio ;v.ieente Arohe. 
pasado, en que debió el i.nte~s.~ ~eñor Ordenador de pagos :vor obli-
tom:ar PO:~i~n ~e su cl,e~j¡igo. ~s.b.L.: 6acion.es de este Minís1erro. 

SUee~orea ~ Ri:v.idep.eyra; (S. :A.). ~.aseo oe San :Vicente. 20. Tel. 1.-376. 


